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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
"Cristo Rey No. 2", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se contintie
con el trámite pertinente.

Atentamente,
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Secretaría
General del
Concejo -

Informe Na IC-O-2013-117

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SU ILLA
PRIMER DEBATE Co ( 2o /3
SEGUNDO DEBATE ,94¡ , _-7

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

i 1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Éiapa ;
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Lauteles".

2.- DICTAMEN ÐE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el
expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
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Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás

fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Su namiento Territorial

' Lic. Freddy Hèredia · = -- Lic. Eddy Sánch¢z
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de juniode 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienenderechoa un hábitat seguro y saludable, y a una dibiendaadecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienenderechorál>disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los pios de uÌt fabilidad,
justiciasocial, respetoa las diferentes culturas urbagí2tsy eq lib o tredo urbano y lo
rural. El ejercicio del derechoa la ciudad se basa-eila tió mocrática de ésta, en la
funciónsocial y ambiental de la propiedad y de'la ciu ysen l ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establ , que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, tosmeÌrpoliËnos,provincias y cantones tendrán

Que, el

ndeSraleglislativas con e nncias jusriasdiccwnest tb

e no
municipales tendránSÎasiguien mpetencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal

yformularlo co nd e à planes de ordenamiento territorial, de manera articulada
con la planificacgn nacional, egional, provincialy parroquial, con elfinde regular el uso

y la ocupación del ueloÊrbanoy rural. (...)";

Qu el literal del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
' Cód rgáhico'de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

ÇOO eñala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municip de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
se dëb'e determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones
(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
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ORDENANZA No.

establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración
territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación
del principio de equidad interbarrial.";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobiernodescentralizadoautónomo municipal o metropolitano, se requiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a través de los
órganos administrativos de la municipalidad,podrá, de oficioo a etic$ón de parte, ejercer
la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece ue el lÈmici]Siò>del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia ' u fiiva de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciend lc sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la L sta que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir media e rdÅn'asobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo gr a la4enación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 d a rden nza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 01'1,estan eceg:$"Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizació ll f ms partición o divisióndel suelo originados por acto de
autoridad públi es com trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos huma os consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad blica' vi toseÊelordenamientojurídiconacional o metropolitano (...);

Que Udd pcial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canahz ry resol'ver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal e suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trSes pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planifica'ción y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 02 de mayo del 2013 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: el Señor Administrador Zonal,

Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 005-UERB-AZCA- SOLT-
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ORDENANZA No.

2013, de fecha 02 de mayo del 2013, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Cristo Rey"
Primera Etapa de la Parroquia de Calder6n .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de inarzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY" PRIMERA ETAPA UBICADO EN LA
PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los Planos y Document Pr s L planos y documentos
presentados son de exclusiva respoDBilidad el pŠyectista y de los copropietarios
del Asentamiento Humano de Hec y C?molida'd $enominadoComité Pro mejoras
del Barrio "Cristo Rey" Prim u'bicado en la Parroquia de Calderón sin
perjuicio de la responsabi dad d r'evisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido mducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultació'n o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamo de terce os a stados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contrat po br y os copropietarios del predio.

Las dimensioneè,isigperficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
determinadas en el plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta

ordenanza; siend, n el futuro indivisible.

Artículo 2. specificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 ((A1002-35(VU))
Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal. (AR) Agrícola Residencial
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ORDENANZA No.

Número de Lotes: 15
ÁreaÚtilde Lotes: 15.945,85 m2

Áreade Vías y Pasajes: _ ._ _ 1.828,23 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.603.03 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 19.377,11 m2

ÁreaTotal de Predio (Escritura): 20.000,00 m2
Diferencia: 622,89 m2

Número de lotes 15, signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que consta
en lostplanos apr bator siqœ forman parte integunte de 1Sa

15

ens

s gna la
zonificación propuesta y que es A37 ((A1002-35(VU)); form de ocupación: (A)

Aislada; lote mínimo 1000,00 m2; número de pisos: 2 pisos; planta baja-35%, COS
total 70%; VU: vivienda unifamiliar; clasificación dellsuel SÈU S lo Rural; Uso
principal: (AR) Agrícola Residencial, manteniéndose la misma para s los lotes.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratar d humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotesspor excepcigque no cumplen con el área
mínima: 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 14 y 15.

Por excepción y estado de c idàción se reconocen los lotes números 3, 4, 9, 11 y 12,
que no cumplen el frente Ifî' e ti lado en la zonificación vigente.

Artículo 5.- Diferenci' area: rseuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de u rencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la present Èrdea'nza se erá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo estabËido i p'osición General Segunda de la ordenanza metropolitana
No 269 ancio da el 30 de juliodel 2012.

Artí 76 - Dè ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del inmueb donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Cristo Rey" Primera

Etapa tran e en al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 1.603,03 m2 del área
útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Propiedad de Fernando Ignacio Simbaña Tupiza en

9,83 m.

Sur· Calle El Arenal en 51,47 m.
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ORDENANZA No.

Este: Protección Oleoducto en 65,97m

Oeste: Lote 5 en 51,50 m.

Superficie: 1.603,03 m2

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se

encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una
consolidación del 80%, más de 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de

infraestructura razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la
LraesSv aseq

s eban son las siguientes:

Calle El Arenal 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a eje ars l asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100,00%
Aceras: 100,00%
Bordillos: 100,00
Alcantarillado 00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecucion d s obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbarïizact quipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, de conforriidad bcronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio dond e ncue a elà Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado omité mejoras del Barrio "Cristo Rey" Primera Etapa, plazo que se
contará art 1 oc de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
co e $del dio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras
de l

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras del Barrio "Cristo Rey" Primera Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad
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ORDENANZA No.

de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los copropietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibŠciones de enajenar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamie t um nosde'hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y prefe ute lu a avor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,grav en qe rá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, segun'èlsl tado que consta en el
plano adjunto a la presente ordenanza y e subsistir'á terminación de la
ejecución de las obras de urbanización.

Artículo 13.- De la Protocolización-desla O enanza.- Los copropietarios donde se
ubica el Asentamiento Humano d He Co ó idado denominado Comité Pro
mejoras del Barrio "Cristo

R^e
'mera Etapa se comprometen en el término de

ciento ochenta (180) dias, con dos a partir-de la fecha de emisión de la resolución de
regularización de la difere cia e ár por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a proto p se eËrdenanzaante Notario Público e inscribirla en
el Registro d pie à del'Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos häbilitant aso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanzâ, notificá dosesdel particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertin út

La crip n la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
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ORDENANZA No.

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazgÀgaos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiari los-a^ctosque
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este nt s odr ecuperar
los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo de por ciento (20%)
más los intereses correspondientes.

Disposición Transitoria.- El AsentamieritSHumano de I¾cho y Consolidado
denominado Comité Pro mejoras del arrio Cri to Rey" Primera Etapa, será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta Orden ntrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Se i sd nce etropolitano, el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbánsGómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresi'dente del Secretaria General del

ConcejiMetropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y de
XX de dos mil trece.- Quito,



ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Gùarderas
ALCALDE DEL DISTRITO ME E QUITO

CERTIFICO, que la prese a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde 'de I trogo itano de Quito,el

.- Distrito Metrpp tan to,

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de junio de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) esta ece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una end adecuada y
digna, con independencia de su situación socialy económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas ien erecho · disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los cipios de tentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urba sye i , tr lo urbano y lo
rural. El ejercicio del derechoa la ciudad se basa la estió emoavatica de ésta, en la
funciónsocial y ambiental de la propiedad y l l ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Consti . ón e b : "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, dzs s metr olit os, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ' bito de s co petencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 del 'cul 26 ' e a onstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend la s petencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal

yformularlos co di s , anes de ordenamiento territorial,de manera articulada
con la pla 'n c l, gional, provincial y parroquial, con elfinde regular el uso

y la oc °ón ur ano y rural. (...)";

Que, ter c) culo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
e ' ' de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
icipa a de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual

se e determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
divi ión o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones
(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del ,

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
1



ORDENANZA No.

establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación
del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobiernodescentralizado autónomo municipal o metropoli no, se requiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alc e, a través de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a p go' e te ejercer
la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica égimen el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que icipi, del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia x siva riv va de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, eje e tr obre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LOR s a e que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir 1an

, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo i al y a or ación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artícul , la orde metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 11 ece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 d Cód o , a ~ de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizació ( qu o s artición o división del suelo originados por acto de
autoridad públic les mo· trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamie hu n co idados, partición administrativa, entre otros actos de
autori úb to el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, ni dE ci egula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
es er los procedimientos para la regularización de la ocupación

in rm de suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
amites ertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de

p
f°cación

y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artí o 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 02 de mayo del 2013 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: el Señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad -

Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 005-UERB-AZCA- SOLT
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2013, de fecha 02 de mayo del 2013, del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Cristo Rey"

Primera Etapa de la Parroquia de Calderón .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen p ra el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resoludón No. A0010 de 19 de arzo de 2010

EXPIDE

LA OI(DENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY" PRIMERA ETAPA UBICADO EN LA
PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los Planos y Docum tos s Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsa idad p ctista y de los copropietarios
del Asentamiento Humano de oyC olid o denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "Cristo Rey" P ° ra tapa, u o en la Parroquia de Calderón sin
perjuicio de la responsab° a enes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que ha sid in dos engaño.

En caso de comproba , cu ci' o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclam rc o e ados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado o ba °o ls copropietarios del predio.

Las si nes, ficies y cuadro de copropietarios de los lotes son las
d .er a plano aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta

or a, sie en el futuro indivisible.

Artículo specificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 ((A1002-35(VU))
Lote Minimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial



DENANZA No.

Número de Lotes: 15
ÁreaÚtilde Lotes: 15.945,85 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.828,23 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.603.03 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 19.377,11 m2

ÁreaTotal de Predio (Escritura): 20.000,00 m2

Diferencia: 622,89 m2

Número de lotes 15, signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que consta

en los planos aprobatorios que forman parte integrante de la presente or nanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- A los 15 se as na la
zonificación propuesta y que es A37 ((A1002-35(VU)); f ocu : (A)
Aislada; lote mínimo 1000,00 m2; número de pisos: 2 pisos OS plan a 35%, COS
total 70%; VU: vivienda unifamiliar; clasificación del suelo Su Rural; Uso
principal: (AR) Agrícola Residencial, manteniéndo la sma ara t os los lotes.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratar e e sen nto humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes a epci que no cumplen con el área
mínima: 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 14 y 15.

Por excepción y estado de co ida ón se re ocen los lotes números 3, 4, 9, 11 y 12,

que no cumplen el frente o t stipulado en la zonificación vigente.

Artículo 5.- Diferenc e a .- P cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la exist de ife cia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la prese Or e erá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo es eci en Di osición General Segunda de la ordenanza metropolitana

NA46.-c nad

ea Ve ey

rdel 2012.quipamiento

Comunal.- Los copropietarios

del in' ueble d nde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Cristo Rey" Primera

Etapa tr eren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución

de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 1.603,03 m2 del área
útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Propiedad de Fernando Ignacio Simbaña Tupiza en

9,83 m.

Sur: Calle El Arenal en 51,47 m.

4
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Protección Oleoducto en 65,97m

Oeste: Lote 5 en 51,50 m.

Superficie: 1.603,03 m2

Artículo 7.- De las vias.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se

encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una

consolidación del 80%, más de 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura razón por la cual los anchos viales se sujetarán al p o adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

c o D las obras a

ejecutarsle

- L ob entamiento son
las siguientes:

Calzada: 100,00%
Aceras: 100,00%
Bordillos: 100,0
Alcantarillado 00,00%

Artículo 9.- Del plazo e ció e ras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urba ció c i op equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, de conformidad on a de obras presentado por los copropietarios del
predio dond s e tr Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denomina o

' ite ro oras del Barrio "Cristo Rey" Primera Etapa, plazo que se

contar' pa °r fe a de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
co ta det r io fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

e .

Art. 10.- Del Control de Ejecudón de las Obras.- La Administración Zonal Calderón
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se
ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras del Barrio "Cristo Rey" Primera Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad

5
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de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, inc so por la vía

coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y pro °ones ena nar.-

Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamien h ano myecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y pre te hipo a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gra en e ' una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiari e el tad que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza y s bsi á h ta a terminación de la
ejecución de las obras de urbanización.

Artículo 13.- De la Protocolización la Or Los copropietarios donde se

ubica el Asentamiento Humano de Hech Co olidado denominado Comité Pro

mejoras del Barrio "Cristo ' mera se comprometen en el término de
ciento ochenta (180) días, ta ,tir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización de la nci de ea por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protoc . ar rese Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de Pro e d istrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos bih s ntrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenan , oti 'n e 1 particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciort s ert ente

L sc pci de a presente ordenanza servirá como título de dominio de los
bene rios p a efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de xistan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

6
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administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las ci s de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plaz bleci se - odrá

solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidi a, los tos que
el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este o, se p á recuperar

los valores invertidos por la vía coactiva, con un r o de or ciento (20%)

más los intereses correspondientes.

Disposición Transitoria.- El Asentamient u o echo y Consolidado
denominado Comité Pro mejoras d ' risto ey" Primera Etapa, será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta Or na a entra . e vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Se one e nc etropolitano, el XX de XXXX de 2013.

S . e lbán ' z Abg. Patricia Andrade Baroja
nte del Secretaria General del

o ejo et tano de Quito Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y de
XX de dos mil trece.- Quito,

7
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera de s
ALCALDE DEL DISTRITO MET O A D UITO

CERTIFICO, que la pr te rde a e sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde d is o eof litano de Quito,el

.- Distrito Me · .ano e i ,

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaria de
Coordinacl6n
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Oficio No. UERB - 403 - 20 13

Quito DM, 01 de julio de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 134-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"CRISTO REY No. 2", ubicado en la Parroquia de Calderón.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZCA-20 13, de 02 de mayo
de 2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 06-UERB-AZCA-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Aten ente,

. Mar o s 1 Mosesa.pg
I U DAD ESPECIAL RE POLUTAC§©

REGULA U BARRIO ARIA GEN e

Adj. 1 carpeta ' O2 JUL20130 618
Detalle de cantidad de documentos NOma---a di
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©.Unidad Especial' "Regula tu Barrio"
Secretariado
c.°°'.fi " Calderón
Particlpación

MEMORANDO No. 246 UERB-AZCA-2013

PARA: DR. MARCO ESPINOSA
DIRECTOR DE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

DE: ING.JOSÉCHIZAMÉNDEZ

COORDINADORUERB-AZCA

ASUNTO: REMITIENDOEXPEDIENTEDELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY
CONSOLIDADO: "CRISTO REY No.2"

FECHA: Q.uito,26 de Junio del 2013.

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 134 C correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado: "CRISTO REY No.2" ubicado en la Parroquia:
Calderón; propiedad que se encuentra en: DERECHOSY ACCIONES;constante en una carpetas
bene; cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de detalle de cantidad de
documentos" adjunto; información y documentación que ha sido verificada y avalada por ésta
Coordinación, garantizando de ésta manera su continuidad en el proceso ante las autoridades
competentes que conocen y aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho

y Consolidados.

Atentament ,

g. ' he Mén
COORDIN UERB-CALDERÓN

apitán Geovanny, Calles No. 976 y Padre Luis Vacari • Telfs. 2425534 / 2428297 Ext.126 / 127 / 129 /130 / 131



DETALLE DE CANTIDAD-DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 134-C

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
CRISTOREYNo. 2

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u) 4

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME SOLT (f.u) 11
PARA CONOCIMIENTO DE

COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) O
ESCRITURAS (x) 17
CONTRATOS PRIVADOS (x) 0

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 16
PAGO PREDIAL (f.u) 1

DOCUMENTOS PERSONERIA JURÍDICA (f.u) - 24
DIRECTIVA (f.u) 2SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 3

EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u)
EEQ(f) 1

EEQ (f.u)
DOCUMENTOS ANDINATEL (f)

TÉCNICOS ANDINATEL (f.u)
I.R.M (f.u) 1

PLANOS 2
CDs 1
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u)

INFORMES UERB (f.u) 1

INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u) 2
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE RIESGO (f.u) 6

DOCUMENTOS INTERNOS
INFORME DE CABIDA (f.u) 2
ACTAS (f.u) O
COMUNICACIONES (f.u) O

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS

BARRIO ENVIADAS
ACTA DE TRANSFERENCIA DE AREAS VERDES (f.u) 1

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u)
VARIOS

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 87
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 17

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 2
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVIS1ÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No.134 C

DEL ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO, COMITÉPROMEJORASDEL "BARRIO "CRISTO REY No.2" POR
PARTEDELACOORDINACIONDELAUERB-AZCA.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DECONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica). El listado concuerda con el listado

1 NO
emitido por el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones). Concuerda con el

2 St
Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTOLEGAL

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DECONTROL

CONTROL

Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de
1 SI

escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el3 SI
Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del
1 S1

representante del AHHyC,el Profesional contratado por el AHHyCyel Responsable Técnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene el IRMactualizado y certifícado por al Administración Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la
DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado

4 SI
por la DMC.

5
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal correspondiente.
Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes6 Si
y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversales y
longitudinal del levantamiento.

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o
12 SI

Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

13
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes,
érea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los
lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del Distrito

15
Metropolitano de Quito.

APROBACIÓNDE1.AMESAINSTITUCIONALYP T IOR E O LAD RECCIÓNEJECUTIVADELAUERB.

A
ING.JOSECHI MËNDEZ

COORDINADOR AZCA
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ACTA No. 002-UERB-AZCA-2013.

'ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
"BRISAS DEL NORTE DE MARIANITAS"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
DE INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV SEGUNDA ETAPA"COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY-PRIMERA ETAPA"; COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY II"; REALIZADA EL 02 DEL MES DE
MAYO DE 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dos días del mes de Mayo del dos mil
trece, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez siséis horas con cuarenta
minutos, mediante Convocatoria No. 002-UERB-AZCA-2013, del dos de Mayo del
dos mil trece, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Zonal de
Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda; Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro;
Dr. Gerardo Espinosa Subprocurador Zonal Calderón; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico UERB-AZCA; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal
UERB-AZCA; Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo UERB-AZCA;
Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio;
Administración Zona Calderón, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del día:

Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
"BRISAS DEL NORTE DE MARIANITAS", que se encuentra ocupando el
predio No. 618279 de propiedad del ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO DENOMINADO: "BRISAS DEL NORTE DE
MARIANITAS".

2. COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE INTERES SOCIAL "EL BOSQUE
IV SEGUNDA ETA,PA", que se encuentra ocupando el predio No. 1362190 de
propiedad COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO DE INTERES SOCIAL
"EL BOSQUE II SEGUNDA ETAPA".

3. COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY I" que se encuentr
ocupando el predio No. 627437 de propiedad COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "CRISTO REY I".

Página 1 de 4
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4. COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY No. 2"que se
encuentra ocupando el predio No. 5781550 de propiedad COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO REY No. 2".

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-AZCA-SOLT-2013, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS
DEL NORTE DE MARIANITAS". Expediente Nro. 65-C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 65- C; al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-AZCA-SOLT-2013, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE
INTERES SOCIAL "EL BOSQUE IV" (SEGUNDA ETAPA). Expediente
No.158-C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 158-C; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-
UERB-AZCA-SOLT-2013 COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO
REY"(PRIMERA ETAPA). Expediente No. 7-C.

> Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal -

y Técnico; del expediente No. 7--C; existen observaciones: se aprueba el
ónmdenSendy rdensaemireencooeernrtaorialuecontinúe su trám en

Página 2 de 4

-Nxenmmmeur.mumw•mitat.mn-:mresuswasm--mismussmommmmmmamamammass-



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de.Ld1nen Calderón
Participación

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-
UERB-AZCA-SOLT-2013, COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CRISTO
REY No. 2". Expediente No.134-C.

Observaciones:

• Queda pendiente la aprobación del informe hasta obtener el
pronunciamiento de la Secretaria de Riesgos; de ser favorable se
comunicara a los miembros de esta mesa y se remitirá el expedienté a la
Comisión de Territorio.

RECOMENDACIONES:

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo diez horas con cincuenta minutos.

In é Ch° ' dez
COORDI OR DE LA IDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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rq. NIauricio Velasco. Dr. ano Cisneros.
RESPONSABLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal. Eco. ut eina.
RESPONSABLE SOCIO ADMINI TR DO MUNICIPAL

ORGANIZATIVO ZN LDERÓN
UERB-AZCA

Dr. Gerar o Espinosa Arq. Pablo Salme
SUBPR CURADOR DELEGADO DE LA SEC ETARÍA DE

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA CALDERÓN

Ing. ova ny Ortiz
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN

METROPOLITANA DE CATASTRO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS CRISTO REY No. 2

EXPEDIENTE N°134-C

INFORME N° 006-UERB-AZCA-SQLT-2013

UBICACIÓN:

4319 m ' 320

0

2 9 44220

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY UsadeSueloPrincipal

CONSOUDADO: "CRISTO REY II" wn•w.nas am -u

Parroquia: CALDERÓN Emmnmede i

Barrio/Sector: BELLAVISTA inassing2 Protecc nEcolôpca Residencet1A

Administración Municipal: CALDERÓN "" '""'°6" ""'"""'°'
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras Cristo Rey No 2 iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 12 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno por parte
de 16 copropietarios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del 75% las
mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Promejoras Cristo Rey No 2 para gestionar la regularización del barrio y procurar
conseguir servicios básicos. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han
trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. Cuentan

con los servicios de agua potable, poseen medidores comunitarios de dotación de
energía eléctrica, existe una red de alcantarillado, con las respectivas acometidas
domiciliarias.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, comitéPromejoras
Cristo No 2 desde nuestra perspectiva califica como.un asentamiento Humano de
interés Social, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la
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tierra a favor de los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual, la integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos,
infraestructura y servicios básicos, cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de
la ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Promejoras

PRESIDENTE Y/O Enma Calderón Gualán

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 12 años

N° DE SOCIOS: 16 copropietarios

PAGO DE IMPUESTO Año 2013

PREDIALAÑO ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro. 00847 del 24 de noviembre del 2011
otorgado por el Ministerio de Inclusión Económica y social,aprobando los
estatutos, otorgando personería jurídica y registrando a los socios fundadores".

• Copia del oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0681 emitido por la Dirección de Asesoría
Legal y Organizaciones Sociales del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Acta de Compromiso para transferencia de aéreas verdes.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- Mediante escritura de compraventa
celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, del Dr. Sebastián

Valdivieso cueva, otorgada por Luzmila Villacís Moya viuda de Agila a favor de
Carmen Elena Poveda Tobar y otra, con fecha 12 de mayo del 2003, inscrita el 06 de
agosto del 2003, dan a favor de las compradoras un lote de terreno, ubicado en la
Barrio de Bellavista, Parroquia de Calderón, de este Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, el mismo que lo adquirió por adjudicación hecha en la partición celebrada
con Miguel ÁngelAgila Cañar y otros según escritura pública celebrada el 6 de
noviembre de 1995, inscrita el 5 de enero de 1998, legalmente inscrita el 29 de
enero de 1998.
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LINDEROS DE LA PROPIEDAD: Norte.- En parte en una extensión de 117,87m., calle
pública .- Sur.- En una extensión de 123,99 m., con calle pública.- Este.- En una
extensión de 98,28 m., con propiedad particular.- Oeste.- En una extensión de 61,34

m., propiedad particular.

SUPERFICIE: 10.000 m2

1. DATOS DE LA PROPIEDAD

ESCRITURA DEL PREDIO A Derechos y acciones
FRACCIONARSE:

FECHA: 12 de mayo del 2003
OTORGADA POR: Luzmila Villacís Moya Viuda de Agila

A FAVOR DE: Carmen Elena Poveda Tobar y otra
INSCRIPCION EN EL REGISTRODE 06 de agosto del 2003

1.APROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES O
UNIPROPIEDAD

No. CUADRODECOPROPIETARIOS PORCENTAJES
1 Oscar Francisco Rodríguez Carvaja1 36
2 Comité Pro mejoras Cristo Rey Dos 34
3 José Rodrigo Recalde cruz 4
4 Cosme Rubén Carcelén Espinoza 2
5 LuisAlberto Lamchimba Umaquinga 2 ,

6 Wilson Orlando Aguilar Tarambis 2
7 Silvio Enrique Cruz Saca 2
8 Carmen Ruviela Mafla León 2
9 ÁngelAmado Moreira Veliz 2
10 ÁngelStalin Cruz Saca 2,
11 Alfonso Antonio Delgado Zapata 2
12 Jorge Enrique Cruz Sánchez 2
13 Enma Livia Calderón Gualán 2
14 Leonidas María Rojas Rojas 2
15 Edwin Fernando Delgado España 2·

16 Meri Lucia Padilla Bedón 2
100% de

Total derechos y
acciones
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TRANSFERENCIA DE LA Ninguna

PROPIEDAD

(TERCERASVENTAS)
DOCUMENTOS Ninguno

PRIVADOS DE LA

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE Ninguno
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

La propiedad está en derechos y acciones

SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS DE Ninguno

CONFLICTOSLEGALES

SOBRE ORGANIZACIÓN SOCIAL, Ninguno

TIPOS DE CONFLICTOSLEGALES

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES

Número Fecha Propietario Gravámenes
0120840898001 14/01/2013 Luis Alberto Lachimba No está hipotecado, ni

prohibición de enajenar, ni
embargado

C120840895001 14/01/2013 José Rodrigo Recalde Cruz No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C120840899001 14/01/2013 Enma Livia Calderón Gualán No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C120840893001 14/01/2013 Edwin Fernando Delgado No está hipotecado, ni
España prohibición de enajenar, ni

embargado
C1208408900001 14/01/2013 Silvio Enrique Cruz Saca No está hipotecado, ni

prohibición de enajenar, ni
embargado

C120840896001 14/01/2013 Leonidas María Rojas Rojas No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

€120840891001 14/01/2013 ÁngelAmado Moreira Veliz No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C1208408907001 14/01/2013 Alfonso Antonio Delgado No está hipotecado, ni
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Zapata prohibición de enajenar, ni
embargado

€120840901001 14/01/2013 Carmen Ruviela Mafla León No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

€120840892001 14/01/2013 Jorge Enrique Cruz Sánchez No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C12084092001 14/01/2013 Angel Stalin Cruz Saca No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C1208408903001 14/01/2013 Meri Lucía Padilla León No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

C120840894001 14/01/2013 Wilson Orlando Aguilar No está hipotecado, ni
Tarambis prohibición de enajenar, ni

embargado
€130887632001 13/02/2013 Comité Promejoras Cristo No está hipotecado, ni

Rey 2 prohibición de enajenar, ni
embargado

C1803003330010 05/03/2013 Oscar Francisco Rodríguez No está hipotecado, ni
Carvajal y Silvana Elizabeth prohibición de enajenar, ni
Poveda Tobar embargado

€110958894001 22/01/2013 Cosme Rubén Carcelén No está hipotecado, ni
prohibición de enajenar, ni
embargado

Documentos Legales

1.- Escritura de compraventa celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón
Quito, del Dr. Sebastián Valdivieso cueva,otorgada por Luzmila Villacís Moya Viuda de
Agila a favor de Carmen Elena Poveda Tobar y otra, con fecha 12 de mayo del 2003,
inscrita el 06 de agosto del 2003, dan a favor de los compradores un lote de terreno.
2.- Escritura de Partición, desmembración y adjudicación realizada entre Luzmila

Villacís Vda.de Aguila a favor de Carmen Elena Poveda Tobar y otra con fecha 12 de
mayo del 2003.

3.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda y otro a favor de Sr.
José Rodrigo Recalde cruzcon fecha 16 de Octubre del 2012.

4.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Mery Lucia

Padilla Bedón con fecha 29 de diciembre del 2011.
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5.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Cosme

Rubén Carcelén Espinoza con fecha 24 de noviembre del 2011.

6.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Ángel
Amado Moreira Veliz con fecha 24 de noviembre del 2011.

7.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de ÁngelStalin

Cruz Saca con fecha 18 de marzo del 2011.

8.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Silvio
Enríquez Cruz Saca con fecha 11 de marzo del 2011.

9.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Jorge
Enrique Cruz Sánchez con fecha 11 de marzo del 2011.

10.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Sr. Luis

Alberto Lachimba Umaquinga con fecha 11de marzo del 2011.

11.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Enma Livia

Calderón Gualán con fecha 11de marzo del 2011.

12.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Leonidas
María Rojas Rojas con fecha 24 de mayo del 2005.

13.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Edwin
Fernando Delgado España con fecha 9 de marzo del 2012.

14.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Alfonso

Antonio Delgado Zapata con fecha 5 de enero del 2012.

15.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Elena Poveda a favor de Wilson

Orlando Aguilar Tarambis con fecha 5 de enero del 2012.

16.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Poveda a favor de Oscar Rodríguez

Carvajal con fecha 18 de agosto del 2009.

17.- Escritura de compraventa que otorga Carmen Poveda a favor de Comité
Promejoras Cristo Rey Número Dos. Con fecha 28 de diciembre del 2012.

CONCLUSIONESLEGALES:

1.- Por no existir problemas legales en el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado comité Pro mejoras cristo Rey 2, es procedente la
regularización del sector, ya que está identificado el 100% de los derechos y acciones
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(copropietarios) conforme se desprende de la revisión de la documentación legal y los
certificados de hipotecas y gravámenes, el predio no está hipotecado, embargado, ni
con prohibiciones de enajenar.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5781550

Clave Catastral: 14319 03 002

REGULACIONSEGÚN IRM.

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000m2
Forma de
Ocupación del (A)Aislada
suelo
Uso principal

(PE) Protección ecológica / ÁreasNaturalesdel suelo:
APLICA

(SI - Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de No)

Zonificación: Lote mínimo: 200m2

SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de Fabrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de lotes 21

Obras Civiles
Calzadas 0% Aceras N.A. Bordillos N.A.

Ejecutadas (Vías)
Consolidación: 75,00% Obras de

Infraestructura Agua Alcantarillado 57,14% Energía
30%

Potable 100% eléctrica
Existentes:

Anchos de vías Y Pasaje A 7,00 m.
Pasajes Pasaje B 6,00 m.

ÁreaÚtildeLotes 4.263,63A m2. 42,64%

Faja de
protección de 330,09)

m2. 3,30 %
talud en lotes
Áreade vías y \

944,914
m2. 9,45%

Pasajes
ÁreaVerde 107,21 * m2. 1,07 %
Áreaverde 3.633,09' m2. 36,33%adicional1
Áreade 721,070 m2. 7,21%afectación vial
Áreabruta del
terreno(Área 10.000,00 * m2. 100 %
Total)
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ÁreaVerde y Comunal en 2107,21 m 2,51%
relación al área útil de lotes

ÁREASVERDES

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Pasaje B 6,86 m. i

ÁreaVerde Sur: Áreaverde adicional 6,96 m.s
107,21m2/

Este: Lote 16 15,55 m.'

Oeste: Graderíos 15,51m.'

ÁREAS VERDESADICIONALES

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle Las Canteras 116,08 m.
en longitud

desarrollada

ÁreaVerde
Sur: Varios lotes barrio Cristo Rey 140,89 m.

Adicional li y Graderlo en longitud 3.633,09 m2

desarrollada

Este: Propiedad Privada 42,55 m.

Oeste: Graderlos 13,29 m.

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

3 199,93
4 198,78
5 196,90
6 198,02
9 193,99

EXCEPCIONES 10 191,82
11 147,12
12 193,09
13 184,15
14 195,59
15 188,89
16 188,57
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ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • MDM4 AZCA,Informe de Afectación y Replanteo Vial. RV CDZ170-JZTV-

2012, de fecha 01de noviembre de 2012.
INFORMES TECN ICOS.

• MDMQ DMC. Oficio 98-BQ de fecha 28 de febrero de 2013. Informe
borde superior de quebrada.

• MDM4 DMC. Oficio 0002941, de fecha 25 de abril de 2013. Informe de
Cabida, Linderos, Coordenadas.

• MDM4 Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, Dirección
Metropolitana de Gestión de Riesgo. Informe Técnico N°. 41-AT-DMGR-
2013, de fecha 30 de mayo de 2013.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 01 de Mayo del 2013.

PLANOS
• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Arq. Ramiro Inga

con fecha Abril 2013.
• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen
derecho a un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica."

• La zonificación propuesta para los 21 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación:
(D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS

planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso

principal: (R2) Residencia media densidad.
• Por excepción y estado de consolidación se reconocen los lotes números 3, 4, 5, 6,

9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 que no cumplen el área mínima del lote estipulado en
la zonificación vigente.

• Por excepción y estado de consolidación se reconocen los lotes números 2, 3, 4, 5,

6, 7 y 8 que no cumplen el frente mínimo del lote estipulado en la zonificación
vigente.

• El área verde y comunal corresponde al 2,51 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio del Distrito Metropolitano de 0,uito.

• Los Pasajes A yB del AHHyC, Cristo Rey No 2, pasan a conformar parte del sistema
vial urbano del sector.

• Según Informe Técnico N°. 41-AT-DMGR-2013, de la Dirección Metropolitana de
Gestión de Riesgos de fecha 30 de mayo de 2013, existen dos zonas; la primera
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"Zona de riesgo muy alta NO mitigable", que corresponde al ÁreaVerde Adicional;

la segunda "Zona de Riesgo medio-alto mitigable", que corresponde al límite de
los lotes a ser regularizados y para lo cual realiza las recomendaciones respectivas
en el informe citado anteriormente.

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de Asentamientos

Humanos de Hecho y Consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa

Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Cristo Rey II", para su aprobación
o modificación según corresponda.

Atenta n e,

I g. Jose
Coordinado RB - Administración
Calderón

NOMBRE FECHA FIR
Lcdo. William Carvajal

ELABORADOPOR: 02/05/2013
RESPON5ABLESOCIO-ORGANIZATIVO

Dr. Caetano Cisneros
ELABORADOPOR: 02/05/2013RESPONSABLELEGAL

Arq. Mauricio Velasco
ELABORADOPOR: 02/05/2013 -

RESPONSABLETÉCN1CO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del



suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reun.ida el 02 de mayo del 2013 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: el Señor Administrador
Zonal, Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal
y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Calderón, aprobaron el Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico No. 006-UERB-AZCA- SOLT- 2013, de fecha 02 de mayo del
2013, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras Cristo Rey No. 2 de la Parroquia de Calderón .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), 322, 486 del COOTAD del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO
MEJORAS CRISTO REY No.2 UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PARTICIONADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro mejoras Cristo Rey No. 2 ubicado en la Parroquia
de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos
y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras Cristo
Rey No. 2.

Las dimensiones, superficies y los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.



Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A7 (A50002-1)
Lote Mínimo: 50000m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas

Naturales
Número de Lotes: 21
ÁreaÚtilde Lotes: 4.263,63 m2y

Faja de protección de talud en Iotes 330,09 m2
Áreade Vías y Pasajes: 944,91 m2
Área verde 107,21 m2 /
Área verde adicional 1 3.633,09 m2 |
Áreade afectación vial 721, 07 m2 /
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 10.000 m2 |
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000 m2

Número de lotes 21 signados del uno (1) al veinte y uno (21), cuyo detalle es
el que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 21 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) Sobre línea de
fábrica; lote mínirno 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
manteniéndose la misma para todos los lotes (R1) baja densidad.

Artículo. 4.- Lotes en tema de riesgos.- De acuerdo con el informe de riesgos
del 30 de mayo del 2013 se determina que la franja donde se asientan los lotes
se encuentra en "Zona de riesgo medio-alto mitigable"; siempre y cuando
cumplan con las recomendaciones establecidas.

Artículo 5.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción que
no cumplen con el área mínima: 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.

Artículo 6.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble donde se ubica el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Comité Pro mejoras Cristo Rey No. 2 transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 107,21 m2 del área
útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Norte: Pasaje B en 6,86 m.

Sur: ÁreaVerde adicional en 6,96 m.



Este: Lote 16 en 15,55 m.

Oeste: Graderíos en 15,51 m.

Superficie: 107,21 m2

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 75%, con aproximadamente 12 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje A 7,00 m.
Pasaje B 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00%
Alcantarillado 42,86%
Energía Eléctrica 70,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble donde se ubica el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras Cristo
Rey No. 2, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración
Zonal Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Artículo. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble sobre el cual se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro mejoras Cristo Rey No. 2 pagaran a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto
del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se ubica el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro mejoras Cristo Rey No. 2 se comprometen en el término de
ciento ochenta (180) días, a protocolizar la presente Ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la



vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado COMITÉPRO MEJORAS CRISTO REY No.2, será considerado
como de interés social.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de
2013.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil trece.- Lo
certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX de
dos mil trece.-

Abg. José Luis Arcos Aldás



SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2013

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil trece.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
trece.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUlTO
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ESCRITURAS



PARTICION, DESMEMBRACION Y ADJUDICACIO

Otorgada por

LUZMILA VILLACIS VDA. DE AGILA

MIGUEL ANGEL AGILA CAñAR

JORGE EFRAIN AGILA TACURI

MAIRA ALICIA AGILA PALADINES

HILDA MARIA RAMOS

MARTINA LUISA SOSA y

MARIA AUGUSTA CELI

Cuantia:$ 16'372.102.,oo.

Di://LC

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el dia de hoy seis de Noviembre de mil

novecientos noventa y cinco, ante mi.el Notario Doctor

Décimo Sexto del cant6n,
Gonzalo Román Chacón,/comparecen los señores: Luzmila

Villacis viuda de Agila, viuda, Miguel Angel Agila Cañar,

casado, Jorge Efrain Agila Tacuri,.casado, Maira Alicia

Agila Paladines, soltera, HIlda Maria Ramos en su calidad

de madre y representante legal de su hijo menor,de edad

ar Agila Ramos, Martina Luisa Sosa en su calidad de

adre y Representante legal de su hijo «menor de edad

lexis Armando Agila Sosa y Maria Augusta Celi, casada;



todos de este vecindario, ecuatorianos, mayores d e

portadores de sus cédulas de ciudadania a quienes como

de todo lo que doy fe y me piden que eleve a escrit

pública la minuta cuyo tenor es el siguiente:

SEñOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públic

a su cargo, sirvase insertar una que contenga 1

siguiente de Partición, Desmembración, Adjudicación

Donación de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de 1

presente escritura comparecen la Sra. Luzmila VillacI

vda. de Agila, viuda, Miguel Angel Agila Cañar, casado

Jorge Efrain Agila Tacuri, casado, Maira Alicia Agil

Paladines, soltera, Marlon Omar Agila Ramos, menor dá

edad y legalmente representado por su madre Hilda Maríà

Ramos, soltero; Alexis Armando Agila Sosa menor de eda

y legalmente representado por su madre Martina Luisa

Sosa, soltero; y, la Sra. Maria Augusta Celi, casada

Los comparecientes son ecuatorianos, del estado civil qu

queda indicado, domiciliados en esta ciudad de Quito

mayores de edad con excepción de los nombrados como

menores de edad, plenamente capaces y h&biles par

contratar y obligarse a su propio nombre y en nombre de

sus representados y quienes comparecen en sus calidades

de cányuge sobreviviente, la primera de las nombradas,

e hijos herederos del causante Doctor Hugo Constante

Agila Vargas. Expresamente los herederos Y

comparecientes dejan constancia en forma unânime de que
.

la Sra. Maria Augusta Celi es hija natural y no

reconocida legalmente por el causante y que, en tal.



calidad, le corresponde heredar en las mismas condiciones

que los demás hijos herederos. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- UNO.- El primero de Septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro, en la ciudad de Quito,

falleció el Señor Doctor Hugo Constante Agila Vargas, sin

haber otorgado testamento. Mediante sentencia dictada

por el Señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, se

concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes

dejados por el causante a favor de sus herederos Sra.

Luzmila Villacis vda. de Agila, en su calidad de cónyuge

sobreviviente y de sus hijos Miguel Angel Agila Cañar,

Jorge Efrain Agila Tacuri, Maira Alicia Agila Paladines,

Marlon Omar Agila Ramos, Alexis Armando Agila Sosa y

Maria Augusta Celi, conforme se desprende de la copia

certificada de la sentencia inscrita en el Registro de

la Propiedad el veinte y dos de Noviembre de mil

novecientos noventa
_y

cuatro y que se agrega como

documento habilitante. DOS.- Al fallecimiento del

causante, éste dejó los siguientes bienes: a) El lote

de terreno número ciento trece denominado "Rancho A", de

cu -a-hactáreas,-sesenta--y-cuatrfa dewabida,

ubicado en el Cantón Pedro Vicente Maldonado Kilómetro

ciento veinte y cinco de la via Calacali-Puerto Quito,

Provincia de Pichincha y comprendido dentro de los

siguientes linderos: por el Norte, camino del primer

respaldo, en doce metros de ancho, en doscientos cinco

metros rumbo norte, ochenta y siete grados Este; por el

Sur, carretero Quito-Puerto Quito, en doscientos cinco

tros; por el Este, lote ciento doce en dos mil veinée



metros, rumbo sur tres grados, quince minutos y

por el oeste, lote ciento catorce, en dos mil cua

y cinco metros, tres grados quince minutos Este.

inmueble fue adquirido por el causante y a cön

sobreviviente a los cónyuges Edgar Soto Naranjo y Ros

Mendizábal de Soto, mediante escritura pública cele

el tres de Enero de mil novecientos ochenta ante

Notario Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Regis

de la Propiedad del mismo cantón el 28 de Enero de a

novecientos ochenta; b) El lote de terreno número cie

catorce denominado igualmente "Rancho A" de cuaren€

cuatro hectáreas de cabida ubicado en el kilómetro cien

.veinte y cinco de la via Calacali-Puerto Quito, Cantô

Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha, den

de la Cooperativa John F. Kennedy cuyos linderos so

Norte, con terrenos de Miguel Aroca; Sur, con carretera

pública; Este, con terrenos del Dr. Hugo Agila; y, Oest

con terrenos del Dr. Hugo Agila. Este inmueble fu

adquirido a los cányuges Rodrigo Juan Trujillo y Yoland

Quiróz Santamaria mediante contrato de compra-vent

celebrado el seis de Enero de mil novecientos setenta y

cinco. c) El lote de terreno número ciento quince

también denominado Rancho "A" de cuarenta y tres

hectáreas noventa y siete áreas de cabida, ubicado en el

Cantón Pedro Vicente Maldonado Kilômetro ciento veinte

y cinco de la via Calacali-Puerto.Quito, Provincia de

Pichincha, dentro de la cooperativa John F. Kennedy cuyos

linderos son: por el Norte, lotes número cuarenta y

siete y cuarenta y seis en ciento cincuenta y cinco



metros y sesenta centimetros R.N. 87 grados treinta

minutos E; por el sur, carretera Quito-Puerto Quito en

doscientos quince metros de frente ûtil al carretero

medidos en linea perpendicular al lindero N-S; por el

Este, lote número ciento catorce en dos mil sesenta

metros R.s. tres-quince w; y, por el oeste, lote número

ciento dieciseis en dos mil ciento ochenta metros R.N.

tres-quince E. Dicho predio fue adquirido por el

causante por adjudicaciön hecha a su favor por el -

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,

protocolizada mediante escritura pública de veinte y seis

de Diciembre de mil novecientos setenta y siete ante el

Notario Cuarto del Cantón Quito.- Se deja expresa

constancia que los lotes precisados en los literales a),

b) y c) de esta escritura forman un solo cuerpo ya que

se encuentran uno a continuación de otro en forma

sucesiva y, de este modo, se circunscriben dentro de los

siguientes linderos: por el Norte, con terrenos de

Armando Vallejo; por el Sur, con terrenos de la Sra.

Delfina Troya; por el Este, con terrenos del Sr. Miguel

Aroca y, por el oeste, con la carretera calacall-La

Unión. d) Los lotes denominados Monte Olivo, que

forman un solo cuerpo y se encuentran signados con los

números setenta y cinco, setenta y seis, setenta y siete,

setenta y ocho y setenta y ocho A de setenta y nueve

hectáreas con nueve áreas el primero de ellos dentro de

los siguientes linderos: por el Norte, lote No. sesenta

y inco en mil novecientos veinte metros; por el Sur,

e No. setenta y seis en mil novecientos diez metros;



por el Este, area uel centro poblado en

once metros; y por el oeste, Precooperativa

cuatrocientos veinte metros; y,.de doscientaË
hectáreas noventa y dos áreas en total

siguientes, dentro de los siguientes linderos

Norte, con el lote No. setenta y cinco en mil

rumbo N90-00E; por el sur, Lote No. setenta y oc

mil ochocientos noventa metros, rumbo S90-00W;

Este, Lotes No. cincuenta y siete, cincuenta

cuarenta y ocho y cuarenta y siete en mil

cincuenta metros rumbo NOO-00s; y, por el

Precooperativa San Dimas en mil ciento veinte

rumbo NOO-00S; y, el último predio nombrado, es

el setenta y ocho A, se encuentra circunscrito den

los siguientes linderos: por el Norte, con lo

terreno número setenta ocho en mil ochocientos no en

metros, rumbo E00-00 W; por el Sur, con

veintitrés, treintaitres y treinticuatro de

cooperativa Los Laureles en setecientos sesenta metËoe
quinientos setenta metros y quinientos setenta met y

respectivamente, rumbo WOO-00E; por el Este, con el I

cuarenta y siete en ciento cincuenta y nueve metros r

NOO-00 s; y, por el oeste, con los terrenos linderado

de la Cooperativa Alemania en ciento cincuenta y nueve

metros rumbo 500-00 N; este inmueble fue adquirido 20

el causante y su cányuge sobreviviente mediante escritur

pública de compra-venta celebrada ante el Notario Décimo

Cuarto del Cantón Quito el seis de Julio de mil

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro de
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la Propiedad el trece de Julio de mil novecientos noventa

y cinco. Todos los predios enumerados están localizados

en la Cooperativa Monte Olivo del sector Guay11abamba,

parroquia Pedro Vicente Maldonado, Cantôn Pedro Vicente

Maldonado de la Provincia de Pichincha. Los indicados

predios, con excepción del ûltimo de los nombrados,

fueron adquiridos por el causante por adjudicaciones

efectuadas a su favor por el Instituto Ecuatoriano de

Reforma Agraria y Colonización el 24.de Noviembre de 1992

el primero de ellos (lote No. 75) y el 15 de Noviembre

de 1993 los tres restantes (No. 76.77 y 78) y debidamente

protocolizadas ante el Notario Décimo Cuarto del Cantôn

Quito el treinta y uno de Enero de mil novecientos

noventa y cuatro; e) El lote número catorce denominado

"La Abundancia" ubicado dentro del centro poblado "San

Antonio de la Abundancia" de trescientos sesenta metros

cuadrados de superficie y dentro de los siguientes

linderos: por el Norte, con propiedad del Sr. Noel

Mieles; por el Occidente, con calle principal; por el

Oriente, con lote de Hilda Ramos; y, por el Sur, con

propiedad del Sr. Honorio Sornoza; el predio está

localizado en el cantón San Miguel de los Bancos de la

Provincia de Pichincha. El causante adquirió este predio

por cesión hecha a su favor por el señor Angel Agnelio

Vargas Rojas mediante instrumento privado celebrado ante

el Jefe Zonal del IERAC de San Miguel de los Bancos y

cuya adjudicaciôn por parte del INDA está pendiente; En

dicho lote se encuentra en funcionamiento una piladora;

f) El lote número ß'etenta y dos ubicado en el centro



poblado "San Antonio de la Abundancia", de

sesenta metros de superficie cuyos linderos

Norte, con propiedad del Sr. VicenÅeGualpa; p

con lote del Sr. Luis Cabrera; por el Este,

principal; por el Oeste, con propiedad de

Asunción Cervantes; este lote fue adquirido por

hecha a su favor por la Junta Pro-Mejoras de "San

de la Abundancia" y cuya adjudicación por parte d

está .pendiente. g) El lote número doscientos

y seis con cabida de setecientos sesenta y ocho m

cuadrados ubicado en el centro poblado de Puerto Q

Cantón San Miguel de los Bancos, de la Provino a

Pichincha y cuyos linderos son: por el Norte, prop

del Sr. NN Carvajal; por el Sur, calle de la Ù

Nacional; por el Este, con calle Juan Montalvo; y

el oeste, con propiedad del Sr. Miguel Vega. El causan

adquirió éste predio mediante permuta con el señor J

Sebastián Mera Zambrano celebrada mediante instrumen

privado en Puerto Quito, Cantón San Miguel de los Banco

de la Provincia de Pichincha el catorce de Agosto de mi

novecientos ochenta y dos,. quedando pendiente 1

adjudicación por parte del INDA; Un lote de terreno

/ ne una hectãrea de superficie ubicado dentro de

Hacienda Bellavista, de la Jurisdicción de la Parro

Calderón,
~del

canún Quito, Provincia de'~Piëñincha

circunscrito dentro de los siguientes
linderosi¯~por

Norte, con camino vecinal; por el Sur, con camino

vecinal; por el Este, conm terrenos de la Hacienda

Bellavista; y, por el oeste, con terrenos de Angelita



Rodriguez. El causante y su cányuge sobreviviente

adquirieron este predio al Señor Manuel Rodriguez Morales

mediante compra venta celebrada por escritura pública el

diez de octubre de mil novecientos setenta y ocho ante

el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, y debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón

el veinte y seis de Octubre de mil novecientos setenta

-y ocho. i) El lote de terreno número noventa y-cinco

de mil cien metros cuadrados y localizado en la zona

número C.P.P.V. Maldonado, Cantón Pedro Vicente

Maldonado, Provincia de Pichincha y cuyos linderos son:

por el Norte, calle "A" en veinte y siete metros

cincuenta centimetros; por el sur, lote ciento dos en

veinte y siete metros cincuenta centimetros; por el

Este, lote noventa y seis en cuarenta metros; por el

Oeste, área de servicios del M.A.G. en cuarenta metros.

El indicado predio lo adquirìô el causante por

adjudicación hecha a su favor por el Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,

protocolizada ante el Notario Doctor Manuel Josê Aguirre

de veinte y cinco de Agosto de mil novecientos ochenta

y dos e inscrita en el Registro de la Propiedad el doce

de Agosto de mil novecientos ochenta y dos; j) Un

lote de terreno de aproximadamente cuatro mil quinientos

metros cuadrados situado en la parroquia de Checa del

cantón Quito y cuyos linderos son: por el Norte, en

cincuenta metros con camino público; por el Sur, en

cincuenta metros con propiedad con propiedad de Humberto

s; por el Este, en noventa metros con propiedad de



Blanca Olinda Carrera Vega; y, por el Oeste

metros con propiedad de los hermanos Noboa Car

inmueble fue adquirido mediante compra-venta

por escritura pública ante el Notario Vigësimo

del Cantón Quito el seis de Octubre de mil nove

ochenta y uno e inscrita en el Registro de la Pr

el cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta

k) Un terreno signado con el número uno

Cooperativa de Vivienda "Unión Sindical de Trabaj

Municipales", de una superficie de setecientos dieci

metros cuadrados, ubicado en la parroquia La Magda

de esta ciudad de Quito y circunscrito dentro de

siguientes linderos: por el Norte, calle Toacazo, en

longitud de treinta metros; por el Sur, lote nûmero

en una longitud de veinte y ocho metros; por el Es

Avenida de circunvalación, en la longitud de veint

seis metros; y, por el oeste, lote número dos, en n

longitud de veinte y cinco metros. El causante ys

cónyuge sobreviviente adquirieron este predio por compr

venta a la señora Maria Teresa Miño viuda de Morales

mediante escritura püblica celebrada ante el Notar

Vigésimo Segundo del Cantón el veinte y dos de Enero de

mil novecientos ochenta y dos e inscrita el treinta de

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos en el Registro

de la Propiedad. 1) Un inmueble compuesto por casa

y terreno de una superficie aproximada de novecientos

metros cuadrados ubicado en la Avenida Reinaldo Agila

s/n, Parroquia Lourdes del Cantôn Paltas, Provincia de

Loja, circunscrito dentro de los siguientes linderos:POT
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el Norte, terrenos del Sr. Bartolo Ñoé Saraguro; por el

Sur, terreno de-1a Sra. Amanda Agila;.por el Este, la

calle de la Cofradia; y, por el oeste, calle Reinaldo

Agila. Los comparecientes dejan constancia de que no

existe titulo de dominio de este inmueble. 11) Un

autobús de clase omnibus de marca Internacional año de

fabricación-mil novecientos setenta y siete, modelo

Loadstar mil seiscientos de colores azul y blanco de

placas PAG-161 con motor No. V345LC1461901 y con chasis

No. DO512GHB21407 el mismo que pertenece a la Cooperativa

Mariscal Sucre con disco veinte y uno y las acciones y

derechos que le corresponden como socio de tal

cooperativa; m) Una camioneta tipp pick-up marca

Daihatsu, año de fabricación mil novecientos setenta y

nueve, modelo V12L-HC CHAS CAB, con motor No. 236825 y

Chasis No. 02077; n) Una libreta de ahorros en el Banco "

del Tungurahua No. 0800004435 cuyo saldo al momento del

fallecimiento del causante era de doscientos cincuenta

y nueve mil ciento treinta y ocho sucres ($ 259.138,oo);

ñ) Una libreta de ahorros del Banco de Préstamos No.

1414010101 cuyo saldo al momento del fallecimiento del

causante era de Un millón ochocientos veinte y dos mil

trece sucres ($ 1'822.013,oo); o) Una libreta de

ahorros del Banco de los Andes.No. 116052176 cuyo saldo

al momento del fallecimiento del causante era de ochenta

y cuatro mil seiscientos ocho sucres ($ 84.608,oo); p)

Dos mil trescientas cuarenta y tres acciones del Banco

dél Tungurahua; y, q) seiscientas seis acciones de la

.Ç.]S.M. Cementos Selva Alegre; TRES.- Al fallecimiento



del causante, también ha quedado un pasivó

millones quinientos un mil setecientos cuará

mil sucres. TERCERA.- PARTICION, DEŠME

ADJUDICACION.- Los comparecientes acuerdan

libre, voluntaria y unánime, la partición desme

y adjudicación de la siguiente manera: Los hË
convienen en que de todos los bienes detallado

numeral dos de la cláusula anterior y del

especificado en el numeral tres de la misma cláusu

corresponde-a la cányuge sobreviviente el cincuen

ciento.de ello y en ese porcentaje participa en

partici6n. El restante cincuenta por ciento

corresponde a los. herederos. Todos los hered

acuerdan libre, conciente.y voluntariamente acuË
efectuar la partición de los bienes hereditarios d

siguiente forma: UNO) Al heredero Dr. Jorge A

Tacuri le corresponde los inmuebles precisados en 1

literales e) y f) de la °cláusula segunda refer

incluyendo la piladora que alli se menciona; DOS)

heredera Maira Agila Paladines le corresponde

cincuenta por ciento de los .derechos y acciones dà

inmueble precisado en el literal i) de la segund

clâusula antes mencionada y la casa que allí existe

TRES) Al heredero Omar Agila Ramos le corresponde el

cincuenta por ciento-de los derechos y acciones de

inmueble precisado en el literal i) de la segunda

cläusula referida; CUATRO) Al heredero Alexis Armando

Agila Sosa le corresponde el bien mueble precisado en el

literal m) de la segunda cláusula en mención; CINCO)
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Al heredero Miguel Angel Agila Cañar le corresponde el

cincuenta por ciento de los derechos.y acciones del

inmueble especificado en el literal k) de la segunda

cláusula antes referida en la parte que no está ubicada

en la esquina que da a -las calles pûblicas Toacazo y

Avenida de Circunvalación; SEIS) A-la heredera MarÍa

Augusta Celi le corresponde el inmueble precisado en el

literal g) de la antes mencionada cláusula segunda;

SIETE) A la cônyuge sobreviviente le corresponden los

siguientes bienes: a) el cincuenta por ciento de los

derechos y acciones del inmueble precisado en el literal

h) de la antes mencionada cláusula; b) el cincuenta por

ciento de los derechos y acciones del inmueble

especificado en el literal k) de la segunda cláusula

antes referida en la parte que si corresponde a la

esquina que da a las calles públicas también antes '

precisadas; c) El cincuenta por ciento del inmueble

precisado en el literal h) de la segunda c1Ausula

referida; d) el bien mueble precisado en el literal

11) de la segunda cláusula de este instrumento; y, e)

el inmueble precisado en el literal j) de la tantas veces

mencionada cláusula. OCHO) El inmueble compuesto por

los predios precisados en los literales a), b) y c) de

la segunda cláusula de este instrumento y que forman un

solo cuerpo con linderos generales allí precisados, se

divide o desmembra de la siguiente forma: a) el sector

Norte (A) de sesenta y nueve hectáreas con ochenta áreas

69,80 Has.) que corresponde a todos los hijos herederos

causante los cuales acuerdan, a su vez, dividirse



este sector que heredan en seis lotes exactami

de cincuenta y cuatro metros sesenta y seis cÃn
de frente con vista al sur por dos mil doscie

metros de fondo; y, el sector .Sur (B) de sesent

hectáreas con sesenta áreas (68,60 has),

corresponde a la cónyuge sobreviviente- NUE

inmueble precisado en el literal d) de la ant

cláusula segunda y que se encuentra dividi

desmembrado en los siguientes lotes: Uno-A, Uno-B,D

Tres-Ar Cuatro-A, Cinco-A, Seis-A y Siete-A; talesj

se reparten de la siguiente manera: Los lotes Un

Siete-A a la cónyuge sobreviviente; el lote Dos

Alexis Agila Sosa; el lote Tres-A a Miguel Angel Ag

el lote Cuatro-A a Omar Agila Ramos; el lote Cinco

Maira Agila Paladines; el lote Seis-A Maria Aug

Celi; y, el lote.Uno-B a Jorge Agila Tacuri. DIEZ)

acciones precisadas en los literales p) y q) de

segunda cláusula en mención se dividen en par

proporcionales, correspondiéndole el cincuenta por cien

sobre ellas a la cónyuge sobreviviente y el cincuenta p

ciento restante a los hijos herederos. Este últim

cincuenta por ciento los herederos se repartirán en

partes iguales y acuerdan emplearlo para compensar, de

parte de los hijos que hubieren recibido una cantidad 0

valor mayor como fruto de esta partición, a favor de

aquellos hijos que hubieren recibido una cantidad o valor

inferior en concepto de los bienes muebles o inmuebles

adjudicados como efecto de esta partición, renunciando

los que compensan, total o.parcialmente, a la parte que
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les corresponde, estableciendo para ello, de común /

acuerdo, avalúos aproximados y haciéndolo de buena fe con

el propósito de que no se cause ningún perjuicio. ONCE)

Del dinero depositado en las cuentas precisadas en los

literales n), ñ), y o) de la segunda cláusula antes

mencionada se dividen en partes proporcionales,

correspondiëndole el cincuenta por ciento a la cónyuge

sobreviviente y el restante cincuenta por ciento a los

hijos herederos. Este último cincuenta por ciento los

herederos se repartirán en partes iguales y acuerdan

emplearlo para compensar, de parte de los hijos que

hubieren recibido una cantidad o valor mayor como fruto

de esta partición, a favor de aquellos hijos que hubieren

recibido una cantidad o valor inferior en concepto de los

bienes muebles o inmuebles adjudicados como efecto de

esta partición, renunciando los que compensan, total o

parcialmente, a la parte que les corresponde,

estableciendo para ello, de común acuerdo, avalúos

aproximados conforme se establece en la clãusula Quinta

de este instrumento y haciéndolo de buena fe con el

prop6sito de que no se cause ningún perjuicio. DOCE)

El inmueble precisado en el literal 1) de la cláusula

segunda de este instrumento locali2ado en el cantón

Paltas de la Provincia de Loja, los herederos, para

cumplir con la voluntad del causante expresada en vida

de éste a todos sus deudos en múltiples ocasiones,

resuelven donarlo a favor de la Asociación de Voluntarias

de la Caridad "San Vicente de Paúl" con domicilio en

Paltas, Provincia de Loja y con personería jurídica



otorgada por el Acuerdo Ministerial No.»

diecisiete de septiembre de mil novecientos

tres del Ministerio de Bienestar Social a q

copia certificada de esta escritura servirá de su

titulo.- Para tal efecto, los comparecientes ac

iniciar de inmediato los trámites 1

correspondientes para la obtención del titulo de do

de este inmueble y para perfeccionar la donaci6

mediante este instrumento acuerdan y que tiene

carácter de irrevocable por asi haberlo acor

expresamente los comparecientes .
CUARTA.- GRAVAMEN

Los comparecientes declaran que sobre los bienes

partición, desmembraci6n y adjudicación se celebra

pesan gravémenes de ninguna naturaleza y que,-

haberlos, serán cancelados por todos los comparecient a
en forma proporcional a su participación en la partic

de los bienes hereditarios. QUINTA.- AVALUO DE I

BIENES HEREDITARIOS.- Tanto la cónyuge sobrevivient

cuanto los herederos han coincidido en otorgar a lo

bienes de la sucesión un avalúo individualizado, el misú

que ha sido practicado en forma conjunta, en el sitit

mismo en el que se encuentran ubicados, en asocio di

personas conocedoras de la materia y considerando 1

ubicación y precio real de los mismos. El avalúo es e

siguiente:
.1) el predio precisado en el literal a

de la cláusula segunda de este instrumento e

cuatrocientos mil sucres ($ 400.000,oo); 2) e

predio precisado en el literal b) de la cláusula segund

de este instrumento en .cuatrocientos mil sucres (



400.000,oo); 3) el predio precisado en el literal c)

de la cláusula segunda de este instrumento en

cuatrocientos mil sucres ($ 400.000,oo); 4) El lote

precisado en el literal d) de la cláusula segunda en

millón doscientos mil sucres; 5) el lote precisado en

el literal e) de la clãusula segunda en un millön de

sucres ($ 1'000.000,oo); 6) el lote precisado en el

literal f) de la segunda clãusula y de la piladora

vetusta y en estado de destrucción que en él existe, la

suma · de un millón quinientos mil sucres ($

1'500.000,oo); 7) el lote precisado en el literal g)

de la segunda cláusula en un millón de sucres

($ 1'000.000,oo); 8) el lote precisado en el literal

h) de la segunda cláusula en dos millones de

sucres ($ 2'000.000,oo); 9) el lote precisado en el

literal i) de la segunda cláusula en cuatrocientos mil

sucres ($ 400.000,oo); 10) el lote precisado en el

literal j) de la segunda cláusula en quinientos mil

sucres ($ 500.000,00); 11) el lote precisado en el

literal k) de la segunda cláusula en cuatrocientos mil

sucres ($ 400.000,oo); 12) el lote precisado en el

literal 1) en cuatrocientos mil sucres ($ 400.000,oo);

13) el bien mueble precisado en el literal 11) de la

clãusula segunda en dos millones de sucres

($ 2'000.000,oo); 14) el bien mueble precisado en el

literal m) de la segunda cláusula en dos millones de

sucres ($ 2'000.000,oo); 15) el saldo de la cuenta

de ahorros precisado en el literal n) de la segunda

láusula es de doscientos cincuenta y nueve mil ciento



treinta y ocho sucres ($ 259.138,oo); . 16)

la cuenta de ahorros precisada'en el liteË
segunda cláusula es de un millón ochoci°entos

y

mil trece sucres ($ 1'822.013,oo); 17) el Sa

cuenta de ahorros precisada en el literal

segunda cláusula es de ochenta y cuatro mil seis

ocho sucres ( $ 84.608,oo); 18) el preci

las acciones precisadas en el literal p) de la a

cláusula es de doscientos mil trescientos cuarenta

sucres ($ 200.343,00); 19) el precio de las ac

precisadas en el literal q) de la segunda cláusula

seiscientos seis mil sucres ($ 606.000,00).

consecuencia, el valor total del avalúo pract

asciende a la suma de dieciseis millones trescien

setenta y dos mil ciento dos sucres ($ 16'372.102,o

a ese valor asciende el valor total de los bienes cu

partición se opera a través de la presente escritura

Los comparecientes ratifican que los avalüos se ,

efectuado de consuno, que se han establecido valores

aproximados de modo que ninguna de las personas a las qu

les corresponde heredar resulte perjudicada. Para .

establecimiento de los avalúos se ha contado no solo cong

los pronunciamientos técnicos de los peritos que ha

asesorado a los comparecientes sino también con los

costos precisados y proyectados en las cartas de

pago de impuesto predial y en los titulos de dominio.

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demandare la

celebración y suscripción del .

presente

instrumento, lo cual incluye pago de impuestos;
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tasas y contribuciones especiales de cualquier tipo o

naturaleza, levantamiento de hipotecas, autorizaciones

judiciales, costas judiciales o, en general, cualquier

cantidad de dinero que debiere pagarse, serán asumidos

por todos los herederos en proporción a su participación

en la presente partición. La cönyuge sobreviviente no

estará obligada a pagar el impuesto a la herencia ni

ningún otro impuesto que por Ley les corresponda pagar

exclusivamente a los herederos. SEPTIMA ..-

CONTROVERSIA.- Los comparecientes declaran que celebran

este instrumento de buena fe; a pesar de ello, de

existir alguna controversia procurarán solucionarla entre

si o·con la participaci6n de un amigable componedor. En

caso de que no lograren solucionarla, renuncian domicilio

y se someten a los Jueces de lo Civil de la Provincia de

Pichincha con asiento en la ciudad de Quito y al trámite

verbal sumario. OCTAVA .- ACEPTACION.- Las partes

aceptan el contenido del presente instrumento por haber

sido hecho de buena fe y en seguridad y conveniencia de

sus intereses y 10 ratifican. Usted, Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Dr.

Andrés Páez Benalcázar, Abogado con matricula número tres

mil cuatrocientos cinco del Colegio,de Abogados de Quito.

HASTA AQUI LA MINUTA.- Leida esta escritura a los

comparecientes, integramente, por mi el Notario, en

unidad de acto, se ratfican y firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.-Lo Entrelineado. Décimo

o del cant6n.-VALE.-
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto del Cantón Quito,de cuyo archivo me encuentro actualmente
encargada por Acción de personal numero qumientos sesenta y ocho DNP
de fecha treinta de Agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la
Judicatura de Transición, en fe de ello confiero esta VIGESIMA
PRIMERA copia certificada de la escritura de Partición,
Desmembración y Adjudicación, en doce fojas útiles, otorgado por
LUZMILA VILLACIS VDA, DE AGILA Y OTROS y a petición del
señor SILVIA ANAVEL ROJAS ROJAS; legahnente sellada y firmada
en Quito,anu

NOTARIA OT ÁIA



natuto .

COP/A: SEGUNDA

DE LA ESCRITURA DE:
- COktP1tWENTA

OTORGADA POR:
LU2MlLA VILLACIS MOYA VIUDA DE AGILA

A FA VOR DE: CARaŒN ELENA POVEDA TOBAR Y OTRA

EL:
12 DE MAYO DEL AÑO 2003

CUANTIA: USD 1.650.oo

Quito, a 12 De Mavo det 2003



EXTRACTO
1. ACTO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 12DE MAYO DEL AÑO 2003.

UBICACION: PARROQUIA CALDERON, CANTON QUITO

3. OTORGANTES:

CEDUL4 / RUC o APEILIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

180055223-2 LUZMILA VILLACIS MOYA VIUDA DE AGILA VENDEDORA

180207175-1 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR COMPRADORA

1710005024 GINA AlvhWDA CORIMLES POZO COMPRADORA



NOTARIA
VIGESIMO CTJARTA

QUITO

COMPRA VENTA

QUE OTORGA:

LUZMILAVILLACISMOYAVIUDADE AGILA

A FAVORDE:

CARMENELENAPOVEDATOBARY OTRA

CUANTIA:USD. 1.650,oo

"*************Di2 Copias "*****"'***máttkankithAtichthyrky huwh«httssamunnerkkhsts A.9thwn*4xamitrr

En la ciudad de San Francisco de -Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

MARTES (13) trece de mayo del dos mil tres, ante mi, DOCTOR SEBASTlAN

VALDIVIESO CUEVA NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.

Comparecen: Por una parte la señora LUZMILAVILLACIS MOYA VIUDA DE AGILA, de

estado civil viuda, por sus propios derechos, en calidad de VENDEDORA:y, por otra

parte la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, de estado civil soltera y la señore

GINAAMANDA CORRALES POZO, de estado civil casada con Angel Adrián González,

por sus propios derechos, en calidad de COMPRADORAS. Las comparecientes son de

nacionalidad ocuatoriana,mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y me

solicitan e,levar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO.-Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo una de la que conste un contrato de compraventa, al tenor de las siguientes

clausulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de compraventa, por una parte y en calidad de VENDEDORA la señora

LUZMILAVILLACIS MOYAVIUDA DE AGILA, de estado civilviuda; y, por otra parte en

calidad de COMPRADORAS la señorita 6ARMEN ELENA POVEDA TOBAR, de estado

civil soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO, de estado civil casada con Angel

DR.SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIO



'Adriän González Cabezas. Las comparecientes son mayores de edad y häbiles conforme

a derecho para celebrar esta clase de contratos, a quienes en lo posterior y para efectos

del mismo se les denominará LA VENDEDORA Y LAS COMPRADORAS,

'respectivamente.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria de un

lote de terreno,ubicado en el Barrio Bellavista. Parroquia Calderón, de este cantón

Quito, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió por adjudicación hecha en la

panición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y otros, según escritura .pública

celebrada el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario

Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y cinco de septiembre de rnil

novecientosnoventay siete; Aclarada y rectificada,según escritura celebrade el cinco de

enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Gonzalo Román

Chacón, legalmente inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y

ocho: habiendo estos adquirido por herencia de Hugo Constante Agila Vargas, según

sentencia de Posesión Efectiva dictada por ei Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, el

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el veinte y dos de

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, habiendo el causante y su cónyuge

sobreviviente,,adquirido por compra a Manuel Rodriguez Morales, según escritura

celebrada el diez de octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario

Décimo Octavo del cantón Quito e inscrita el veinte y seis de octubre de mit

novecientos setenta y ocho.- TERCERA OBJETO.- Con los antecedentes

expuestos la vendedora da en venta real y perpetua enajenación en favor de las

compradoras el lote de terreno ubicado en el Barrio Bellavista, de la parroquia

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, de una superficie total aproximada

de DIEZ MIL METROS CUADRADOS, que se halla dentro 'de los siguientes,

linderos y dimensiones, NORTE, en parte en una extensión de ciento diez y siete coma

ochenta y siete metros,calle pública; SUR, en una extensión de ciento veinte y tres coma

noventa y nueve metros, con calle pública: ESTE, en una extensión de noventa y



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

coma veinte y ocho metros, con propiedad particular; OESTE, en una extensión de

sesenta y uno coma treintay cuatro metros, propiedad particular. A pesar de indicar

superficie y linderos la venta se realiza como cuerpo cierto y determinado.- CUARTA.-

PREClO.- El Justoprecio convenido por las partes por el lote materia del presente

contrato de Compraventa es la suma de MILSEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES

AMERlCANOS(USD 1.650,oo), que "la vendedora declara haber recibido de manos de

las compradoras con anterioridad a la suscripción del presente contrato, en dinero en

efectivo y de curso legal, razón por la cual transfiere a favor de las compradoras el

dominio y posesión del mencionado inmueble descrito en la clausulÀanterior, con todas

sus entradas y salidas, usos, goces, servidumbresy més derechos anexos existentes en

la actualidad, sufetándose al saneamiento por evicción de acuerdo con la Ley y en la

forma aclarada en la cláusula anterior.-QUINTA.-GASTOS.- Los gastos que demande la

legalización del presente contrato hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

serán de cuenta exclusiva de las compradoras, excepto el pago de plusvalla en caso de

haberta.- SEXTA.-AUTORIZAVION.-La vendedora autoriza a las compradoras para que

realicen los trémiteslegales pertinentes para la legalización del presente confrato, hasta

su correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad.- SEPTIMA.- LlTlS.- En

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces

competentes del cantón Quito,y al trémitea elección del actor. Usted Sefior Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilonecesarias para la perfecta validezde esta

clase de contratos. (firmado) Doctor Carlos Carrera Cabezas, Abogado con matrícula

profesionalnúmero dos mil trescientosveintey nueve del Colegio de Abogados de

Manabi". Hasta aquí la minuta,la mismaque queda elevada a escritura pública con todo

el valor legal.- Para su otorgamiento se observarontodoslos preceptos legales del caso.-

Y leida que les fue Integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes,

éstos se ratificany firman conmigo en unidadde acto de todolo cual DOY FE.-

LAS COMPA.-

.DR.SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIO



RECIENTES.-

LZ I AGILA C.C. . 10 OFT)2.ß - O

lE NA POVEDA TOBAR C.C. (O UT '

GINAAMANDACORRALES POZO . C.C. ;/ N

Firmado) El Notario Doctor Sebastián Valdivieso Cueva
A continuación siguen los documentos habilitantes.



FECHA DE PAGO

001793793 COMEROBANTE COBFf0 10/04/2003
CEDUl,À/ OfÄB E
ricorkf A 7175 POVEDA TQBAR ARMSN ELENA Y OTRA

oiÑÑc CLÄVr CATASTRAL
0 + 12:5 \

CALL S/N SECTOR ECO.
VALUO COM . XO./REB AVALU MPONIBLE EMISION NUM O DE PREDIO

2 /'2003. 21821

RESISTR
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TRASPASO DE DOMINIO RSA $1A 95
Itt PONSABL

hm a PRTRTTNA

INÂN RIO

-

F D PA

co FrE CO
CEDULAIRU 3 E
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AVALUO COMERCIAL REB LUO IMPON B EMISION NUMERO DE PREDIO
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M. caNSEiO PROWIMORM
'

d
DE PIBMINOMA

AÑO DIRECCJONFINANCIERA -

- FECHADE PAGO

2003 COMPROB.ANTEDE COBRO 05/05/2003

CEDULAIRUC . . . NOMBRES. . . FECHA DE EMISION . " - No. DE CUOTAS

1802071751 POVEDATOBAR CAPhiEN E. 05/05/2003 1 a 1

ÀúalúoIrnponible . ValorÀnual To lidad Exoneración Rebaja .
. Interés

1,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO F-EGISTE S Valor 1.68
.

.
Coactiva

TABA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtota!
Ö.00

Cobrado por
.

No. Ventanilla Banco Cuenta -

'
Pago Total

ACISMOYA LUZhüLA 29471

3.48

mmens
DIREC FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINOIAI.
BE PICHINCHA

2003 COMPROB.ANTE DE COBRO 05/05/2003

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION o DE'CUOTAS .

1802071751 POVEDA TOBÄR CAPlvfENE. ,
05/05/2.003 1 a 1

Aúalú i Án ot niracióÑI Ir terés '

1,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO ALCABAI.M ValoÀØ·75 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 . 0.00

ubtotal

Cobnid No. e tanilla co Cuenta ago Total

"I' ACIS1vIOYALU2MILA 2947C



H. JUNTA DÈDEFENSA NACIONAL
ALCABALA

05/06/2003 is:14

Formulario No.: gy; Por: USD :8.83

Notaría No24 No. Municipio: 61001793792

Comprador / A favor de: POVEDATOBA e EN E

Vendedor / Que otorga: VILLAClSIvf

Concepto:TRASPASO DOMINIO

Base imponible:
. uso : 1675.0G

Observaciones: % MUlta: 0 Descuento: 0

Provincia: PICHINCHA Cantón:

Parroquia: NA

in: OCHO DOLARES CON anOG CENTAV08

3ETH ALFREDO Grupo P391na

AUX,CAJA CNERO 118102 1 I 2
Recaudación: H NSA NAClONAL

No. 0135048 Q 3:

REGISTeo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

05/06/2003 15:14
Formulario No.: agogas Por: USD :2.17

Notaría No No. Municipio: 61001793783

Comprador / A favor de: POVEDATOB MENE AYO

Vendedor / Que otorga: VlLLACISM YA LUZMILA

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: . USD : 1875.00

Obsérvaciones: % Multa: 0 Descuento: 0

Provincia: PlcHINCHA Cantón:

Parroquia:

on: DOS DOLARES CON 17/100 CENTAVOS

BETH ALFREDO / Grupo P391n3

AUX.CAJA CAJERO 118102 2 I 2
Recaudación: H. JUNTAg2OEFßNSA NAClONAL

No. Ü135 47 Q



EMAÃP

GEREHCIA COMERCIAL. . Nro-OO304904
Il1PUESTO DEL 1'% ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2003/03/03
NOMBRE :: POVEDA TOBAR CARPIEN EL.ENA
QUE OTORGAr. VILLACIS M. L.UZMILA

lE°n concepto del impu.es to sobre la Base Imponil:Ï1edet:
S/,. 1,675..00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.jal: %
del inmi..teble ubicado en:: CAL.DERON

An te el notario:: 24/027937

De can'formidad con el Art,, 1ro,, L.etra g) del Decreto le···
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No-51 de iro,, de noviembre del mismo a'a c:an-
signo la suma de:: 16.,75 USD

DIECISEIS CON 75/100 *:***:*-****-*-***:‡:.V.**:*:*.**-*.8
TOTAL. A PAGAR:: 16.75 USD

Efectivoi: 16',.75
Cheque Nro..::

Bancan

REGISTRO DE PAGO

00304904 16,,75 USD 2003/03/03 137 35409 POVEDA TOBAR CARMEN



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU TO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

ANSFERENCIADEDOMINlo Trámite N° ...À.Û.
Quito, a ..,... ... de ..... .................. del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de ........ .6. ... .. ........ ... ... .....

a favor de ....... . .. .9...... , . K.... ,f.

Cuantía .......77....................f............................................ Alícuota ........... ................................ ........... ..

Predio N° ..........Ñ.S...$.S.Í.................................,...........Porcentaje ....... ............................... ......... ....

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlüDAD USD$ Art L.RM

oN

en

FE DE TRA (EE DE

Diselio a imprae
'lMPRENTA MUN1



REGISTRO DF LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C3057949001
FECHA DE INGRESO: 14/04/2003
FECHA DE ENTREGA: 17/04/2003

CERTIFICACION
Referencias:24/09/1997-par-725f-392i-39602r C4012852001 BCE: 03/04/2002 El infrascrito
Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Al inmueble ubicado en igparroquia Calderón de eg aantóii
2.- PROPIETARIO(S): y..

do por LIJ2MILA VILLACIS VlUDA DE AGILA,
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicació hecha en la partición celebrada con Migti l Angel Agila Cañar, y
otros, según.escritura ce16bfada-el seis de Noviembre de.mil nov cientos.noventa y omco,
ante eÏ notano doctáËGánÃÎUÉoinán,inscrita el eifite y cinc dáÈËptiembrede mil
novecientos TiovãËtasÌete Äälaraday.Rectificada, s Ëiescritu ÈËlábradael cinco de
enero de mil novecientos noventay ocho, ante el notarid ddetor Gonzalo Román, inscrita el
veinte y nueve d(Enere lËrnÎlnovecientos 'noventa y Äh6 häiendò estos adquirido por
herencia de Hug(Const ËtO ila yargas;segtin Sentencia é osesiórÉËfectivadictada por
el Juez Sexto de lofCivil ichincha, el catorce de Noviem deinil rißvecientos noventa y

. cuatro, inscrita el veinte gdosde Novíembre de mil növecierit venta y cuatro, habiendo
el causante y su cónyuge 'gcÙevÌeritËatÏÑÈfÏ fÑir nuel Rodriguez lvÏorales,

según escritura celebradaëifliez deÈtubrede mil n ti s hti y ocho, ante el notario
décimo Octavo del Cant Éit e iincritaÀlv inte s ciubre de mil novecientos
setenta y ocho,

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.dq .LOS GISTIWgISE GRAVAM SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE Abril DE 0 3 ocho d.m.

Responsable ERNA O SALAZÄR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOl.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAlnLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDF.Z DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

Se otorgo ante mi y a fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la escritura

pública de COMPRAVENTA, otorgada por la señora LUZ1VELAV1LLACIS MOYA VlUDA DE

AGILA, a favor de CARMEN ELENA POVEDA TOBAR Y G1NA AMANDA CORRALES POZO,

firmaday selladaen Quitoa los doce días delmes demayo del aflodosmiltres.

NOTARIO VIGEslMo CUARTO
QU ITO

O - ECU'

DR.SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 42983

Natriculas Asignadas .-

CAD-00009692:- Lote de terreno ubicado en el barrio Bellavista, de la
parroquia CALDERON.

miércoles, 06 agosto 2003, 10:46:04

Contratantes ..-

VILLACIS MOYA LUZMILA en su calidad de VENDEDOR

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de COMPRADOR
CORRALES POZO GIMA ANA IDA en su calidad de COMPRADDR
GONZALEZ ANGEL AD I en su calidad de CONPRADOR

Los nú.meros de Nt 1 le-secyir.An para cualquier trámite posterior

Responsables .- BRO A O
Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

195600

IllliIIA,@llilililllIlilillIlililIllIIl



0125437

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito \

PRIMERA

COPIA
COMPRAVENTA

De la escritura de

Otorgada por ESRA CÄRMENELENAPOVEDATOBAR, ÒTROS

Fecha de Otorgamiento 16 DE OCTUBRE DEL2012

A Favor SR. JOSE RODRIGO RECLADECRUZ

,Parroquia
USD$ 7.657.17Cuan

c 16 OCTUBRE 12t ade de 2.0

I os.PazmiñoE4-87yAv.6 de Diciembre
r mer PisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 223153

D.M.QUITO- ECUADOR



EXTRACTODE ESCRITURAS PUBLICASDE DE INMUEBLES

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIATRIGESIMA PRIMERADELCANTONQUITO

ESCRITURA DE:- COMPRAVENTA

FECHADE OTORGAMIENTO:-16 DE OCTUBRE DEL 2,012

VENDEDORES:-

CARMEN ELENAPOVEDA TOBAR

C.C. 1802071751

ANGELADRIAN GONZALEZCABEZAS

C.C. 1706587134

INAAMANDACORRALES POZO

JA71000502

MPRADORES:-

SE RODRIGORECALDECRUZ

.C. 1001781705

BJETO DEL CONTRATO:- COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES ESTO ES EL TREINTA Y OCHO POR CIENTO EN UN LOTE DE

/TERRENO UßfCADO EN EL SECTOR DE BELLAVISTA, PARROQUIA
CALDERÓN,'CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

CUANTIA:-USD. $7.667.17



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBUCADELECUADOR

ESCRITURA N°

6 COMPRAVENTA
QUITO

7

8

9 LOS SEÑORES CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, ANGEL

10 . ADRIANGONZALEZCABEZAS Y GINAAMANDACORRALES

11 POZO

12

13

14 A FAVOR DE

15

16

17 SEÑOR JOSE RODRIGO RECALDE CRUZ

18

19

20 POR USD$ 7.657.17

21

22

23 DVN

24 DI 2 COPIAS.

25

26 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

27 dieciséis de octubre del año dos mildoce, ante mí la Notaria Trigésima

28 Primera del Cantón, Doctora MARIELAPOZO ACOSTA, comparecen

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 los señores:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, por sus

2 propios y personales der chos; los cónyuges señores ANGEL ADRIAN

3 GONZALEZ CABE Y GINAAMANDACORRALES ÑOZO mbién

4 por sus propios y personales derechos, y por los de la sociedad

5 conyúgalo que representan como VENDEDO S; y, JOSE

6 ROD.RIGO RECALDE CRU , divo clado, por sus p oplos y personales

7 derechos, como COMPRADO ; mayores de edad, ecuatorianos,
8 vecinos de esta ciudad de Qui oy hábiles, y legalmente capaces para

9 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

10 haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

11 debidamente certificadas por mí la Notaria, se agregan.- Advertidos

12 que fue la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados

a de esta escritura, así como e×aminados que fueron en forma aislada y
14 separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

15 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

16 pide que elevan a escritura el texto de la minuta que me presentan,

17 cuyo tenor literal que se transcriben a continuación es el siguiente:-

18 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de.

19 escrituras públicas a su cargo una en la que nste el contrato de

20 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIO ES al tenor de las

21 siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

22 a la suscripción de la presente contrato de Compraventa de Derechos y

23 Acciones, por una parte y en calidad de VENDEDpRES la señorita

24 CARMEN ELENA POVEDA TOB/)( , soltera, ,y
los cónyuges señores

25 ANGEL ADRIAN ONZALEZ CABERS Y GINA AMANDA

26 CORRALES POZO/casados por sus propios derechos; y, por otra parte

27 en calidad de COMPRADOR el señor JOSE RODRIGO RECALDE

28 CRU de estado civil divorciado.- Los comparecientes son mayores

2



Dra. Mariela Pozo Acosta /

1 de edad y hábiles conforme a derechopara celebrar esta clase

2 contratos, a quienes en lo posterior y para efectos del mismo se les
REPÚSLICA DELECUADOR

3 denominará LOS VENDEDORES Y EL COMPRADOR,

4 respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LOS

5 VENDEDORES SON PROPIETARIOS DE DERECHOS Y ACCIONES
~°'^"'

6 SOBRANTES ESTO ES EL TREINTA Y OCHO POR CIENTO EN UN
QUITO

7 LOTE DE TERRENO UBlCADO EN EL SECTOR DE BELLAVISTA,

8 PARROQUlA CALDE CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE

9 PICHINCHA, INMUEBLE QUE LO ADQUIRIERON MEDIANTE

10 COMPRA A LA SEÑORA LUZMILA VILLACÍS MOYA VIUDA DE

11 AGILA, MEDIANTE ESCR RA OTORGADA EL TRECE DE MAYO

12 DEL DOS MIL TRE ANTE EL NOTARIO DOCTOR SEBASTlÁN

. 13 VALDIVIESO CUEVA, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO

14 DE LA PROPIEDAD EL SEIS DE AGOSTO DEL DOS M RES.- B)

1 BELL VS

A,NADOARINMUEBLECS DU N,EN

C

TSENCTOR DE

17 PROVINCIA DE PICHINCHA TIENE UNA SUPERFICIE , TOTAL

18 APROXIMADADE DIEZ MILMETROS CUADRADOS(10.0 OM2),EL

19 MISMO QUE SE ENCUENTRA CIRCUNSCRITO DEN,TRO DE LOS

20 SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES:- NO -- EN PARTE

21 EN UNA EXTENSIÓN DE CIENTO DIECISlETE PUNTO OCHENTA Y

22 SIETE METROS (117,87M), CALLE PÚBLICA; S EN UNA

23 EXTENSlÓN DE CIENTO VEINTITRÉS PUNTO NOVENTA Y NUEVE

24 METROS (123,99M) CALLE PUBLICA; ES-TE.- EN UNA EXTENSlÓN

25 DE NOVENTA Y OCHO PUNTO VEINTIOCHO METROS (98,28M),

26 CON PROPIEDAD PARTICULAR, Y; OESTE.- EN UNA EXTENSlÓN

27 DE SESENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS

28 (61,34M), CON PROPIEDAD PARTICULAR.- TERCERA.- OBJETO.-

3

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMEFA DEL D.M. DE QUITO



1 Con los antecedentes anotados los Vend'e dan en venta y
2 enajenación perpetua en favor del comprador el cuatro por cientoy/P

3 de derechos y acciones inmersos en el lo e de terreno ubicado en el

4 sector de Bellavista, parroquia de Cal rón, cantón Quito, provincia de

5 Pichincha.- CUARTA.- PREg El justo precio convenido por las

6 partes por los derechos y acciones inmersos en el lote de terreno

7 materia del presente contrato es la suma de SIETE MIL

8 SEISCIENTOS CINCUENTA,Y 81ÉTE CON DIECISIETE DOLARES

9 AMERICANOS (USD$7.657 que los vendedores declaran haberlo

lo recibido de manos del comprador con anterioridad a la suscripción del

11 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso legal razón por la

12 cual transfieren a favor del comprador los derechos y acciones

13 inmersos en el lote de terreno descrito anteriormente, libre de todo
14 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos

15 anexos existentes en la actualidad, sujetándose al saneamiento por

16 evicción de acuerdo con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que

17 demanden la legalización de la presente escritura definitiva será de

18 cuenta exclusiva del comprador inclusive el pago de plusvalía en caso

19 de haberla.- SEXTA.- AUTORIZACIÓlv.Los vendedores a4tórÏž3nal
'

20 comprador para que pueda inscribir presente títulode proLdaen

21 el respectivo Registro de la Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA

22 LITIS.- En caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio

23 y se someten a los Jueces competentes del cantón Quito,y at trámite a

24 GleCCión del actor.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

25 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta clase

26 de contratos.- FIRMADO) ABOGADO CARLOS CARRERA-

27 MATRICULA DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO

28 DE ABOGADOS DE MANABI".- HASTA AQUÍLA MINUTA QUE

4
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GOBfERNODEMPROVINCIADE

· GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCH
PICHINCHA

2012 COMPROBANTEDE COBRO 2012-08-16-

noen ARM Mi;itWinnaxwann¾ EMM VI¾ecA¾Mieten MMúAlth it
1001781705 RECALDE CRUZ JOSE 2012-08-16- 1 a 1

7.657.00 0.00 0 00 0.00 0:40 0.00 -

AldóA0IlŸ4 4
C NCEPTO | CANCELACION: ALCABALAS2006 VAL
TASA Y TIMBRE PROVINClÁL 1-SÛ Û Û

0.00

igoSRAb0)Òìtt)Ñ'QÝÉÑTAÑiliÜÙ¾ É o CUENTÄË ÈÄ¾0ÌOÌÁg
iscloma 2622039 9.4

TRANSACCIÓN

NEl(12POVgighŠgh litAtàR1ißgjl¾ IA ( ,
767543 '

0266860 I

DIRECTOR FifÍANCIERO

IIIBIIHRIlllllllllllllllll

GOBERNODELAPROVINCIADE

' GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINC
PICHINCHA , j
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

3RAÑØTig($# ØÌ$5C41ÓÑFINAÑClÈRAN PÉdtiÑD PÀÒØ
12 COMPROBANTE DE COBRO 2012-08-1G

ÉdutWinú4L§ NWÑ$S FEÒHA DEEMI.816Ñ 6&C TS

1001781705 RECALDE CRUZ JOSE 2012-0&16- 1 a 1

MALOg:IMPÓÑlB VALOAÑOÃlÈ À\,ÌÔÄb úNÈRÄÒlÓ¾$$BA A IÑTúÀ60
7,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

coNCEPTO -

CANCELACION REGISTROS VAt'dW
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 11Û Û-Û

etoT4

\ 0.00

jsola zs 2622039 / I -
- 9.46

TRANSACCIÓN

/ I
767544

0266861
DIRECTOR FINANCIERO

IllllIRIERIllllllllllllllll!



TRANSFERENCIA DE DOMI IO k
Dirección
Metropoiltana
Financiera ,

Tributad

Administración

General
TR.WITE

FECHA DE TRANSFERENCIA: 03/ÓYf 2

N? 055160
sÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTET-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRAVENTA DE DERECHOSYACCIONES PREDIO RUSTICO

QUEOTORGA POVEDA TOBAR CA

A FAVOR DE RECALDECRUZJOSE ROD G

PREDIO : 5781550 TIPO LOTEDE TERRENO

AREA DE TERRENO : 10 0 CONSTRUCCIÓN *******

CUANTIA $ :g ALICUOTÃ

FINANCIAMIENTO : PORCEN JÉ

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
******** NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 76,5 *******

JEFE DE TRANSF INIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ñ°0168 0 22 -Bl
DISTRITOMETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: Cl40003571 01
FECHA DE INGRESO: 03/10/2 2

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED,ÁD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRy'TES fmcados en el lote de terreno situado en el barrio
Bellavista, de la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con ANGEL ADRIÁN GONZALEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en mayor extensión a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante
escritura otorgada ektcece-de-mayo-del-do~s ~miTWii,¯ãñte

el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el

þe-agostŒñël~d5T~räil~tres;
adquirido por adjudicación hecha en la

partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y otros, el seis de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura
pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.

GRAVAMENES Y OBSER)½tCTONES:
N está hipotecado, embargad - hibido de enajenar.- Se aclara que por cuanto no
e nstan los nómbres completos el cta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
arte interésada, se revisó grav enes a nombre de ANGEL ADRIAN GONZALEZ

CABE S.- Al margen de la propiedad constan ventas de derechos y acciones por lo que la
presen'te certificación se refiere a derechos y acciones sobrantes, para su detalle debe solicitar
un certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)



Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que e hay
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, i com
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El *

certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del tíliano.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
mòdificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

3 DE OCTLERE DEL 2012 ocho a.m.

esphablé MRM /

ALIDADO POR F

DIRE DE CERTIFICACIONES
GIS O DE LA PROPIEDAD -

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllillllÍllilillillllili
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CERTIFICADODEVOTAClóW
REFERÉNDUMYCONSULTAPOPULAR 87/05/2011

107-Oggg 1802071751
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REPOBUCADELECUADOR RIA EM V3333V2142
DIRECOÓNGENERALDEREG!STROCML. APS.LIDOSY NOMBRESDELPADRE

GON2ALE2ANGEL
APELLDOSY NOMBRESDELA MADRE

170656713 4 CASEZAS MOSQUERAROSA
LUGARY FECHADEEKPEDIGÓN

a sarersm. i QUITO
2010 31 tyta

FE<HADE EXPIRAOÒN

lilËlÎIlli GINA

QUt

REPÚBUCÀŠEL ECUADOR
CONSEJONACIONAL.ELECTORAL

.. . CERTIFICADO DEVOTAClóN
REFER NDUMY CONSULTA POPULAR 07105f2011

170688m4
caoutA

GOµ7a CASEžASANGEL

-.ca CMHÒN
CAMERON MUMMON

) (I DELAJURTA .

e



ECUATORTA****R E333312222 ,

CASADO ANGELADRIAN90N2ALEZ
CIUDADMIA 171OOOSOE-M SECUNDARIA GUEHACER.DOMESTICOS

CORRALESPOZOGINAAMANDA
' RAFAELMARIAABELARDOCORRALE:

REPÚBODEL ECUADOR

C CONSEJO NACIOtutELECTORAL
CERMCADO'DE VOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05120¾

260-0052 1710005024 a:-
NOMERO C&DULA g

CORRALES PO2O GINAAMANDA

comu ouno

e
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REPÒBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

..... . .. CERTIFICADO DE VOTAClÒN
REFERÊNDUM Y CONSULTA POPULAR,07/05/2011

171-0003 -

1001781705
NOMERO .?

: - CÉDULA

RECALDE CRU JOSE ODRIGO'

IMBABURA UROUGUI

raovociA .

SAN M SANBLAS
PARROQUIA 20NA

F.)PRESIDE A(E)DE LAJUNTA



Dra. Mariela Pozo Acosta

i JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 'ANEXOS Y HABILITANTES QUE
e 2 SE INCORPORA QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA CON

REPÚBUCA DELECUADOR

3 TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, A LOS COMPARECIENTES

o 4 ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNAS DE SUS PARTES, MINUTA

5 QUE ESTÁFIRMADA POR EL ABOGADO CARLOS CARRERA,
om/

6 AFILIADOAL COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI, BAJO EL
GUlTO

7 NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO, PARA LA

8 CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON

9 LO PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS - EN LA LEY

10 NOTARIAL, Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES

11 POR MÍLA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN

12 UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL

13 PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY

14 FE.-

15

16

17

18

20 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

25 ANGEL A RIAN NZALEZCABEZAS

26 C.C. |7 c a rg / 2 -4

27

28

NOTAKIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



or .o 4 GINAAMANDACORRALES POZO

5 C.C. / 6°'
6

7

8

9 JO E RODRIG RECALDE CRUZ

10 C.C. /00///2 ffD f
11 LA NOTARIA,

12

13

14 '

15

16

17

18 '
. .

ZO ACOSTA

NO RIGESIMAPRIMERA DEL CANTONQUITO
20

21

22

23

24

.
25

26

27

28



torgóante mí y en fe de ello confiero esta PRIME COP
CERTIFICADA de la escritura pública de COMPRAVÉNTA que
otorga LOS SEÑORES CARMEN ELENA RQV,EÓA TOBAR
ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA
CORRALES POZO A FAVOR DEL SEÑOR JOSE RODRIGO
RECALDE CRUZ, debidamente sellada y firmada en Quito, a
diez y ocho de Octubre del año os mildoce.-

TARIAT IGESIMA PItIMERA
LA NOTARI D «DISTRITO M PROPOIXf tNO DE QUITO

D . MARIELA POZ
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DÊ¾ ON QUITO

Dra. MARIEIADOZO ACOSTA



TRO DE
OPIERABTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANOISÝ O METROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 83859

Matrículas Asignadas.- CAL E0033511EL CUATRO POR CIENTO ( °a) DEREC Y
ACCIONES SOBRANTES efadon el LOTE de Terreno situado e 1barrio BeÌlavis la

parroquia CALDERON-de este cantón Catastro: 14319-03-0 Predio: 5781550

miércoles, 21 noviembre 2012, 09:51:45 AM

RIPCIONES
DELE RADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DE ACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 JULIO DEL 2011)
-o

::::o INSCRIPCIONES
Contratantes.- 25
POVEDA TOBAR CARMENRENA en su calidadde VENDEDOR /
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDE OR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDO.

RECALDE CRUZ JOSE RODRIGO en su calidad de COMPRADO

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- 'yAsesor.- ANTONIO FLO
Revisor.- NELSON ANDg 'RA TERAN
Amanuense.- BYRON ALAR€ÓN

MM-0036415

IllllllilllllllllllllllllllllllIlllllllllllllIlllllllll



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

Br. Elfonso bi anatohaluator

PRIMERA '
......... COPIA CERTIFICADA

COMPRAVENTA
De la Escritura de:.. .. . . . . . ..

Otorgada por: ...... 199$ .

SR.OSCAR FRANCISCORODRIGUEZCARVAJAL
A favor de:

EI: . .

Parroquia: ............. ....... ............................ . .. .............. . ... .... . . . ...... ... ... .

USD$ 58.713,44
Cuantia:.

.......... Avalúo... . .

22 DE FEBRERO DEL 2011
Quito, a

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 252 22 / 35235 / 2903801
E-mail: notaria34@andinanet.net

Quito - Ecuador



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QÔITO

Comprobante: 2884345 Fecha de Pago: 2012-05-03

Identific ci6n: 1711893279
Nombre: RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCISCO

Dirección: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:

Descripción:
COMPRAVTA TR: 324454 ENT - YO-2012
IIOOO163 NOT/34 008094

Concepto: goSO g A
INSCRI.CANC.GRA .DE Èm
SERVICIO ADMINI TRA

(G
c\030 ° 1 *

Forma de Pago: VA .

Institución:
Cajero: MERY GUADALUPE 1/1

N°.002- 01241b3llElllllliTE



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTA.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 18 DEAGOSTODEL2009
PROTOCOLIZACIONCARTASDEPAGO:- 22 DEFEBRERODEL2011

OTORGANTES

CEDULAI R.U.C. APELLtDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR

.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR

.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

.C. 171189327-9 RODRIGUEZCARVAJALOSCARFRANCISCO COMPRADOR

OBJETO

36%DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENO.

CUANTIA

USDS58.713,44

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: SIN

EXTRACTO



0079840

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

5

6 '

7 COMPRAVENTA

8

9

io SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
Y OTROS

A FAVOR DEL

15 SEÑOR OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ
16 CARVAJAL
17.

18

19 POR USD $ 58.713.44
20

21,

22

23

24 CVA
25 DI 2 COPIAS
26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
2 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
3 hoy día, martes, dieciocho de agosto del año dos niil
4 nueve, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador,
5 Notario Trigésimo Cuarto de este Cantón,
6 comparecen los señores:- CARMEN ELENA
7 POVEDA TOBAR, soltera, por sus propios y
a personales derechos; ANGEL ADRIAN GONZALEZ
9 CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO,

io por sus propios derechos y por los que representan en
n la sociedad conyugal por ellos formada, como

VENDEDORES; y, el señor FRANCISCO
ODRIGUEZ CARVAJAL, casado con SILVANA
LIZABETH POVEDA TOVAR, por sus propios y

o , y personales derechos, como COMPRADOR; mayores
16 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de
17 este lugar y hábiles para contratar y obligarse, a
18 quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo a los
19 documentos de identificación que me fueron
20 presentados y dicen:- que elevan a escritura pública
21 la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-

22 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en

23 el Protocolo de escrituras públicas a su cargo una en
24 la que conste el contrato de COMPRAVENTA DE
25 DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes

26 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

27 COmpaTeCen a Ïa SuScripción de la presente contrato

28 de Compraventa de Derechos y Acciones, por una

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
2



0079841

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i parte y en- calidad de VENDEDORES, la señorita
2 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y los.
3 cónyuges Mores ANGEL ADRIÀN GONZALE7

4 CABEZAS Y GINA AMANDA .CORRALES POZO
5 casados por sus propios derechos; y, por otra parte en
a calidad de . COMPRADOR '

el señor OSCAR
7 FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL,'Áeestado
a civil casado con SILVANA ELIZABETH POVEDA
9 TOVAR.- Los comparecientes son mayores de edad y

io hábiles conforme a derecho para celebrar esta clase de
11 contratos, a quienes en lo posterior y para efectos del
i2 mismo se les den minará LOS VENDEDORES Y EL

OMPRADOR, I respectivamente.-
.

SEGUNDA.-
CEDENTES.- Los vendedores son propietarios

los derechos y acciones sobrantes equivalentes al
94 8% d derecËosy Accionesen un lote de terreno-
17 biÉadoen el - sector - de Bellavista, parroquia
18 Calderón, cantón . Quito, pkvincia-de Pichincha,
19 inmueble que lo adquirieron mediante compra a la
20 señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila,
21 mediante ° otorgada el trece de mayo del dos
22 mil el notario doctor Sebastián Valdivieso
23 Cu a legalmente inscrita en el Registro de .la

24 Propiedad el seis de agosto deLdos.miL tres.-þy-El

25 mencionado inmueble situado en el sector de
26 Bellavista, parroquia Calderón, cantón Quito,
27 provincia de Pichinc °ene una superficie total
28 aproximada de 10. , (DIEZ MIL METROS

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
3



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR:

i CUADRADOS), el mismo que se encuentra
2 circunscrito dentro de los siguientes linderos y
3 dimensiones:- NORTE.- en parfe en una extensión de
4 ciento diecisiete metros ochenta y siete centímetros
s (117,87m), calle pública; SUR.- en una extensión de
6 ciento veintitrés metros noventajnueve centímetros
7 (123,99m), calle pública; ESTE.- en una extensi6n de
a noventa y ocho metros veintiocho centímetro
9 (98,28m), con propiedad particular; y, OESTE.- en una

10 extensión de sesenta y un centímetros treinta y cuatro
il centímetros (61,34m), con propiedad particular.-
2 TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados

s Vendedores dan en venta y enajenación perpetua
del comprador el treinta y seis por ciento

36% derechos y acciones imnersos en el lote de
enõ , arroquiaP

17 de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha.-

is CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido por
19 las partes por Ios derechos y acciones inmersos en el
20 lote de terreno materia del presente contrato es la
21 suma de CINCUENTA Y OCHO MIL
22 SETESCIENTOS TRECE COMA CUARENTA Y
23 CUATRO DOLARES AMERICANOS ($ 58.713,44
24 USD), que los vendedores declaran haberlo recibido
25 de manos del comprador con anterioridad a la
26 suscripción del presente contrato, en dinero en
27 efeCtiVO y de curso legal razón por la cual transfiere a

28 favor del comprador los derechos y acciones inmersos

þIOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
4



0079 846
DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 en el lote de terreno descrito anteriormente, libre de

2 todo gravamen, con todos sus usos, goces,
3 servidumbres y más derechos anexos existentes en la
4 actualidad, sujetándose al saneamiento por evicción

s de acuerdo con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los
s gastos que demanden la legalización de la presente
7 escritura definitiva será de cuenta exclusiva del
a comprador inclusive el pago de plusvalía en caso de
9 haberla.- SEXTA.- AUTORI7ACIÓN.- Los

io vendedores autorizan al comprador para que pueda
11 inscribir el presente título de propiedad en el
12 respectivo Registro de la Propiedad del cantón
13 SEPTIMA.- LITIS.- En caso de controversias
14|

. .
s renuncian fuero y domicilio y se someten a

iË competentes del cantón Quito,y al trámite
16 e ción del actor.- Usted señor Notario se servirá
17 aÿË r las demás cláusulas de estilo necesarias para
18 la perfecta validez de esta clase de contratos.- f)
19 DOCTOR CARLOS CARRERA CABEZAS-
20 ABOGADO.- MATRICULA PROFESIONAL
21 NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
22 UNO- COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABÍ".-
23 (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la
24 ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los
25 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta
26 escritura integramente a lOS OtorganteS pOT mi el
27 Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y
28 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
5



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 doy fe.-
2

3

4

5

6 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

8

9

11

A ADRIAN GONZALEZ CABEZAS

61

17 GINA AMANDA CORRALES POZO
18 C.C. |D 'I

19

22 FRANCIŠC P RIGUEZ CARVAJAL
23 C.C.
24

25

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
6



0079842

REPUBLICADELECUADDR ..,
--.-y-

O IGEtEP/LDEREG.3TPOC L -
,.v

.L
DENT:FICAC:O/CEDULACICh

C;iRMENELENA
BATD/GUISALINC

REPÚBLICA DELECUADÒR
I CONSEJO NACIONALELECTORÃL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 1NUMiÒ-

169-0092 1802071751
NÚMERO CÉDULA

POVEDA TOBAR CAR IEN ELENA

PICHINCHA UITO
PROVINCIA CANTÓN
CALDERON CALDERON
PARRoo

I PRESIDENTEDE LA JUNTA

NOTARIA TRIGESIMACUARTADE QUITO EN
APLICACIONALALEYNOTARIALDOY FE que
lafotocopla que ANTECEDE está conforme con
ei original qu f presen do.
en:.................. . ........... Fo° s:......f. . 2............

u ,a. ... ,,Î,,,8,,,,,,

,
, e

A nso di Donato Sa
NO ARIO1RIGESIMO C T

CANTON QUI



0079843

CADELECUADO . 7.¿
.

e... . ;
aî°"ËÑZo°N ËCUATORIANÁ¾Ù??

. .... V3333V214
Ò..... ..

.GINALCORRALÑÌÕ20.
CRE2AS BEL DRIA ECUgDARIA. . . EMPLËADO.
/GlÍÛË ANGEL60NZALEZ .

397 04 GUITO 21/06/2006

931i8 C

NSEJQNI I E
ERTWICAD I

ÛMERO CÉDUi.A

GONZALEZ CABEZASANGE DRIAN

ROVINCIA C NTÓ
CALDERON CAt.DERON
PARROQulA .- 3

RESibE E 6A!!CNTA

NOTARIA TRIGESIMA CUARTADE QUITO Eh
APLICACIONA LA LEYNOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestâ conforme cor
el originalqu epresentacio.
en:....................

...(7../ Fojas:..........Û.N.fd........
Q to, ., , -,..4., ,, gg.

Dr. Iforiso di Donato a or ·
·

OTAÍ¾lO TRIGESIM CU
CANTON QdlTO /



010495
Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Metropolitana
Financiera

ibutana

FECHA TRA

FAEMRE
6/11 2

N° 003207PROPIEDAD '

o ·

CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA
POVEDA TOBAR CARMENELENA Y OTRA

RODRIGUEZCARVAJALOŠCAl F NCISCO

TIPO5781550
mo Ã*3.600 CONSTRUCCI ***363

ALICUOTA -$******58
.713 44

erro : ORCENTAJE 36

E PUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

umioso:
**** NERG N ISTE HECHOGENERADOR

ALCABALA:
********587 13

********* I **

o otrop

EALC-, E SF S CRNTRO
SUPERVISORLNSFERENCIA DE DOMINIO



010496

EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41151917002
FECHA DE INGRESo: 05/11/2009 4016%

CERTIFICACION

00000077907; ,
° po

i o Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
se osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

ESCRIPCIONDE LA PROPIEDAD:

hosy acciones sobrantes fincados en el lote deiterreno situado en el barrio Bellavista, de
uia CALDERON de este Cantón

OPIETARIO
MENTENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
GónAngel Adrián Gonzalez.

ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ompraa la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el ;
tie mayodel dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de i
deÌdos mil tres; adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel '

iAgilaCañar y otros, el seis.de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
ariodoctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
niy siete; Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de
novecientosnoventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
vedeenero de mil novecientos noventa y ocho. Se aclara que con fecha trece de junio del

il cinco, se encuentra inscrita una venta a favor de LEONIDAS MARIA ROJAS
01ÁS,casado con Berta Ro°as, de el DOS POR CIENTO diderechos y acciones.
GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
GUNO.-Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS,

moconsta en la venta de derechos y ácciones.-LOS REGISTROS DE .GRAVAMENES
RSIDOREVISADOS HASTA EL 5 DE NOVIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
ponsable:FREDDY HERRERA

0164950
sit isystem acoAoon s :CUF f ' (STEM ECUADOR SECURITY Si

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TARIO, F) DR. A. di DONATO S.-

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. A O SO d ATO SALVADOR
.

NOTARI T IGESI O UARTO DEL CANTON
QUITO



TRO DE
o OPIEDABTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 35220

Matrículas Asignadas/
CALDE0033511 el TREINTA Y SEIS POR CI NTO (36%) de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno bicado en el sector de Bellavista, en la parroquia CALDERÓN, e este cantón. Catastro:
14319-03-002/redio: 5781550

miércoles, 23 mayo 2012, 10:50:49 AM

'
. D CRIPCIONES DEIA A

DELEGAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR y
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR*
RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR A
POVEDA TOVAR SILVANA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- DORIS VE
Amanuense.- ALEX NO ILLO

II-0001163

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

UlloaN31-10y Murgeón i 1800-456789 Iwwwquito.gob.ec



0079844

DIRE
E Utl DEDLECE

CCV EggRIMAfttttÑ-._E3ggIjE2"
1DENTiRCACdNŸCEDULACION CASADO-- ANGELADRIAN..ß0NZALEl-2

UDADMIA 12 ië°0EDARIA
QUEHACER-¶g IC

LES POZOGINg_ ÑËË MARIAABELARDO.90RRA
ps. MGI,iBREYAFei MOO DELPACRELGUlIDSLE EANNYMARINAPO28

MADRE

CNA D XFEDICfN

ECu&

NOTARIATRIGESIMACUARTA DE QUITO EN
APLICAC10N A LALEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestá conformecon
eloriginalqu µe presentado.
en:.................... b...........Fo s..........C.. ............ .. -

i , a ...) j.. .1.5..,.,.

Dr. fonsodi Donato S vad '
NOTARIQYRIGESIMO CI,iART

CANTON QUITð



0079845

E UBÙCA DEL EC A

b c EdUÀTORINI E3333A112
CIDDADANI CAŠÄÚÒ ßlLVANAËLI ASEÎlOGVED TO

DSCARF C C $ËÔ0ÑÒARIA EMPLEO PUBLIC
2 SU E2 ŠÍÐ¶BOLIVA R RIGUEZ

ËÑ ÔÀÈ$ARVAJAL
oc car. caE

19/02/2009

59

REPUBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONA1.ELECTORAL

. ... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALE&i4-JUN]O-2000

073-0279 1711893279
NUMERO CÉpULA

RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR
FRANCISCO

,

PICHINCHA QUff0
PROVINCIA - CA

R QUIA

F I ÞaESIDENTE DE JUNTA

40TARIA TRIGESIMACUARTADE QUITOEn
APLICACIONA LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestà conforme cor
eloriginalque ue resentado,
en:.......................... Fo s:........ Áf,2.d..'.. ..

Dr. Alfynso Donato Salv dor i :
a womar toesmo co To igj

TON QUn'O



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

TRAMITE N À$615
TECHA TRANSFERENClg6/ 11/2009

SEÑOR
- REGISTRADOR DE LA PRO?fEDAD ,. NY 00320 7

PRESENIL-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRA MITE QUE 5E DIO A LA ESCRITURA

our oroaca . COMPRINTNTA
POYEDA TOBAR CARMENELENA Y OTRA

A FAVOR DE
RODRIGUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCl SCO

PREDK) Typ

AREA DE TERRFNO CONSTRUCCION pg

CUANTIA $ ALICUOTA : a oee a o
., $ 58. , 13,44

FINANGAMIENTO PORCENTAJE : 3 I.

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD
~~~ OG NO EXI STE HECHOGENERADOR

ALCABALA
08 / 13

SUPERVSOR D NSFERENGA DE DOMINIO

Chde 1039 y Venezuela i Telefax: 22&3695, ext: 1335



(N

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

A UtBE:D ENANGERA FECHADE PAGO
2¾ CCãGFDS. JTE DE C BRO 20D 144-

DUL OFEE FECHA DE EMISION Na DE CUOTAS

25 RODPlGUEL CAES.JAL OSCAE 20H-02-04 1 a 1

UM VaWe Gud fotabom: Exoneradón Rebaja interea

O 0.00 OJX 00

CANCELACION:REGISTROS vWer 587 ccaan
180

MbMal

û.00

Fäko beenta Fago Totaf

215C"457 60 51

lof

149 3 \¾llillimid

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AN UtBECCION FMANCIER.J. FECHA DE PAGO

RE FECHA DE EMisloN N DE J AS

Mai

N V f 'en a y: Total

21587457 o O 5

VENTP. K /EDA TOEAR CARI N 44Wß



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

0329236 CANTÓN QUITO

S CANTONESSeñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

. Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un ''

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles QU p

Parroquia Porcentaje % c .

p'redio/s N*. Superficie

Otorgado por: CD f 9 Clave Catastral I

a favor de M 'l (U(i Ë
.por el valor de USO.

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

-Valor especie $ 020 El Notario



\ \
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Direcpión I etropolitana Financiatp

Título de Crédito 61003051128 Pecha de Emisión: 2009-11-16

Año Tributación: 2009 Fecha de Pago: 2011-02-04
Información Personal:

Cédula / RUC: 0 001711893279
Contribuyente: RODRIGUEZCARVAJALOSCAR FRANCISCO

Ubicación:
clave catastral: Predio: 578155D

Dirección: Let. Casa:0
, Barrio: Parroquia: Placa: 00000

Información: .

Descripción:
TRASPASO DE DOMINIOOÝ GA POVEDA B EN A YO

431903002000000000011 - a

Concepto: « 5 /

ALCABALAS $ 587 13
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20

C i >
Forma de Pago: EFE . arcál: 0.00ofscuento o

cajero: ANDRES GENARO institucion: R&bajadeSy
ventanilia: tadiaz Agencia: SUR ELOYALFARO . : à¾total: 587.33

Trans. Municipal: 306872 Trans. Banco: Total: 587.33
Importante:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÕNQUln, CERTIFICADO No.: C41151917002
FECHA DE INGRESO: 05/11/2009

CERTIFICACION

Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;O ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de
revis~a

os índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION IN PROPIEDAD:
Derechos y accion s brant fincados en el lote de terreno situa lo en el barrio Bellavista, de
la parroquia CAL O e este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con Angel Adrián Gonzalez.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante es otorgada el
trece de ma o de ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso el seis de

gos o el dos mil trgadquirido por ad udicación hecha en la artición celebrada con MTÄ
Kiigel la Cañar otros, el seis e noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el

Nano e or onzalo Román, insirita el vel co dgielmþ¾kgg¡gos
noveg ge; Aclarada y rectificada, según escritura públicy otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho. Se aclara que con fecha trece de junio del
dos nigiaco, se encuentra inscrita una venta a favor de LEQNIDEÑŸÄNTAJÖlá
ROJAy, casado con Berta Rojas, de el DOS POR CIENTO gederechos y acciones.\4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADIUAN GONZALEZ CABEZA
como consta en la venta de derechos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 ocho a.m.

ponsable: FREDDY HERRERA

0164950
RiiY SYSTEM ECUADOR CU f STEM ECUADOR SECURITY SN

llillllIllllllllllllllllllllNTER ¢ No

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 ÐlAS



ZON:- A PETICION DE LA PARTE INTERESADAPROTOCOLIZOEN MI
REGISTRODE ESCRITURASPUBLICASDEL PRESENTE AÑO:- PAGO DEL
IMPUESTO CORRESPONDIENTEA ALCABALA;CONSEJO PROVINCIALY
ADICIONALDE REGISTRO; OFICIO DE TRANSFERENCIADE DOMINIO;y,
CERTIFICADO DE GRAVAMENES, DOCUMENTOS HABILITANTES QUE
CORRESPONDENALCONTRATODECOMPRAVENTA,OTORGADOANTEMÍ,EL
18 DE AGOSTODELAÑO 2009, ENTRELA SRTA. CARMENELENAPOVEDA
TOBAR Y OTROS A FAVOR DEL SR. OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ
CARVAJAL,DOCUMENTOSCONSTANTEDE SEIS(06)FOJAS UTILES.-QUITO,
A 22 DE FEBRERODEL2.011.- EL NOTARIO,F) DR.A. di DONATOS.- NOTARIO
TRIGESIMOCUARTODELCANTONQUITO.-HAYUNSELLO.-

ES FIELY PRIMERACOPIACERTIFICADA,DE LAPROTOCOLIZACIONQUE
ANTECEDE,LACONFIERODEBIDAMENTESELLADAY FIRMADAEN QUITOA,
VEINTIDOSDEFEBRERODELDOSMILONCE.-.

ELNOTARIO,

DR.A O SO di DO ATO ALVAD ecW

NOTARIOT IG SIMOCU TLOELCANTONQUITO

DI2 COPIAS

HH-0012500



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00032251DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220536813001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2012 og

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LEONIDAS MARIA ROJAS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE DþNTES:
De la siguiente forma: los cónyuges Roj s- ojas, adquieren el wto de derechos y
acciones a la señorita CARMEN ELE OVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el EINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO ARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del s mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente
por compra a la señora Luzmila Villacis Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
trece de mayoy mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis deagost~odel dos mil tres; adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con lWiguel
Angel Agili Cana tros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la

UlloaN31-10 y Murgeón I180 456789| www.quito.gob.ec a ag,oDLITANO



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) se
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión de s
LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HAST
MARZO DE 20 2 ocho a.m.

A RE NTENEGRO FLORES

." p , .
TIFICACIONES

igOPIEDAD
EL DISTRITO IË"fROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllliHilllllilli

NOTARIA TRIGESIMACUARTA DEQUITO En
APLICACIONA LALEYNOTARIALDOYFE que
la fotooopta que ANYECEDEestá conforme cor
el originalqu•fue presentado.

Dr. Al onato aiya - jNOTAIMOTRIGESIMO CUARTO
CANTON QUITO|



CAJA No. 8 01FEB2Og0140150

NOTARIA
TREGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMERA

COPIA
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIO ES

De la escritura de

Otorgada por SRA. CARMENELENAPOVEDATO AR Y OTROS

Fecha de Otorgamiento 28 DE DICIEMBRE DEL 2012

A Favor COMITGPRO MEJORAS CRIST REYNUMFRODOS

Parroquia
.

USD $ 72.743.18Cuantia

8 ENERO 13Quito, a de de 2.0

Huos.Pazmiño -4- Á 6ge Diciembre
Esquina, Primer PisoEdifi o 'lþlì • 2509291/ 2231537

.M. QUI R



EXTRACTODE ESCRITURAS PUBLICASDE INMUEBLES

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 4 e¢

O ITO

ESCRITURA DE:- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:- 28 DE DICIEMBRE DEL 2.012

VENDEDORES:-

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

C.C. 1802071751

ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS

C.C. 1706587134

GINA AMANDA CORRALES POZO

C.C. 1710005024

COMPRADORES -

COMITÉPRO MEJORAS CRISTO REY NUMERO DOS

R.U.C. 1792411254001

OBJETO DEL CONTRATO:- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
DEL DERECHOS Y ACCIONES-SONA TES, (ESTO ES EL TREINTA Y
CUATRO POR CIENTO) EN U,N OTE DE TE RENO UBICADOEN EL SECTOR
DE BELLAVISTA, PARROQUA CALDERÓN CANTÓN QUITO, PROVINCIA ÐE
PICHINCHA

CUANTIA:- USD. $ 72.743.18



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÛBLICA DEL ECUAD R

y Po, 3 ESCRITURA N ° Y,

5
NovantÈ

ivo 6

7 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8

9

10 LOS SEÑORES CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, ANGEL

11 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES

12 POZO

13

14

15 A FAVOR DE

16

17

18 EL COMITÉPRO-MEJORAS CRISTO REY NUMERO DOS

19

20 POR USD$72.743.18

21

22

23 DVN

24 DI 2 COPIAS.

25

26 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

27 VeÍntiocho de diciembre del año dos mit doce, ante mí la Notaria

28 Trigésima Primera del Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA,

1

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 comparecen los señores:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

soltera, por sus propios y personales derecho.; los cónyuges señores

3 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABE Y GINA AMANDA

4 CORRALES POZ , tambiénpor sus propios y personales derechos, y
5 por los de la sociedad conyugal que representan, como

6 VENDEDORES; y, ENMA LIVIACALDERON GUALAN, casada, en su

7 calidad de Presid ta del COMITÉPRO-MEJORAS CRISTO REY

8 NUMERO DO de conformidad con el documento adjunto, como

9 COMPRADORA; mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de esta

lo ciudad de Quito y hábites, y legalmente capaces para contratar y

11 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

12 sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente

13 certificadas por mí la Notaria, se agregan.- Advertidos que fue la

14 compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta

15 escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

16 separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

17 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

18 pide que elevan a escritura el texto de la minuta que me presentan,

19 cuyo tenor literal que se transcribena continuación es el siguiente:-

20 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de

21 escrituras públicas a su cargo una en la que co el contrato de

22 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCION al tenor de las

23 Siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPAREClENTES.- Comparecen

24 a la suscripción de la presente contrato de Compraventa de Derechos y

25 Acciones, por una parte y en ca ad de VENDEDORES la señorita

26 CARMEN ELENA POVEDA TO R, soltera, y os cónyuges señores

27 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA AMANDA

28 CORRALES PO O casados por sus propios derechos; y, por otra parte

2



Dra. Mariela Pozo Acosta

1 en calidad de C PRADOR EL COMITÉPRO-MEJORAS CRIS

2 REY NUMER DOS, legalmente Tepresent a por su Presidenta la
REPÚBLICA DEL ECUADOR

3 señora ENMA LIVIA CALDERON GUA , de estado civil casada.-

y a Los comparecientes son mayores de edad y hábiles conforme a ao

5 derecho para celebrar esta clase de contratos, a quienes en lo posterior

6 y para efectos dermismo se les denominará LOS VENDEDORES Y EL

7 COMPRADÇR, respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

8 vendedores son propietarios del derechos y acciones sobrantes, (esto

9 es el treinta y cuatro por ciento) en un lote de terreno ubicado en el

10 sector de Bellavis a, parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de

11 Pichincha, inmueble que lo adquirieron édiante compra a la señora

12 Luzmila Villacís Moya viuda de Ag , mediante escritura otorgada el

13 trece de mayo del dos mil tr , ante el notario doctor Sebastián

14 Valdivieso Cueva, legalmente ins rita en el Registro de la Propiedad el

15 seis de agosto del dos mil tr s.- b) El men ionado inmueble situado en

16 el sector de Bellavista, parroquia Caldefón, cantón Quito, provincia de

17 Pichincha tiene una superficie total aproximada de 10.000'm2., (DIEZ

18 MIL METROS CUADRADOS), el mismo que se encuen ra circunscrito

19 dentro de los siguientes linderos y dimensiones:- N^ORTE.- en parte

20 en una extensión d ciento diecisiete punto ochenta y siete metros,

21 calle pública; S R.- en una extensión de ciento veintitrés punto

22 noventa y nueve metros, calle pública; E&TE.- en una extensión de

23 noventa y ocho punto veintiocho metros, con propiedad particular, y;

24 OEg E.- en una extensión de sesenta y uno punto treinta y cuatro
25 metros, con propiedad particular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los

26 antecedentes anotados los Vendedores dan en venta y enajenación

27 perpetua en.favor del comprador el treinta y cuatro por cient (34%)

28 derechos y acciones inmersos en el lote de terrenoubicado en sector

3

NOTARIATKlGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 de Bellavista, parroquia de Cal cantón Quito, provincia de

2 Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido por las

3 partes por los derechos y acciones inmersos en el lote de terreno

4 materia del presente contrato es la suma de SETENTA Y DOS MIL

6

EER EANNOSS( 1N8USYD) uEeSCs

v nd

Ed eOsCdHelaraDn

h

bRe

I

7 recibido de manos del comprador con anterioridad a la suscripción del

8 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso legal razón por la

9 cual transfieren a favor del comprador los derechos y acciones

10 inmersos en el lote de terreno descr¡to anteriormente, libre de todo

11 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos

12 anexos existentes en la actualidad, sujetándose al saneamiento por

13 evicción de acuerdo con la ley.- O.UINTA.- GASTOS.- Los gastos que

14 demanden la legalización de la presente escritura definitiva será de

15 cuenta exclusiva del comprador inclusive el pago de plusvalía en caso

16 de haberla.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los vendedore z al

17 comprador para que pueda inscribir el presente título de propiedad en

18 el respectivo Registro de la Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA

19 LITIS.- En caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio

20 y se someten a los Jueces competentes del cantón Quito, y al trámite a

21 elección del actor.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

22 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta clase

23 de contratos.- f) ABOGADO CARLOS CAR - MATRICULA DOS

24 MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE ABOGADOS DE

25 MANABI".- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS

26 DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTESQUE SE INCORPORA

27 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR

28 LEGAL, Y QUE, A LOS COMPAREClENTES ACEPTAN EN TODAS Y

4



NTUNt0\PIO dEi DISTRITO METRÒPúUTANO DE QUITO
COMPgORANTE DE PAGO

auc 1?ñoos ooo;t
BANCO GUAYAQUIL

VARIOS
Título de Crédito 61003671126 Fecha Emisión 2012/10/24
Año Tributación 2012 Fecha Pago 2012/11/28
Identificación 00000000000001

Contribuyente : COMITE PRO MEJORAS CR STO REY NUMERODOS

UBICACIÒN
Clave Catastral : Varios : 0032925
Calle : -

-
·

,
Letra-Casa :

Ëläca : 00000
CONCEPTO VALOR

INFORMACIÓN 40 TO

ENTA DL DD Y AA OTG ALCABALAS 945,25g
PÓVEDATOBAR CARMENELENAY SERVICIO ADMINISTRATIVO 1,00
ÒTRÓS SOB 94524 93 P 5781550

Subtotal : - 94 5
Descuento -

'
0.00

Total Cancelado: ' 946,25
*****"-"******

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR

EL QUITO QUE QUEREMOS

ransacc n : 3744436
Cajero bguayaquil

ec a d mpresl6n : jueves 29 de noviembre del 2012



'
GOBIERNO LA ROVINCIADE GOBIERNO DE, LA PROVINCIA DE PICHINCHA /

PICH INCHA
EFICIENCIA Y SOUDARIDAD

i2 ÀÑÔÎ$ DiWädólÓ¶FÍÑÄNCIERÁ ÌÙ¾ 3ÍÑÊËÖÑÂ'DËPAÔÕ

2012 COMPROBANTE DE COBRO y
' 2012-11-30-

0023591 COhüTE PRO AdEJORAS C TO R 2012-11-30- 1 a 1 '

t,

04 575 00 0 00 0 00 i n on 0 00 0 00
vAth¾

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 VALOR 94.53
TAsA Y TUBRE PROVINCIAL 00

TRANSACCÍÓN /

MI EbTA 792 03

0292794
\

DIRECTOR FINANCIERO

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllil

GOBIERNODE OVINCIADE GOBIERNODE LA PROVINCIA DE PICHIhÍCHA .

/ PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

2012 COhmROBANTE/DE COBRO 2012-11-3€
ÉDonkiñù ÙMBÑE FËCHgóE ËlfÌÍSIÓ Ñ DE ÙOT

0023591 COMITE PRO LŒJORAS CPd R 2012-11-30- 1 a 1
så?¾¾iMoi stoAND kWondoid äuèAdi WaëAtí¾ I RÉS

c4s2sm ooo 600 ono -T>oo ooo

coNCEPTO CANCELACIONREGISTROS VALOR 94.53
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Lgg O00

jàf 2061756 ve P̄

TRANSACCIÓN

0292795
DIRECTOR FINANCIERO

'

MPAGM.pa

Illllllllllllllllllllllllllllllillllli



Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria y#*°

Administración

General /
TRAMITE N : ¾'

FECHA TRANSFERENCIA
012

SEÑOR No 02REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD '

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DERECHOSÝ IONES
QUE OTORGA :

POVEDATOBAR CARMEN ELENAYOTR
A FAVOR DE

COMITE PRO MEJORAS CRISTOREYNUMERO DOS

PREDIO
5 - 50 ----" TERRENO

AREA DE TERRENO : ONSTR1ŠCC
. 10.000,00 M

CUANTIA $ AÛCUOTÁ
$ 4 524,93

FINANCIAMIENTO : RE E

PUES'g)S M UESTOS EXONERADOS
AUSAD§)S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA:

ATENTAMENTE, Ci

SUPERVISOR DE TR NSFERENCIA DE DOMINIO

Chile 1039 y Venezuela ITelefax: 2284695, ext: 1335



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0095759 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
- - DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100302548001
FECHA DE INGRESO: 27/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r V/SMS
Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno situado en el barrio
Bellavista, de la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOB , so era y GINA AMANDA CORRALES PQZ,O,
casada con ANGEL ADRIÁN GONZALE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ECEDENTES:
Por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
trece de mayo del dos.mil tres, ante el Notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tres; adquirido por adjudicación hecha en la partición celebrada con Miguel
Angel Agila Cañar y otros, el seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y
bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de ANGEL
ADRIAN GONZALEZ CABEZAS.- Al margen de la propiedad constan ventas de derechos y
acciones por lo que la-presente certificación se refiere a derechos y acciones sobrantes, para
su detalle debe solicitar un certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha confeildo°1uego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de



Ì de julio de 2011. b) Esta Adininistración no se responsabiliza de los datos erróneos o fal 65
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivpc '

asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. ) W
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisi del
mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actuali.z c,i
rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro d
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error eÑ
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediatar o
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

DI TOR DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 022214 T -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240575583001
FECHA DE INGRESO: 30/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r VENTAS:-SMS
Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;0;

- El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno situado en el barrio
Bellavista, de la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES POZO,
casada con ANGEL ADRIÁN GONZALEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en mayor extensión a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante
escritura otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el Notario doctor Sebastián
Valdivieso, inscrita el seis de agosto del dos mil tres; adquirido por adjudicación hecha en la
partición celebrada con Miguel Angel Agila Cañar y otros, el seis de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura
pública otorgada el cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.

RAVAMENES/X)OBSERV
,

IONES:
o está hipotecado,4mbargado prohibido de enajenar.- Se aclara que por cuanto no

o stan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS.- Al margen'de la propiedad constan ventas de derechos y acciones por lo que la
presente certificación se refiere a derechos y acciones sobrantes, para su detalle debe solicitar
un certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)



Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que s'e hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así gmeon
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El p
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del is
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actuali ,ció ,

rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de p
Pûblicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inm
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HA yo
EL 30 DE pgyIE 012 ocho a.m.

... Revisado por: E.L.Z

DIRE hËŸERTIFICACIONES
O DE LA PROPIEDAD

DEL STRITO METROPOLITANO DE QUITO
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. MINISTERIO DE INCLUSIONRepública del Ecuados
ECONÓMICA YSOCIAL

COORDINACIONZONAL 9 MIE
PICHINCHA $fâs ".

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0681-O

Quito,D.M., 17 de abril de 2012

Scñora
Emma Livia Calderón Gualan
COMITÉPROMEJORAS CRISTO REY NO. 2
Presente.-

En respucsta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 12 de tuarzo de 2012 con trâmite No.
MIES-CAF_SG-2012-3056-EXT, con veinte y cinco fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 10
de diciembre de 2011, se ha designado la Directiva del COMITÉPROMEJORAS CRISTO REY No. 2,
domiciliado en la Parroquia de Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, los mismos al amparo de lo
dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda
del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de 201]. se procede a su REGISTRO, para el periodo
2011-2013. como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTA ENMA LIVIA CALDERÓN GUALAN
VICEPRESIDENTE SILVIA ANABELROJAS ROJAS

SECRETARIO ÁNGEL AMADO MORERIRA VELÍZ

TESORERO SILVIO ENRÍQUE CRUZ SACA

VOCALES ÁNGELCRUZSACA

LENIN ROSERO ALBANCANDO
LUIS ALBERTO LANCHIMBA
UMAQUINGA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio tenga validez, para lo cual
cl COMITÉPROMEJORAS CRISTO REY No. 2 , deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito- Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 098694971

www.mies.gob.ec
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Dra. Mariela Pozo Acosta

1 CADA UNAS DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁFIRMADA POR

g, EL ABOGADO CARLOS CARRERA, AFILIADO AL COLEGIO DE
REPÙBUCA DEL ECUAD g\ P 4,

og 3 ABOGADOS DE MANABI, BAJO EL NÚMERO DOS Mll

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA

5 PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LO PRECEPTOS Y

auro 6 REQUISITOS PREVISTOS EN- LA LEY NOTARIAL, Y, LEÍDA QUE 4
QUITO

7 LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE

8 RATIFICAS Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO,

9 QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA

lo NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.-

11

12

13

14

15 CARMEN ELEl A POVEDA TOBAR

16 C.C. /
17

18

19

20 AD GONZALEZ CABEZAS

21 C.C. / o Gs 2 # ) 3 -
'

22

23

24 /

25 GINA AMANDA CORRALES POZO '

28

NOTARIATRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



l |

4 ENMA LIVIACALDERON GU

6 LA NOTARIA,

7

8

9

10 A. MARIELA POZO ACOSTA

11 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

12

13

14

15

16

17

18
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta , IMERAyCOPIA

ËRTIFICADA de la Escritura Pública de COMNTA DE
RECHOS Y ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, ANGEL ADRIAN GONZALEZ
GABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO A FAVOR DEL
COMITÉPRO --- MEJORAS CRISTO REY NUMERO DOS,
B&bidamentesellada y firmada en Quito, a ocho de Enero del año dos

il tres.-

NOTARIA,

25

O D . MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QU 4

6



TRO DE
M R L OPIEBADERO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITORaz6n
de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

E IAY

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 9860

Matrículas Asignadas.-
CALDE0033511 el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34%) de Derechos y Acciones fincados sobre
el lote de Terreno situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón Catastro:
14319-03-002 Predio: 5781550

viernes, 01 febrero 20 W AM

IRE
DEL RBOMTRODE LA PROPIEDAD

( esol legación RPDMQ-20ll-001, de 20 de juliodel 2011)
... INSCRIPCIONES

Contratantes.- -

POVEDA TOBAR CARAELENA en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR
COMITE PRO MEJORAS CRISTO REY NUMERO DOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓ
Depurador.- NELSON AN SV RA TERAN
Amanuense.- ANDRÉS CU A

MM-0072719

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 iwww quito.gob.ec yOLITANO



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

. Br. Alfonsobí Bonatohaluator

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

D IraEscr turrade COMPRA DE DERE O NE

A favor de: SRA,MERI LUCIAPADILLABEDON

E!: 24 DE NOVIEMBREDEL2011

Parroquia:

Cuantía: U $3,192.67 Avaiúo

Quito, a 29 DE NOVIEMBREDEL201L

Edificio Buenos Aires '

Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -
8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801

E-mail: notaria34quito@gmail.com



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTA.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 24 DENOVIEMBREDEL2011

OTORGANTES

' CEDULAI R.U.G. APELUDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CAUDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 100241198-9 PADJLLABEDONMERILUCIA COMPRADOR

OBJETO

2%DEDERCHOSYACCIONESFINCA00SENELLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: PÚBUCASIN

EXTRACTO
CVA



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 '- -

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS
11

12 A FAVOR DE LA

SEÑORA MERI LUCIA PADILLA BEDON

17' POR USD $ 3.192,67
18

19

20

21 Escritura No.
22 CVA
23 DI 2 COPIAS
24

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
27 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
28 hoy día, jueves, veinticuatro ¿de noviéiEbrgiel año

NTATARTO TT>fnT2C'ThÆn TT A T>TA T3T?T ANTTAhT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 dos mil once, ante mí,
,

doctor Alfonso di Donato
2 Salvador, Notario Tricás'imo Cuarto de este Cantón,
3 comparecen los ño CARMEN ELENA
4 POVEDA TOBA , oltera, por sus ropÏ6sy
5 personales derech'o ; os c u señ- es ANGEL
6 ADRIAN GONZALEZ CABE

. y GINA
7 AMANDA CORRALES POZO, por sus propios
8 derecios y r los que represe
9 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y

lo la la MERI LUCIA FADILLA BE casada
11 con el señor ED ALBANCANG , or

o sus propios enonale o~fno

O ïCOMPRADORA; mayores de édad, de nacionalidad
4 jecuatoriana, vecinos de este lugar y hábiles para

1 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe,
16 de acuerdo a los documentos de identificación que
17 me fueron presentados y dicen:- que elevan a
18 escritura pública la minuta que me entregan cuyo
19 tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender
20 y autorizar en el Protocolo de escrituras públicas a su
21 cargo una en la que conste el contrato
22 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIO S al

23 tenor de las sÏguientescláusulas PRI ERA.-

24 COMPARECIENTES.- Comparecen a la su. ripc°
n

25 de la presente contrato de Compraventa de Derechos
26 y Acciones, por una arte y en calidad de
27 VENDEDORES la s ~ td CAR ELENA
28 POVEDA T-OBAR, tera, y los nyuge, señores

XTT3T A DT/3 'T'T)TT,ÚOTA Æ/3 f,T T A T)T/3 TNT'T 73 A XITÁlT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA
2 AMANDA CORRALES POZO casados por sus
3 propios derechos; y, por otra parte en calidad de
4 COMPRADORA la señora MERI LUCIA PADILLA
5 BEDON, casada con Edwin Rosero Albancando.- Los
6 comparecientes son mayores de edad y hábiles
7 conforme a derecho para celebrar esta clase de
8 contratos, a quienes en lo posterior y para efectos del
9 mismo.se.les denominar.á LOS VENDEDORES Y LA

10 COMPRADORA, respectivamente.- SEGUNDA.-

11 ANTECEDENTES.- Los vendedores son propietarios
de los derechos y acciones sobrantes fincados en el

te de terreno ubicado en el sector de Bellavista,
rro uia Calderón, cantón Quito, rovincia de
chin ha, iËÃe que lo adquirieron en mayor

16 extensión mediante compra a la señora Luzmila
17 Villacís Moya viuda de Agila, según consta de la
18 escritura pública otorgada eld;rece de mayo dgos
19 migante el notario doctor Sebastián Valdivieso
20 Cueva, legalmente inscrita en el Registro de la
21 Propiedad el s is de agosto del dos mil tres.- b) El
22 mencionado inmue e sitùado en el sector de
23 BellaVista, parroquia Calderón, cantón Quito,
24 provincia de Pichincha tiene una superficie total
25 aproximada de 10.000 m2., (DIEZ MIL METROS
26 CUADRADOS), el mismo que se encuentra
27 circunscrito dentroje los siguientes linderos y
28 dimensiones:- NORTE.- en parte en una extensión de

NOT AR IO TR TORR TMO CH A R TO nm P RTFtkT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i ciento diecisiete metros oche ta y siete centímetros
2 (117,87m), calle pública; SUR.- en una extensión de
3 ciento veintitrés metros noven y nueve centímetros
4 (123,99m), calle pública; ES .- en una extensión de
s noventa y ocho metros veintiocho centímetros
6 (98,28m), con propiedad particular; y, OÑTE.- en una
7 extensión de sesenta y un metros treinta y cuatro
8 centímetros (61,34m), con propiedad particular.-
9 TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados

10 los Vendedores dan en venta y enajenación perpetua
11 en favor de la compradora el DOS POR CIENTO (2%)

de derechos y acciones inmersos en el lote de terreno
13 . ubicado en el sector de Bellavista, parroquia de

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha.-
CUARTA.- PRECIO.- El justo precio convenido por

16 las partes por los derechos y acciones inmersos en el
17 lote de terreno materia del presente contrato es la
18 suma de TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS
19 COMA SESENTA Y SIETE DOLARES
20 AMERICANOS ($3.192,67 USD), que los vendedores
21 declaran haberlo recibido de manos de la compradora
22 con anterioridad a la suscripción del presente
23 contrato, en dinero en efectivo y de curso legal razón
24 por la cual transfiere a favor de la compradora los
25 derechos-y àEciones' inmersos en el lote terreno
26 déicrito anteriormente, libre de todo gr amen, con
27 todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos
28 anexos existentes en la actualidad, sujetándose al



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 saneamiento por evicción de acuerdo con la ley.-
2 QUINTA.- GASTOS.- LOS GASTOS QUE
3 DEMANDEN LA LEGALIZACIÓN DE LA
4 PRESENTE ESCRITURA SERÁ DE CUENTA
5 EXCLUSIVA DE LA COMPRADORA INCLUSIVE
6 EL PAGO DE PLUSVALÍA EN CASO DE
7 HABERLA.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los
a vendedores autorizan a la compradora para que
9 pueda inscribir el presente título en el respectivo

10 Registro de la Propiedad del cantón correspondiente.-

11 SEPTIMA.- LITIS.- En caso de controversias las partes
G

I).unCÍânÍU€rO y domicilio y se someten a los Jueces
i po'petentes del cantón Quito,y al trámite a elección

de actor.- Usted señor Notario se servirá agregar as
'NR$emás cláusulas de estilo necesarias para la p fecta

16 validez de esta clase de contratos.- f) DOCTOR
17 CARLOS CARRERA CABEZAS- ABOGADO.-

18 MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
19 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
20 ABOGADOS DE MANABÍ",-(HASTA AQUÍLA
21 MINUTA QUE LOS COMPARECIENTES LA .

22 RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se
23 cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída
24 que fue esta escritura íntegramente a los otor antes
25 por mi el Notario, aquellos se ratifican e todo lo
26 expttesto, y firman conriigo en unida de acto, de
27 todo 10cual doy fe.-
28

NTATADTO TUTT3ÚC'fAÆnTTA UTO T312T AkTTAXT



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOi

1

2

3

4

5 CARMEN E NA POVEDA TOBAR
6 C.C. /f 9 "" I

7 ,-

M'A RIAN GONZALEZ CABEZAS
11 C.C.

15 GINA AMANDA CORRALES POZO
16 C.C. RJ ooo roz -¥

'

17

18

19 (gÂÂ
20 MERI LUCIA PADILLA BEDON
21 C.C. 40

2

28
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362-0025 1706587'l34 :

NÚMERO CÉDULA

GONT.ALE2CABEZASANGELADRIAN
try.

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
CA1.DERON CALDERON
PARROCUIA

E510 TA(E)DELAJUNTA

NOTARiA YMGESiM.4CUARTA DE Œ.WFGEh
APUCACIONA i.A LEY NOTMWi DOY FE taa
la feiompia que ANTECFRE esti con¾orineoot

Ì Üf, A Ý0$O di Do' WOTAtuo in GEsir.o ct.:ARTri
GANTON QUITO



- ECUATORIARA4*****' E33331¢222
CASADO- ANGELÈRIAN8 2ALE2
SEQJNDARIA- - - DUEHAtER MEST

CIUDADANIA 171 E-4 AEAELMARIAABELARDOCORRAL
CORRALESPOZOGINGAMANDA fiPON
PTURINCHA/GUITO/ALFARO.. 2003

MAYO %8
0&ñ28- F

REPOBLicArttEcuAcoR
CONSEJO NACIONAt,ELECTORAt.

... CERTIFICADd GE VOTACióN
MiFMinOM. Y ' imL:APOPutMc7t&sguli

260-0052 1710005024 mm
NÛMERO CÈOULA

CORRALES POZO GINAAMANDA

P:cu scN^ aurro

s TAteloatWUNTA

NOíARIA 'f6¶¾¾a CDARTA DE QU.sTOa
APUCACîGBA L Liiv BOYAiBAL DOY rF a
ki falo¾i.4;3ques Al fiQi 2 adá conforme

IO'iM:52ititãO C)ÍARTO
CANTon corro



REPÚBUCADELECUADOR
rasgxcg:

GENERM.DEigŒTROCne. APEt11DGG. NUMa¾ DELFAO
- I IDENilFICAGON DULACIÒN - - PADILLA CHALA SEGUNO

n, 100241198-9 APEuJDos 7 BAS DELA
CIUDADANIA BEDON LARA MARIA YOLITA

AP IDDS NOMBRES
, LUGARY FECrmD: twEDIGÔN

2e
RAQÓN

llÑ$lllË\A
ATOMAN

EPÚSUCAOEt.ECOADOR
CONSEJO NACiCNALELECTORAL

CERTIFICADODE VOTAct0N
FUÈNDUM i ¾3M.YA 20 ULAh7:05 2011

036-0048 1002491989
NÚMERO CÉDULA

Mii
PADILLA BEDON MERI LUCIA

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA f/fy
CALDERON - CALDERON
PARROQUIA

,
di unesta.max ¯

4GTARIA TRIGE3miA CilA C.
APLCAciCN A LA LEY NUlARIAi.. DOV E 0-.a
la fotuutpla que Ali CEDE está conforne cut
al engin?! 000 i a presentacio.

NorÁc.C TRist 30 CUAftfo .ý' OANTOP: QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Distoro
oisverfO METROPOLITANo MIETROPORTANO

DEL DI R
RMOEDEROPAOLROEO DDE

QUIT

CERTIFICADO No.: C180443857001
FECHA DE INGREso: 28/10/2011 .Á

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOO00077907;
Matriculas:;
El, infrascrito Director de Certificacionës en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del _Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veintè de julio de dos mil onbe, una vez revisados los Indicesy libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el barrio Bellavista, de la patroquia CALDERON de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S)•
Adquirido por (LEONIDAS MARIA R01AS ROJAS casado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES .

POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez. '

3.- FORMA DE ADQIJISICION.Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: los cónyug'es Rojas- Rojas adquieren el dos por ciento de derechos y
acciones a la señorita CARMEbÏ

_

ELENA POVEDA TOBAR, soltera , y a los cónyuges
señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ

.

CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cant6n Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del .dos inil cinco; la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GINA,AMANDA CORRALES POZO, adquirieron el inmueble inicialmente
por compra a la señora Luzmila Villacís Moya viuda de Agila, mediante escritura otorgada el
Rece de mayo del dos

.

I tres,.ante e1'Notario doctor Sebasti' Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mll tres; dquirido por adjudicación hecha en artición celebrada con M
Angel Agila Cañar yo s, el seis de noviembre de mil nove ientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventay siete; Aclarada y rectificada, según escritura públic otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gon alo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS,- Se
indica que no se revisó gravámenes a nombre de Berta Rojas, por cuanto no constan sus;
nombres y apellidos completos.- a)Se aclara que la vresente cerHfinne.i<ín - L A ---'3-



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE

i
AAH-03887

DIRE O DE CERTIFICACIONES §/
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO O

llllllllllllliIllllilllIlllllllllllllllll
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NOTARA DELCANTÔN GUITO

Dirección Mettopolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0 39813 7 CANTÓNQUITO g
añar/a OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

e comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este centón un

contrato de
- con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje %
-predio/s

N*. Superficie

Otorgado por: Li M3. Cleve Catastral

a favor de

por el valor de USO.
Impuesto de Alcabala, et S

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DÍSTR1TO ÑETROPOLITANO DE QUlÍÒ
Direcçión-Metropolitana Firtancierá

/ VARIOS
Título de Crédito: 6100337831 Fecha de Emisl6n: 2011-03.17
Afto Tributación: 2011 - Fecha de Pago: 2011-03-18

información Personal:

\ Cédu I RUc: 00001002411989 \
Coptribuyente PADIËLABEDON MERI LUCIA

Ubicación: . (, . ; -
clavecatastral: Predio: 5g1550

Let. Casa:D'
Dirección, p-

sarrio Parroqu a: Piaca: 00000
Informäción:

De cripción:

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA POVEDATOBARCARMENELENAY O
1431903002000000000081 .

Concepto:

ALCABALAS . $ 31.93 \
SERVICIOADMINISTíRA$ 1.00

Forma d,aPago FFE
'

Parcial: 0.00 ·

Descuento o
Cajero:, VICTOR JAVIER institución: Rebaja de Ley

ventantita: vchavez Agencia: CONDADOSHOPPING Subtotal: 32.93
Trans. Munlelpal: 481247 Trans. saneo: Total: 32.93

importante:



. H. CONSEIO PROWNOIAL
DE PIONINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA . FECHADE PAGO

2011 CO1vlPROBANTEDE COBRO 2011-03-23-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

01002411989 PADIŒA BEDON)ÆRI 2011-03-23- 1 a 1
-1- -- - -------- .- ---- -- t -------------

---------------

Avalùo Imponible | ValorAnual ! Totalidad Exoneración Rebaja interés

3.193.00 0.00 00 30 00 0.96 0 00

CONCEPTO CANCELACION ALCABALAS2006 glor 2.24 coactiva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.8 0 00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco C Ota Pago Total

jdefaz 153802609 4 04

TRANSACCION

VENTA POVEDA TOBAR CAREEN 65 75

0 16 7671 \lllllElllilillilill!H DIREC FINANCERO |

M. BONSESO PROVINORAL
BEPÍORINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
COMPROBANTE DE COBRO 2DR-

CEDULA/RUC \ NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

01002M 1989 DILLA BEDON IMP.I 2011-03-23- 1 à 1

Avaldo imponible Anual Totalid Exoneración Rebaja Interés

3.193.00 0 00 0 00 30 00 o96 ooo
CONCEPTO CANCEL 1011 REGISTROS 2 24 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

0.0û

Cobrado por No. Ventanilla Banco Pago Total

jdefar I 153802609 4.04
..... ...-L...-- .- ..---... --. . ----- .-

TRANSACCION

VENT.á POVEDA TOB.AR CARIELT 656676



.
TRANSFERENCIA DE DOMINIO© Direccl6n

Metropolitana
Financiera
Tr¡butaria

Administracl6n

General
TRÁMITE 29213

SEÑOR

ECHA DE TRANSF5EREN5CI9A:17/03/2011

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ,

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA
TRANSFERENCIADE PREDIO URBANO

queoToRGA : POVEDATOBARCARMEN ELENA OTRO

AFAVORDE : PADILLABEDON MERI LUCIA /

PREDIO : 5781550 TIPo : LOTE .

AREADE TERRENO : 10.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36

CUANTIA S : $ 3.192,67 AUCUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHO GENERADOR

acAsax· $ 31,93

ZONg
ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
,

·¯



TORGO ANT,
'

Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA P IM A COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENT-E SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE.-

EL NOTARIO, ÿ/ / ' o

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO



TRO DE
OPIEQARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s)- 64195

Matriculas Asignadas.-
CALDE0033511 El DOS POR CIENTO (2%) de derechosy acciones fincados en el LOTE de Terreno
situado en el barrio Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón Catastro: 14319-03-002
Predio:5781550

viernes, 07 septiembre 2012, 11:25:49 AM

DELE(El$() DEL OR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN D RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

o INSCRIPCIONES
Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMENSENA en su calidadde VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIANen sucalidad de VENDEDOR
CORRALES POZOGINAAMANDAen su calidad de VENDEDOR
PADILLA BEDON MERI LUCIAen su calidadde COMPRADOR
ROSEROALBANCANDO EDWIN en su calidadde COMPRADOR
Losnûmeros de matricula le serviránpara cualquier trámiteposterior

Responsables.-

v so
.-LUIS RUC

Amanuense.- AMADA VISTIN

II-0046952

lillllllilllllllllllllllllllllllililllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOl
INSCRIPCION - REINGRESO

Proforma: ¾-0069544
Factura: 001-00-0401443

Contrato: COMPRAVENTA
Fecha Reingreso: 28/jun/2012 09:50:47
Ficha Entrega:
Ventanina Ing.: 24

'

Ventanilla Ent.: C

savio DO
ADAog

V



CAJA No. 2

28 JUN2012

NOTARIA TRIGESIMACUARTA'

t. Stongo bí BonatoGaluator

De la Escritura de: COMPRAVEkl

PRIMED COPIA CERTIFICADA

Otorgada por: _--diffA CARMENELENAPOVEDATOBARYOTROS--

A favor de: SR COSMERUBEN CARCELENESRINOZA

Ei: ........... 24 DE NOVIEMBREDEL.2011 . .

Parroquia: . . . . . . .

Cu ntíaa Ava!úo
. . . .. .

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903 01
E-mail: notaria34quito@gmail.com



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 dos mil once, ante mí, DOCTOR ALFONSO di
2 DONATO SALVADOR, NOTARIO TRIGÉSIMO
3 CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen los
4 SeñOTes:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR,
5 soltera, por sus propios y personales derechos; los
6 CÓnyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
7 CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES FOZO,
8 por sus propios derechos y por los que representan en
9 la sociedad conyugal por ellos formada, como

10 VENDEDORES; y, el .señor COSME RUBEN
ARCELEN ESPINOZA, casado con la señora

2 M RIA BERNARDO DELGADO, por sus propios y
e onales derechos, como COMPRADOR; mayores

i edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de
15 este lugar y hábiles para contratar y obligarse, a
16 quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo a los
17 documentos de identificación que me fueron
18 presentados y dicen:- que elevan a escritura pública
19 la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-

20 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en
21 el Protocolo de escrituras públicas a su cargo una en
22 la que conste el contrato de COMPRAVENTA DE
23 DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes
24 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

25 Comparecen a la suscripción de la presente contrato
26 de Compraventa de Derechos y Acciones, por una
27 parte y en calidad de VENDEDORES la señorita
28 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, y los

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS

A FAVOR DEL

ÑOR COSME RUBEN CARCELEN ESPINOZA
15

16

17 POR USD $ 3.192,67
18

19

20

21 Escritura No.
22 CŸA
23 DI 2 COPIAS
24

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
27 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
28 hoy día, jueves, veinticuatro de noviembre del año

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
2 CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO
3 CaSados por sus propios derechos; y, por otra parte en
4 calidad de COMPRADOR el señor COSME RUBEN
s CARCELEN ESPINOZA, casado con la señora María
6 Bernardo Delgado.- Los comparecientes son mayores
7 de edad y hábiles conforme a derecho para celebrar

8 esta clase de contratos, a quienes en lo posterior y
9 para. efectos del mismo se les denominar.á LOS

lo VENDEDORES Y EL COMPRADOR,
i respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

os vendedores son propietarios de los derechos y
cciones sobrantes fincados en el lote de terreno
bicado en el sector de Bellavista, parroquia

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha,
16 inmueble que lo adquirieron en mayor extensión
17 mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya
18 viuda de Agila, según consta de la escritura pública
19 otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante el
20 notario doctor Sebastián .Valdivieso Cueva,
21 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
22 seis de agosto del dos mil tres.- b) El mencionado
23 inmueble situado en el sector de Bellavista, parroquia
24 Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha tiene
25 una superficie total aproximada de 10.000 m2., (DIEZ
26 MIL METROS CUADRADOS), Ï mismo que se
27 encuentra circunscrito dentro de los siguientes
28 linderos y dimensiones:- NOR E.- en parte en una

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 extensión de ciento diecisiete metros och ta y siete
2 centímetros (117,87m), calle pública; S R.- en una
3 extensión de ciento veintitrés metros noventa y nueve
4 centímetrog (123,99m), calle pública; E TE.- en una
s extensión de noventa y ocho metros veintiocho
6 centím ros (98,28m), con propiedad particular; y,
7 OESTE.- en una extensión de sesenta y un metros

8 treinta y cuatro centímetros (61,34m), con propiedad
9 particular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los

10 antecedentes anotados los Vendedores dan en venta y
11 enajenación perpetua erí favor del comprador el DOS

.gPOR CIENTO (2%) d derechos y acciones inmersos
el lote de terreno ubicado en el sector de Bellavista,

arroquia de Calderón, cantón Quito, provincia · de
-J Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio

16 convenido por las partes por los derechos y acciones
17 inmersos en el lote de terreno materia del presente
18 contrato i es la suma de TRES MIL CIENTO
19 NOVENTA Y DOS COMA SESENTA Y SIETE
20 DOLARES AMERICANOS ($3192,67 USD), que los
21 vendedores declaran haberlo recibido de manos del
22 comprador con anterioridad a la suscripción del
23 presente contrato, en dinero en efectivo y de curso
24 legal razón por la cual transfiere a favor del
25 comprador los derechos y acciones inmersos en el lote
26 de terreno descrito anteriormente, libre de todo
27 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y
28 más derechos anexos existentes en la actualidad,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO I3EL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo
2 con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que
a demanden la legalización de la presente escritura será
4 de cuenta exclusiva del comprador inclusive el pago
5 de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

6 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al
7 comprador para que pueda inscribit el presente título /

8 en el respectivo Registro de la Propiedad del cantón
9 correspondiente.- SEPTIMA.-·

·

LITIS.- En cas.o - de
io controversias las partes renuncian fuero y domicilio y
11 se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,

al trámite a elección del actor.- Usted señor Notario
servirá agregar las demás cláusulas de estilo

nÑcesariaspara la perfecta validez de esta clase de
Aontratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA

16 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
17 PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
18 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
19 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta
20 que los comparecientes la ratifican en todas sus
21 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
22 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
23 otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en
24 todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
25 acto, de todo lo cual doy fe.-

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

3 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR .

4 C.C.
5

6

9 A AN GONZALEZ CABEZAS
10 C.C.

13

GINA AMANDA CORRALES POZO
C.C.

16

17

18

19 COSME RUBEN CARCELEN ESPINOZA .

20 C.C. 1 † 10 6 i oC /

23

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTODEL CANTÓN
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Ch3CI.TA POPULAR OTIO!!!20¾

260-0052 1710005024
NÚMERO CÈDULA

CORRALES POZO GINAAMANDA

PICHINCHA QUITO

PRO!!NCIA CANTÒN

IDENÍA(E) JUNTA

NOTARO. YMGEsiníA CUARTA DE QuilO
APLK:|L.CiCWA LA LEYMO1AMALDOV FE qu÷
la foto;:opa que A.NYECEDEau conforme om
ei origiad no pumpnado. L
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REPOBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

. CERTIFICADODEVOTACIÒN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/05/2011

0694035 1710984063
NOMERO

CARCELEN!!SPINO2A COSMGROBBN
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD oisTmro
D]STRITOMETROPOUTANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180443857001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2011 2

CERTIFICACION .i

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad .del Distrito Meiropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veintè de julio de dos inil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Reggtro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el barrig Bellavista, déla parroquia CALDERON de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LEONIDAS MARIA ROJAS RÒJAŠ casado con BERTA ROJAS, la
señorita CARMEN ELENE POVEDA TOBAR, soltera y GINA AMANDA CORRALES
POZO, casada con Angel Adrián Gonzalez.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: los cónyuges Rojas Psojas, adquier el dos por ciento de derechos y
acciones a la señorita CARMEN ELENÁ·POVEDA TO a ..y.JLlos-cónyuge~s

señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES,
POZO, según escritura pública otorgada el VEINTEY CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso Di
Donato, inscrita el trece de junio del dos mil cinco; y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, soltera , y los cónyuges señores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABEZAS Y GINA.AMANDA CORRALES POZO, adquiri n el inmueble inicialmente
por compra a la señora ila Villacis Moya vinda de Agila ediante escritura otorgada el
trece de mayo del dos tres, ante el Notario doctor Sebasti Valdivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tres dquirido por adjudicación hecha en artición celebrada con Miguel
Angel Agila Cañar y otros, el seis de noviembre de mil nove ientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura públici otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Gomalo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil iiovecientosnoventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS,- Se
indica que no se revisó gravámenes a nombre de Berta Rojas, por cuanto no constan sus
nombres y apellidos completos.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.

sp sable: GALO L.
.' Y SADO RO.

IRE O DE CERTIFICACIONES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria MiG

AVISO DE ALCABA

O397986 CANTÓNQUITO

OTROS CANTONESSeñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
'resente

Le comunico a usted que va a o ebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles PO 4.6

Parroquia f "Gi^ Porcentaje %

predio/s N . Sk¾ \ fi Superficie C 2

Otorgado por: 3 4mŒn Clave Catastral · ff)
afavorde mmU 1G9 \ A \4610,

por el valor de USO.

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $ -

. Valor especie $ 0.20 Et Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO-METROPOLITANO DE CIUITO
-. Dirección.I etropolitana Financiera

narí c NO
VARIOS

Título de Cr6dito: 61003372057
' Fec a da Emis16n: 2011-03-01

Fecha de Pago: 2011-03-02

Cédula I RUci 00001710964063
Contribuyente: CARCELEN ESPINOZA COSME RUBEN

Ubicación:

clavocatahral: 1ÎL redio: 5781550

ofreccisú: Let Casa:0
Barrio: Parroquia Placa: 00000

Descripcîón

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA POVEDATOBARCARMENELENAYO
1431903002000000000061

Concepto:

ALCABALAS $ 31.93
SERVICIOADMINISTRAS 1.00:

Forma de Pago: EFE Parcial:
.00Descuento ocajero: NORA JANETH instituct6n: Rebaja de Ley

ventanilla: ndelgado Agencia: CONDADO SHOPPING
,,

Subtotal: 2.93
Trans. Municipal: 424783 Trans. Banco: Total: 32.93

Imnortantet



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRÁMITE 29103

FECHA DE TRANSFERENCIA:01/03/2011

SEÑOR NY 053123
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD ,

PI ESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITÛŒf
TRANSFEREMOA DE PREDIO URBANO

QUEOTORGA : POVEDA TOBAR CARMEN ELENAYOTROS

FAVORDE : CARCELEN ESPINOZA COSME RUBEN

PR.EDIO : 5781550 Ilfo : LOTE

AREA DE TERRENO : 3 0.DM,00 M2- CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

CUANTIA$ : 0 ...192,67

ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: 5 - NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA: 31,93

ATENTAMENTE,
\ON 2

SE O-
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



H. ONSEBO PROVENCIAL
DE PIONINOMA

FECHADE PAGO

. 2011 COMPROBANTEDE·COBRO 201 03 11-
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1910964063 - CARCELENESPINOZAC SME-- It- ------ -+ a-t-
Avalúo Imponible Valor Anual I Totalidad xener ebaja interés

3 193.00 -
- - 0.00 0.00 00 0.00 - --0.&

CONCEPTO Coactiva
CANCELACIOll:ALCABALAS2006 3.19

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

0.

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

cargudo 119410113 4.99

TRANSACCION

VENTA VEDA TOBAR CAM .Nm.PNA YO ' 653526

womxræmmmmmua
015 7113 lllllllUllllÍl-MME DIRE INANCIERO

M. CONSEBO PROWIMORAL
ÐE PRONIN©MA

DIRECCIONR I N E EC D O

2011 Ò1vËžÖBÄNiËDE Õ BR 2011-03-11-

CEOULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1710964063 . CARCELEN ESPINOZA COSME 2011-03-11- 1 a 1

Avalúo Imponible ! Valor Anual ' Totalidad Exoneraci n Reba a Interés

3,193.00 0.00
o.do^

0

CANCELACION: REGI RO 3.19 CoactivaCONCEPTO Valor
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Co r No. Ventanilla Cuenta Pago

TRANSACCION
VENTA POVEDA TOBARCARMEN ELENA YO 653527



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSO di DONAÍO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO



TRO DE
OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143,repertorio(s) - 44841

Matriculas Asignadas.- CALDE0033511El DOS POR CI TO (2 °/o),de lo derechosy ac ones
fincados sobreel Lote de terrenosituado en el barrio Bell'ista, la parroq CALDERON e este

cantón. Catastro: 14319-03-007Predio: 5781550 /

jueves,28 junio2012, 09:50:47 AM

----Ð SCRIPCIONES
DELEGADO • LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓ ACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR'
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA'AMÀNDA en su calidad de VENDEDOR

CARCELENESPINOZA COSME RUBEN en su calidad de COMPRADOR
BERNARDO DELGADO MARIAELENA en su calidad de COMPRADOR

Los númerosde matriculale servirán para cualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIOFL
Revisor.- JORGE RE
Amanuense.- LUIS MEDINA

II-0069544

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



c AJ A No .
.....---•

NOTARIA TRIGESIMACUARTA

Br. Efondo bí BonatoSaluator

PRIMERA...........COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de:....COMPRAVENTA.DEDERECHOS.Y.AÇÇIONES

Otorgada por: --SRTk GARMENELENAPOVEDATOBAR¥ OTROS

A favor de:.......- - -- SR..ANGELAMADOMOREIRAVELIZ

E!:........
......... . ..........24.DE.NOVIEMBRE.DEL201.1.......

Parroquia:
.

Cuantia:....... .

USDg §:192
............................... Avaiúo

Quito, a
......... . .----299ENOVIEMBRE DEL 2011

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 I 290 1



ACTOO CONTRATO

EXTRACTO

COMPRAVENTA.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 24DENOVIEMBREDEL2011

OTORGANTES

CEDULAI R.U.C. APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 120429693-1 MORElRAVELIZANGELAMADO COMPRADOR

OBJETO

2%DEDERCHOSYACCIONESFINCADOSENELLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVfŠTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBlCACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: PÚBLICASlN

EXTRACTO

CVA



DR.ALFONSOdi DONATO SALVADOR

I dos mil once, nte mí, DOCTOR ALFONSO di
2 DONATO SALVADOR, NOTARIO TRIGÉSIMO
3 CUARTO DE ESTE CANTÔN, comparecen los -

4 señores:- CARMEN ELENA POVEDA - TOBA
5 soltera, por sus propios y personales derechos; los
6 cónyuges. s nores ANGEL ADRIAN GONZALEZ
7 CABEZA -y GINA AMANDA CORRALES POZO/
8 por sus propios derechos y por los que representan en
9 la sociedad conyugal por ellos formada, como

10 VENDEDORES; y, , el señor ANGEL AMADO
11 MOREIRA VELIZ, soltero, por sus propios y
12 personales derechos, como COMPRADOR; mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de
te lugar y hábiles - para contratar y obligarse, a
ienes de conocerles, doy fe, de acuerdo a los

ocumentos de identificación que me fueron
17 presentados y dicen:- que elevan a escritura pública
18 la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-

19 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en
20 el Protocolo de escrituras pûblicas a su cargo una en
21 la que conste el contrato de COMPRAVENTA DE
22 DERECHOS Y ACCIONES 'al tenor de las siguientes
23 cláusulas:-,/ PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

24 Comparecen a la suscripción de la presente contrato
25 de compraventa del derechos y acciones, por una
26

.

arte en c.alidad de VENDEDORES la señorita
27 CARMEN ELENA POVEDA- TOBAR, soltera, y los
28 cónyuges señores ANGEI ADRIAN GONZALEZ



DR. ALFONSOdi DONATOSALVADOR

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 Y OTROS
11

A FAVOR DEL

SEÑOR ANGEL AMADO MOREIRA VELIZ

16

17 POR USD $ 3.192,67
18

19

20

21 Escritura No.
22 -CŸA
23 DI 2 COPIAS
24 '

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
27 Metropolitano Capital'de la República del Ecuador,
28 hoy día, jueves,:veinticuatrode noviembre del año

NT/%A, A T%TT\ O,T3T T',[NT3 X/3 /NT T A T3rl,tN AT,Y /N A \Yry,ÁNy



DR.ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO
2 casados por sus propios derechos; y, por oti-a parte en

3 calidad de COMPRADOR el señor ANGEL AMADO
4 MOREIRA VELIZ/ soltero.- Los comparecientes son
5 mayores de edad y hábiles conforme a derecho para
6 celebrar -esta clase de contratos, a quienes en lo
7 posterior y para efectos del mismo se les denominará
8 LOS .VENDEDORES Y EL COMPRADOR,
9 respectivamente.-/SEGUNDA.- : ANTECEDENTES.-

10 Los vendedores son propietarios de los /derechosy
iones obrantes fincados en un lote e i terreno

u cado en : el sector de Bellavista, parroquia
deró cantón Quito, provincia de Pichinch

mmueble que lo , adquirieron en imayor extensión
15 mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya
16 viuda de'Agila, según consta de la'escritura pública
17 otorgada el trece de mayo del dos mil tres, ante, el
18 notario, , doctor * Sebastián Valdiviesc Cueva,
19 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el
20 seis .de agosto del dos mil tres b) El riencionado
21 inmueble situado, en el sector de Bellavista, parroquia
22 Calderón, cantón Quito,provincia de PichinStiene
23 una superficie total aproximada de 0.000 mi. (DIEZ
24 MIL :METROS .CUADRADOS),,

.el mismo que : se
25 encuentra circunscrito dentro a de los., siguientes
26 linderos y dimensiones: NORTE.- parte en una
27 extensión de: ciento diecisiete metros ochenta .y , siete
28 centímetros (117,87m),- calle pública; SUR.- en una



DR. ALFONSOdi DONATOSALVADOR

1 extensión de ciento veintitrés metros noventa y.nueve
2 centímetros (123,99m), calle pública; ESTE./ en una
3· extensión de noventa y ocho metros veintiocho
4 centímet (98,28m), con propiedad particular; y,
5 OESTE.- en..una extensión de sesenta y un metros
6 treinta y cuatro centímetros (61,34m), con propiedad
7 particular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los
8 antecedentes anotados los Vendedores dan en venta y
9 - enajenación perpetua en favor del comprador el DOS

io POR CIENTO ((2%)/de derechos y acciones inmersos
11 . en el late de terrefió ubicado en el sector de Bellavista,
12 parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de

cP chincha.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio
venido por las .partes por los derechos y acciones
ersos en el lote de terreno materia del presente

ntrato es la suma de TRES * MIL CIENTO
17 NOVENTA i Y DOS COMA SESENTA Y/ SIETE
18 DOLARES AMERICANOS ($3.192,67 USB que los
19 vendedores declaran habeklo recibido de manos del
20 comprador hon anterioridad a la suscripción del
21 presente contrato,' en dinero en efectivo y dë curso
22 legal razón. por la cual transfiere a favoi del
23 comprador los derechos y accioriestinmersos en eHote
24 de terreno : descrito añteriormente, libre de 'tódo
25 gravamen, can todos sus usos, goces, servidumbres y
26 más derechos anexos existentes en la actualidad,
27 sujetándose al saneamiento por evicción de' acu'erdo
28 COR la y'.- QUINTA.- ' GASTOS.- Los gastoo que



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 demanden la legalización de la presente escritura será
2 de cuenta exclusiva del comprador inclusive e) pago
3 de plusvalía en caso de haberla.-/SEXTA.-

4 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al
s comprador para que pueda inscribir el presente título
6 en el respectivo Registro de la Propiedad del cantón
7 correspondiente.//ŠEPTIMA.- LITIS.- En caso de
8 controversias las partes renuncian fuero y domicilio y
9 se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,

io y al trámite a elección del actor/Usted señor Notario
se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

ecesarias para la perfecta validez de esta clase de
ontratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA

CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
Îs PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
16 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
17 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta
18 que los comparecientes la ratifican en todas sus
19 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
20 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
21 otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican ep,

22 todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
23 acto, de todo lo cual doy fe.-

27 CARM A POVEDA TOBAR

NTATADTATDTflD TAÆA/,TTAT>T/3T3T,T f,AIT'T'Á>T



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2 .

3

4

5 al IAN GONZALEZ CABE AS
6 C.C.
7

8

9 .

10 GINA AMANDA CORRALES POZO
C.C

is ANGEL AMADO MOREIRA VELIZ
16 C.C. d ¶3 = f
17

l 8

l 9 .x Û /

20

21

25

26

27

28

.
XTTYT, A T3Tri TT3T/1 (1TM ÆrN TNTT A T3T/N TXT,T [3 A IT I T



REPOBLICADM60UADOR
CONSE.lO NACIOÑÂLELECTORAL , /

...2.. ....- CERTIFICAD0 OE VOTAC16N '
4,

P.EFERÈNDifM Y CONSUt.TA POPULAR 0?ißt|20 t 1

1074052 1802071751 - '
NOMERO

' CÉDULA "y
. -

POVEDA TOBARCARMEN ELENA lißiil
HB

PICHINCHA qugyo M
-

PROVINCIA CA.NTN EIN
CALDERON RON
PARROQUIA

F.)PRESibENTA DELAJUNTA

OTARfA TRIGESWA CUARTP. DE 00.170 Eh'
PUCACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que
bioconta que ANTECEDEestâ conforme cor
orig·ñal go ua presentado.

.- 003

A Alforr/otiiDonato S..>ean );
. • to1AAloTaleFsirac et|ART /



ssmUCGØN

REP0BÚÚAëEt;E ADOR
CONSEJONACIONRþ.ECTORAL

CERTIFICADO DÈVOTACfÒN
H27 RjiW.0 C 80LTAROPUI.ARGYl0?i200

- -

' 3$2-0025 1706587134 -

NÚMERO CÉDULA

GONZALEZCABEZASANGELADatAN

PICHINCHA QUfTO

NOTAkiA TRißESiMA CUARTA DE ŒñTO Eiv
API ICACION A LA LEY NOTARIAi..DOY FE go
la fotocopia que ANTEGEDEestâ cañíorme om
ei ongmg que tue presentado,

| Dr. A.1 101 i
NOTARIO TAJGESildo,CUARŸO .

CANTON UITO



cu«ro amatái
CASÀDU NBEL ÌAN90ÎiŽÀÌÈ

494 menacamgsnaIUDADMI 1 MFAELMARIAABELARDBCE'A
ozaana em WW¾rãã zo

Igf0 626 F

REPÚSLICADÌ9..ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO dE VOTACIÓN
UMY CONTATP POPULARC7h??!'2(ifí

260-0052 1710005024
CORN LEROPOZO

GINA

AMANCÉDULA

PlcNINCHA QUlTO -

PROV NCIA CANYÒN

NOTARM TRKGESWA CUARN DE G.tif D St
MUCAccy .a LA LEY NOTARiAL DOY FE que
la fotocopia que At 'ECEDE està conforme cor
ei onginal us fue presentado.

,
Dr. Alfgino onato aña<pm

GTARIO TR'GESIMO CUARTO' J..:,a'i as C i (O
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ts1Accol traro

RE2ÚÈilÙAfkL EC F ON
N.SEJO NAU'û¾AL Ei.ECTORAL

CERYlHCA00 05 VOTAciú¾ -,-....A tREFERÉNDUM Y CONSULTA POPuv'.R inleywa ½Yo
.

Ø·~

206-0042 .1204296931 m
NÚMERO CEDUI.A g

MOREIRAVELIZ ANGEL AMADO
imii

NOTATUA YRIGESO.4 CUARTA DE QU!TO Eh
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD oisTmro
D1STRifO METHOPOUTANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD c
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO j

CERTIFICADO No.: C180443857001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2011

CERTIFICACION .

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522r
Tarjetas:;TOOOOOO77907;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones eri ejércicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad

_

del Distrito Metropolitano de uito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos niil once, uni vez revisados los índices y libr'os
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO - :

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Lote de terreno situado en el barrio Bellavist de la parr quia CALDERON Se este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):

, , y/
Adquirido por LEONIDAS MARIA ROJA,S RO S casado con BERTA ROJAS, la
señorita C RMEN- ELENA POVEDA TO ÁR, oltér yf GINA AMANDA CORRÅLES
POZO, sada con Angel Adrián Gónzale .

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

De la siguiente forma: los cónyuges Rojas gojas,adqu ere el dos por ciento de derechos y
acciones a la señorita CARMEN ELENk POVEDÀÏOBAR, soltera , y a los cónyuge '

•

señores AN_GEL ADRIAN GONZALE2 CABEZAS y GINA AMANDA CORRALES
POZO, segúniscritura pública otorgada eljVEINTE:Y CUATRO DE MAYO DEL DOS M

.

ClNCO,l ante el Notario TRIGESIMO
CUARTO~d¯ Eaitõn QuitoDitiÃÏÏ6nso i

Dõnato inscrita el trece de junio del dos mil cinco,)y la señorita CARMEN ELENA
POVEDÉÏOËAR, soltera , y los cónyuges señores~ ANGEL ADRIAN GONZALEZ
CABE2AS Y GlNA.AMANDA CORRALES POZO, dquirieron el inmueble inicialmente
por compra a la señ ra Luzmila illacís Moya viúda de Agila, mediante escritura otorgada el
precede mayo del d Ttres, e el Notario doctor Sebasti' Valdivieso, inscrita elgeis de
agosto del dos mil tr , adquiri o por¼tdjudieación hecha en artición celebrada con Miguel
Angel Agila Cañar y tros, el seis de noviembre de mil nove ientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete; Aclarada y rectificada, según escritura públic otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Go alo Román, inscrita el veinte y
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

.

NINGUÌ¶O.- Se aclara que se revisa como ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS,-ASe
que no se revisó gravámenes a nombre de Berta Rojas, por cuanto no constan sus

nombres y apellidos completos.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento quise pueda hacer del bertificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días c ntados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAM HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.

sp, sable: GALO L.
. V SADO RO.

RPG AAH-03887

IRE O DE CERTIFICACIONES
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NOTARIA 2 DL ANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0398136 CANTÓNGUITO )0

or/a OTROSCANTONES
asorerofa Metropolitano/a

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

coritrato de 91\W/3 A

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles (,'d 'à ·

Perroquia .D 9Ò Porcentaje% e

predio/s No. 5 815 SO superticle 40000
Otorgado por: (mŒn 00 det Clave Catastral NS -

afavorde A p Of€.if (C

el valor de USO. 43
mpuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



O MUNICIPIO DEL DISTRIT9 METROPOLITANO ÒE QUITO

Titulo de Crédito: 61003378978 Fecha de Emisión:2011-03-18

Aito Tributación: 2011 echa de Pago: 2011-03-19

Informäción Personal:
Cádula / RUC: 00001204296931

Contribuyente þlOREIRA VELIZAb)GELAMADO
Ubicación:

Predio: 5781550 '
Clave Catastral:

.
Let. Casa:0

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

informacióiii

/

Descriggórim
' TRASPASO DE DOMINIOOTORGA PÓVEDATOBARCARMENELENAYO

143190300200oooooooo91

Goncepto:

ALCABALAS $ 31.93
SERVICIOADMINISTRAS- 1,00 . I

Forma de Pago: EFE . Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: RUTH KATHERINE Institución: Rebaja de Ley ,

ventaniita: tmaula Agencia: CALDERON Subtotal: 32.93
Trans, Municipal: 481932 Trans. sanoo Total: 32.93

Impoharite
EFE 0.00



H. CONSEIO PROVINCIAL .

BE PROHINCHA '

COlvTPi?OBANTRDE COTfR 7-011-02-23-
AÑO DIRECCIONFINANCIERA . FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES ,
FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

------3.-193.40- ------- --û & ---------- ---0 0 -- - ---e 90------G:00--- -- G.C
Avalúo im nible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

UMic.ttLACION:KB.Gib1RUS .$. 19

CONCEPTO Valor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Co rado por No. Ventanilla Banco uent Pago Total

TRAb) RWierPOVEDA T BAR C.ARMEN 656682

I

O16 7678 - Illllllllllllllllllllllllllllllllllll! DIREC OR FINANCIERO

H. BONSEIO PROVEMOIAL
DE'PIORIROMA

RANTR DE C PR - 2011 03 22
DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

PËÖHA0Ë ËMIGlóN No. DE CUOTAS

Avalúo mporn le Vaor Ariua Totalidad xoneración Rebaja interés

------------ ------------l-.4G-- --------- O-GG-
CONCEPTO Válor Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL
Es

Subtotal

Cobracfopor No. Ventanilla Cuenta Pago Total

TRAggNPOVEDA TOBAR GARMEbi
'

656681



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección .

Metropolitana
Financiera
Trlbutaria

Admlnistración

General
TRAurfE 29216

FECHA DE TRANSFERENCIA:18/03/2011 -

RE TMRADORDE LA PROPIEDAD

Ne 0 53265

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
TRANSFERENCIADE PREDIO URBANO

QUEOTORGA : POVEDATOBARCARMEN ELENAYOTROS

AFAVORDE : MOREIRA VELIZANGELAMADO

PREDIO : 5781550 TIro : LOTE

AREADETERRENO : sf0.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2 .

CUANTIA $ : $ : 3.192,67 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,0000%,"

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHOGENERADOR

ALCABALA: 31,93

ATENTAMENTE, 8 ZO

SE O-
J.JIHI

JËFËDETRANSTERENCIA bÈ bÒMINIÒ



TORGO ANTE MÍ EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSO di DONATCMSALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO



REGISTRODE
e LA PROPIEDAD

DISTAITOMETROPOUTANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 23444

Matriculas Asignadas.- CALDE0033511 El DOS POR CIENTO de Derechos y Accionesfincados
sobre el lote de terreno situado en el Barrio Bellavista la parroquia CALDERÓN de este Canton.
'. Catastro: 14319-03-002 Predio: 5781550

mièrcoles, 04 abril2012, 11:09:24 AM

CIOfiES
DELEGADO D PIE

(RESOLUClóNDELEGAC RPDMO-2ðil-001,DE20DEJULIODEL2011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidadde VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR

MOREIRA VELIZ ANGEL AMADO en su calidadde COMPRADOR

Los números de matriculgle serv para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO
Revisor.- JOSE LUI N OPEZ
Amanuense.- BYRON CÓN

II-0042193

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



NOTARIA TRIGESIMACUARTA '

Br. Alfondoti Monatehaleator

/

PRIMERA........COPIA CERTIFICADA

. De la Escritura de:- -- --COMPRAVENTA-DEDERECHOS¥ACCIONES-

Otorgada por:......... EN CARMEN ELENkPOVEÐATOBARYOTROS

Afavor de:. ......

$8·.AQ§L ALINÇgg §A

El:... .- . 11 DEMAR2OÐEI 2011-

Parroquia: ....

ut a 18 DE O 0 1

Avatúo.......

'- Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801
E-mail: notaria34@aanddinanet.net



Administración Zonal

Calderón

MUNICIFIO DEL DISTRITO METROFOLITANO DE QULTO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO. RODR£GUEZ CARVAJAL OSCAR FRANCISCO Y OTR
CEDULA DE CIUDADAN1A: 00001711893279
SEt'"POS/ PARROOG TA: CALDER,ON
DIRECCIUW: 39539 00000

'

CLAVE CATASTRAL. 14319 03 002
NUNERO DE PELD10: 57M.SSO ¿Ç¤ kA
FRENYE: 241, 86 M.
U..REA TERREFIO· 10.000,00 M2. /kpffa
LREA CONSTRUCCION: ¯i

2009, 36 Mp: ) g//
AVA.tà.R.? 200:n : 7
AVA.hDO ACTUAL : $ 19.9.,633.¯/6

PROP.HORÏZONTAL:
.MI.COGTA:

POF. LOS McWVOS K;fPUASTOL NO ES PMUEDENTE NI lÆGAL QUE ESTA CERTICACIO.N
BRA UTILIMBA CON ¥I.NES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALI2AR UR
àANiaAC30Nis O SURDIVIS10NES

EL CATASTRO I O DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE i..OS PREDIOS

Ed DE ATEN ION A' PUEl JCO

«srao -

p;GiovènhileallesW 976 yAv.Padrë, t.uísVaccari (EntËadáiGará gõy Telfš:; 2428469 / 2428401 / 24255



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 11 DEMARZODEL2011

OTORGANTES

CEDULA/ R.U.C. APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEOOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 110362170-0 CRUZSACAANGELSTALIN COMPRADOR

OBJETO

2% DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: SIN

EXTRACTO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO

Comprobante: 2867839 Fecha de Pago: 2012-04-30

Identificación: 1103621700
Nombre: CRUZ SACA ANGEL STALIN

Dirección: Let. Casa:
. Barrio: Parroquia: Placa:

Descripción:

COMPRAVTA TR: 324141 ENTREGA: 08-MAYO 2012
IIOO42189 NOT/34 TELF 087008094

Concepto:

INSCRI.CANC.GRAV.DE S . 30.00
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Total $: 31.00

Forma de Pago: VAL EFE $31.00
Institución:
Cajero: MERY GUADALUPE 1/1

os 0081851



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

4 '

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8 /

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10 . Y OTROS

A FAVOR DEL ,

SENOR ANGEL STALIN CRUZ SACA

16

17 POR USD.$3.192,67
18

19

20

21

22

23 CŸA *

24 DI 2 COPIAS
25

26

27 En la ciudad de San- ,Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SA.LVADOR

1 hoy día, viernes, once de marzo del año dos mil
2 Tú.e mí, doctor Alfonso di Donato Salvador,
3 Notario

' Trigésimo Cuarto de este Cantón,

4 comparecen los señores:- CARMEN -ELENA
5 POVEDA TOBAR, soltera, por sus propios y
6 personales derechos; los cónyuges señores ANGEL
7 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
8 AMANDA CORRALES POZO, por sus propios
9 derechos y por los que representan en la sociedad

to conyugal por ellos foi2mada, como VENDEDORES; y,
el señor ANGEL STALIN CRUZ SACA, soltero, por

propios y .personales derechos, como

ÒMPRADOR; mayores de edad, de nacionalidad
cuatoriana, vecinos de este lugar y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe,
16 de acuerdo a los documentos de identificación que
a me fueron presentados y dicen:- que elevan a

18 escritura pública la minuta que me entregan cuyo
19 tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender
20 y autorizar en el Frotocolo de escrituras públicas a su
2l cargo una en la que conste el contrato de
22 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al
23 tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

24 COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción

25 de la presente contrato de Compraventa de Derechos
26 y Acciones, · por una parte y en calidad de
27 VENDEDORES la señorita CARMEN ELENA
28 POVEDA TOBAR, soltera, y los cónyuges señores

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
2



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 ANGEL ADRIAN GONZALEZ CABEZAS Y GINA
AMAÑDA'"ÖÖËRAiËS POZO casadod por sus

3 propi dá$eÉË , lŠ$ otrÈparte $al aúl de
4 COMÈËÂÔOÈeÍ sõÈorANGEL STALÏÍ RUZ
s SACA, lteko - ToÀcomýàiecientes on mayotás de
6 'edad ËáÑlÀscáfårme a derËËhopara Ëà¾¾Ëresta
7 clas de contrafos, a quienes en lo posterior y para
i eÈctos del inist o e les ddnominaÑLOS
9 VENDEDORES Y EL COMPRADOR,

10 redpão imiN íÈÔUNUÀ.-ANTECEDEÑTES.-

11 Los vendUdI so rbyietarios de lbs derechos y
17 o tes qdioalentes al õ9enta y ocho por

8° Ëos'ÿ aúción s en un tå de /

i err tibicado n el sector de Bellavista, parroquia
n, antà'ñ Q itc rovincia d Pichincha,

16 inmueble que lo adquirieron en mayor extension
17 mediÃiËãconiý a à la señoia zmila Villa s Moya
18' ÚÃdadÃÁgila egúri consk de là escritura pública
19 otorgada el Geëàdà 'inayb del dos mil tres, ante el
20 riotario 'do tor Sebastián Valdivieso Cueva,
21 legalmente ÏÀ ità, en el Registio de la'Pröpiedad el
22 SeÍS de agstå del dosmil iies.- b) El iencionado

2'3 inmueble sÏtuadben el sector de Belávista, parroquia
24 Calderón cantón Quito, provinciá de Pichinchè tiene
2d una superfiëÏetotal aproximada de 10.000 m2., (DIEZ

.26 MIL 1ŸÏETROS CUADRADOS) el 'mismo que se
27 encuentra '"ciicunscrità dentro 'de loi siguientes

28 linderos y
' dÍrnensÌones:-NORTE.- eit parte en una

' NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON



DR. ALFONSO di ÚONATO SALVADOR

1 extensión de.ciento diecisiete rnetros.ochenta y siete
2 centímetros (117,gm), call,e, pública; .SUR.-. en una

3 extensÈrde ciento veint tré metros noventa nueve
4 centíme os (123,99m), cane pública; ESTE.- en una
5 eitensión de no0e ta y ocho metros veintiocho

6 centímetros ( 18mp con opiedad particular; y,
7 CÈSTE. Änu extensión de sesenta y un metros
8 treinta y cuatro centímetros (61,34m), con propiedad
9 particular.- TERCERA.- OBJETO.- Con los

10 anteceSentesandtados los Vendedores dan en.venta y
p. e ajen$cán per tÚaen favor del comprador el DOS

CIENTO (2% cle deœchos y acciones inmersos
el lote de terreno ubicado en el sector de gllavista,

parroquia
.
de Calderón, cantón Quito, provincia de

15 Pichincha.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio
16 convenido por las partes por los derechos y acciones
17 imnersos en el lote de terreno materia del presente
18 contrato es la suma de TRES MIL CIENTO
19 NOVENTA Y DOS COMA SESENTA Y SIETE
20 DOLARES AMERICANOS ($.3192,67 USD), que los
21 vendedores declaran haberlo recibido de manos del
22 comprador con anterioridad - a la suscripción del
23 presente contrato, en 'dinero en efectivo y de .curso

24 legal razón por cual transfiere a favor del
25 comprador los derechos y acciones inmersos en el lote
26 de terreno descrito anteriormente, .libre

.

de todo
27 gravamen, con todos sus usos, goces, servidumbres y
28 más derechos anexos existeptes en la actualidad,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
4



ÒÉ.'ALFOÏÝSb'cÍi'DONÀTOSÄI VÀDOR

1 sujetándose al saneamiento por evic'oióñ, de acuerdo
2 con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los'gastos quë
3 demanden la-làgãÏižacicide'ldISreselitä As&i'tWaserá
4 de cuenta exclusiva del compiador inclUiveeÏ'pago
5 de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

6 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al ,

7 comprador para que pueda inscribir el presente título
8 en el respectivo Registro de la PropÏedaddel cantón /

9 corresponciÏerfie.-SEPÏÉvíA. ÜÍ'ÉÏ Eri càso de
10 controversias las partes renuncian fuero y domi'oíÏioy
11 se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito;

I ‡rámite a elección del actor.- Usted señor Notario
i tvirá agregar las demás cláusulas de estilo
1 e sarias parf Ïa perfe6ti validez'íle esta cláse de

tratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA
16 CABEZAS- ABOGADO.- ' MATRICULA

17 PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL
18 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
19 ABOGADOS DE MANABÍ".-(Hastà aéluí lla minuta
20 que los comparecientes la ratifican en todas- sus
21 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
22 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
23. otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en
24 todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
25 acto, de todo lo cual doy fe.-

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
5



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

3 CARMEl ELENA POVEDA TOBAR

5 '

6

9 ANG IA GONZALEZ CABEZAS
io C.C.
11

A M A C RRALES POZO -

16

17

18

19 ANGEL STALIN CRUZ SAGA
20 C.C 26. C'>

21

22 EL · NOTARIO, F) DR A. di DONATO S.
23 DOCUMENTOS HABILITANTES:- - - - - - -

24

25

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
6



Tom

NOTARIATRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN
APUCACION A LA LEY NOTARIALDOY FE güß
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con
el original q presentado,
an:................

Arionso amonato balyado
NOTNúo TR'toESI.90 CUARTO

,, cANToN outro/



REGISTRO DE LA PROPlltDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: 041558540002

.

.
r,'

ÎZAVi"|T"" FECHA DE INGRESO: 21/02/2011 19
CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-16154i-42983r ** 13-06-2005-Po- 2946 111 13-
33522<
Tarjetas:;T00000077907;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legalidebida forma certi.fica que:
1.- DESCRIPCION DELÁI OÏìIEDA1). .- · Lts

elisilua Benavista, cle o G ËgON de este cantón.-

.
PllOPIETAiÙÖ(Š)i

Adquirido por LEON.lDAS MAR ROJASì110JAS casad con BERTA ROJAS. la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBA.É.soltera UNA MANDA CORRA f.f i
POZO, casada con ÄngélŠí‡ÑOonzalez-
5.JÓiálÃ DE ADQUIŠl',01 ŸÁNTECEnENÏE$t
Dei ig linte foginäglis:c ñÿuges Ïìojas-Rojas, adquierè 11 do o c'iento de derechos y
accioncs a la señòrita CáÎúylEN=ELENA POVEl3A TOhËR, solterÙ,y a los cányuges
señores ANGEÚADRIAÉÀOÑZALEZ CABEZAS v blNÁlAMÃNDA CORRALE.8
POZO. según escijtura pgb otorgada el VEINTE Y CúATjgþE M |O DEl DOS MH
C'INCO, ante el 'Notario TRIGESIMO CUARTO del cantó f¶i.iito,"Doctor Alfonso D:
Donato, inscrita el trecè junio del dos rail s.inco;y la señorita CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, s|fiË, bs. cáËž.igès;beñože)A Ë ADRIAN GONZAl.EZ ·

CABEZAS Y GINA AlÿIARDA CORRALES POZO;/ãdqu En' el inmueble inicialmente
por compra a la señora igt illacis Moyit'viu a $$Ä é iante,escritura otorgada e
trcee de mayo del dos mil tressmté el Notario doctor Seb ldivieso, inscrita el seis de
agosto del dos mil tres; ad liÍ or adjudicación hecha'e I lifición celebrada con Migue
Angel Agila Cañar y otroshe,l s desggviernbre de nifl Ë e Ëútosnoventa y cinco. ante e
Notario doctor Gonzalo Rohiàn ËiitjÛel.yeiptËiËc5.deseptiembrede mil notecientos
noventa y siete; Aclarada y.rectificada, segúp:escritura pública otorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ochti,-ante.41 otardootbr Gonzalo-Romún, inscritael veinte y
nueve de enero de mil novecientos novengy;polid.
ÏÏ-iÏÏ(ÃVAMENES FORSERVÉGIOÑËŠg.
ÑÏÑÕÜÑ(i5 clara que se revisa ediMMANÔÉÉ'ADRIAN GONZALEZ CABEZAS.- Se
mdica que no se revisó graváménes a r$$7ÌÈeBerla Rojas, por cuan,toeno constan sur
nombres y apellidos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENËS HAN SllN
REVISADOS llASTA EL 21 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsank: ,ENlN SALINAS

WOTARIATRIGEslMA UARTA DE QUITO EN
APLICACIONA LA LEY TARIALDOY FEque
la fotocopia gue ANTECE E estå conforme con
ei original fgepresentado.
en ...--.. . .........,... Fojas .... --......... .. .. .............

lilBlillllllllillUlillllilIllllM
l.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIEICAYI I

VAI.lDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Direcct6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0 39 820 0 CANTÓNGUITO )d

-eñor/a
OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a cálebrarse ante el suscrito Notario de este cantó n

contrato de îOM

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcenteje%

predio/s N .

Superficie

Otorgado por: Cleve Catastral
' avor de . O CC

por el valor de USO.

Impuesto de Alcabala, elotal

$ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



MÜNICIPIO DEL DISTRITO METËÒRÒÏJT O DE ÒÙJŸO

VARIOS
Titulo de Cridito Fecha de Emisl6n61003370627 . 2011-Ò2-25

Focha de Pago

cédulai Ruc 00001103621700
SACAANGELST L

clava catastral: Predios 1550
Dirección: Cas

Barrlo: Parroquia ca: 00000
Información :

i Dèäcrißbíón

TRASPÁSO DE DOMINIO OTORGÀPOVEDATOBARCARMENELENA Y
1431903002000000000041 o

concegö:

ALCABALAS 93
SERVICIOADMINISTRAS 1.00

Forma de Pago: Parcial:
EFE Descuento o 0.00

Cajero: Institución: Rebaja de Ley
NORA JANETH

Ventanilla: Agencia: Subtotal: '
ndelgado CONDADOSHOPPING 32.93

Trans. Banco Total: 32.93



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA / COPIA CERTIFICADA,
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSQ'diDONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO



REGisTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOIJTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) -29445

Matrículas Asignadas.-
CALDECO33511 DOS POR CIENTO de derechosy acciones fincadosen el lote de terreno, ubic o en el
sector de Bellavista, ten la parroquia CALDERÓN¿ de este cantón) Catastro: 14319-03-002' Predio:
57815507

lunes, 30 abril 2012, 11:42:40 AM '

IREC,TOR-D INSCRIPCIONES
DELEG F,LARROPIEDAD -

(RESOLUCIÓELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR
CRUZ SACA ANGELSTALIN en su calidad de COMPRADOR

Los números de triculaileservirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.- ¡ sŠ/

Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUI
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑ

11-0042189

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllii



NOTARIA TRIGESIMACUARTA

r. Stando ti Monatohaluator

De la Escritura de:..... ....

Otorgada por: ...............SRTA..CARMENELENAEOy ATORAR.Ï.OTROS
.

SR.SILVIOENRIQUECRUZSACA
A favor de:. . ...

EI:.. ......
11 DE MARZODEL2011

Parroquia: ................ ............. ........

USD$ 3.192,67
C

18 DE MARZODEL2011

......... Avalúo............. . ........... .

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 I 2235235 I 29038



ACIministración Zonal

Calderón

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: RODR£GUES CARVAJAL OSCAR FRANCISCO Y OTR
CNDU1A DE C1UIFJ1AN1A: Où001711893279
SECTOR / PARROOGIA: CALDERON
DIRECCION: 39539 0000û
CLAVE CATASTRAL: 14319 03 002
NU.MERO DE PREDJO: 6781550

ENTE: 241, 86 M.
m Tsaamwo: 10.000,60 m. /c &

AREA CONSTRUCC1918: 1.009, 36 Ig?.
XVALUG 2005 : 7
AVALHO ACTf.(AL : $ 159..633..76

PROP ÆOR ÏZONTAL:
M).CUOTA:

POR LOS MOTIVOS KSPUESTOS. NO ES FAOCEDENVE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIO.N
SEA UTIL1ZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, HI PARA LEGAL12AR UR
ßANIKAC30NES O SUhDIVISIONES

EL CATASTRO I J DA WI ÒUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

3F ~ ' DE ATEN JON AL PUB1 ICO

'.a a ... .
. toe

. . m.. . . . . ... .. - a sa.e a saa



EXTRACTO

ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES.

FECHA

OTORGAMIENTO:- 11 DEMARZODEL2011

OTORGANTES

CEDULA/ R.U.C. APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR
C.C. 170658713-4 GONZALEZCABEZASANGELADRIAN VENDEDOR
C.C. 171000502-4 CORRALESPOZOGINAAMANDA VENDEDOR

C.C. 171597992-6 CRUZSACASILVIOENRIQUE COMPRADOR

OBJETO

2% DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENLOTEDETERRENODELBARRIOBELLAVISTA.

CUANTIA

USD$ 3.192,67

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON
CALLE: SlN

EXTRACTO



DR. ALFONSO di I3ONATO SALVADOR

Wier
4

5

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

9 SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOB R
io . Y OTROS

, .

11 . !
A FAVOR DEL

SEÑOR SILVIO ENRIQUE RUZ SACA

16

17 POR USD $3 192,67
18 ,

19

20

21

22

23 CVA
24 DI 2 COPIAS
25

26

27 En la ciudad de.San.Francisco de Quito, Distrito
28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

NOTARIOTRIGÉSIMO,CUAPsTODEI, CANTÓl?
1



DR.'ALFONSOdi DONATO SALVADOR'

i hoy día, viernes, once de marzo del año dos mil
i onc à í, doctor Alfonso di Donato Salvador,
3 NÃa ligésimo Cuarto de este Cantón,
4 comparecen los señores:- CARMEN ELENA
s POVEDA TOBAR, soltera, por sus propios y
6 personales derechos; 'los cónyuges señores ANGEL
7 ADRIAN GONZALEZ CABEZAS y GINA
8 AMANDA CORRALES FOZO, por sus propios
9 derächos' y 'por los que represèntan en la 'sociedad

10 conyugal por ellos formada, como VENDEDORES; y,
1.1 e señor SILVIO ENRIQUE CRUZ SACA, casado con

ñora IRMA LUZMIÏ-A GREFA LICUY, por sus
o ios y personales derechos, como COMPRADOR;

i -rggyores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
1 vecinos de este lugar y hábiles para contratar y
16 obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo
17 a los documentos de' identificaciórl que me. fueron
18 presentados y dicen:- que elevan a escritura pública
19 la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:-

20 "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en
21 el Protocolo de escrituras públicas a su cargo una en
22 la que conste el contrato de COMPRAVENTA DE
23 DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes
24 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

25 Comparecen a la suscripción de la presente contrato
26 de Compraventa de Derechos y Acciones, por una
27 Tia'rte en-Bálidad dei VENDEDORES Ïa señorita
28 CARMEN ELENA POŸEDA TOBAR, soltexá, Iý lås

NÒTAÍUÒTRIGÉSIMO'CUÄP'TO DEL CANTÓN



DR. ALFONSOmdiDONATÇ)SALVADOR :

1 linderos y dimensiones:- NORTE.-
.en parte en una

2 extensión de ciento diecisiete metros ochenta y siete
3 centímetros. (117,87m), . calle pública;. SUR.- en una
4 extensión de ciento veintitrés metros noventa.y nueve
5 centímetros (123,99m), calle pública;. ESTE. en una
6 extensión de noventa y , ocho . metros veintiocho
7 centímekos (98,28m), con. propiedad, particular;, y,
8 OESTE.- en una extensión de sesenta y.,un metros
9 treinta y cuatro centímetros (61,34m), con. propiedad

10 particular.-.: TERCERA.- OBJETO.- Con , los
ntecedentes anotados los:Vendedores dan en venta.y

(najenaciónperpetua en favor del comprador el DOS
I¾R CIENTO (2%) de derechos y acciones inmersos

" ery el lote de terreno ubicado en el sector de Bellavista,
15 parro(uia de Calderón,) cantón Quito, provincia de
16 Pichincha.-. CUARTA.-

,

PRECIO.- El .justo, precio
17 converddo por las partes por los derechos y acciones
18 ihmersos en el lote, de terreno materia del presente
19 contrato es la suma de . TRES MIL CIENTO
20 NOVENTA Y - DOS COMA SESENTA :Y . SIETE
21 DOLARES AMERICANOS ($3192,67 USD), que.los
22 vendedores declaran haberlo recibido de inanos del
23 comprador

,
con. anterioridad a : la suscripción , del

24 preSente contrato, en dinero en efectivo. y de curso
25 legal , razón por la cual, transfiere a favor.. del
26 comprador los derechos y acciones inmersos en el lote
27 de terreno descrito anteriormente, . libre i de ; todo
28 gravamen, con todos sus usos, goces, servidurnbres y

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR.-ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 cónyuges señores ANGEL ADRIAN : GONZALEZ
2 CABEZAS Y GINA AMANDA CORRALES POZO
3 casados por sus propios derechos; y, por otra parte en
4 calidad de COMPRADOR el señor SILVIO ENRIQUE
5 CRUZ SACA, casado, 'con la señora Irma Luzmila
6 Grefa Licuy.- Los comparecientes son mayores de
7 edad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta
8 clase de contratos, a quienes en lo posterior y para
9 efectos del mism'o i se les denominará LOS

10 VENDEDOR S Ý ' : EL COMPRADOR,
11 respe ivame t - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

12 Los>verided es on propietarios de -los' derechos y
13 accion sobrant s equivalentes al novént'a y ocho por

ci to ( 8%) d derechos y -acciones en uit lote de
t ' ou c o en el sector de Bellavista,' parroquia

1 1
.

Bron, cantón Quito, provinciade Pichincha,
1 Ëmuebleque . 10 adquirieron s en :mayor ektensión
18 mediante compra a la señora Luzmila Villacís Moya
19 viuda de Agila, segúri consta de la escritura pública
20 otorgada el trece de mayo del dos' mil tres, ante el
21 notario doctor Sebastián ' Valdivieso Cueva,
22 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
23 seis = de agosto del dos mil tres.- b) El mencionado
24 inmueble situado en el sector de Bellavista, parroquia
25 Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha tiene
26 una superficie total aproximada de 10.000 m2., (DIEZ
27 MIL : METROS CUADRADOS), el mismo que se
28 encuentra i circunscrito dentro de los siguientes

NOTARIO>TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR."ALFONSO di DONATO SALVADOPE

1 más derechos anexos existentes en la actualidad,
2 sujetándose al saneamiento por evicción de acuerdo
3 con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que
4 demanden la legalÏžaciónde la presánte adritunsbrá
5 de cuenta exclusiva del comprador inclusive el pago
6 de plusvalía en caso de haberla.- SEXTA.-

7 AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan al
8 comprador para que pueda inscribir el presente título
9 en el respectivo Registro de la Propiedad del cantón

10 correspondieñte.L iSEPTIMA.- ' LITIS.2 *En' I caso I de
11 controversias las partes renuncian fuero y domicilio y
12. .se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,

rámite a elección del actor.- Usted señor Notario
i s rvirá agregar las demás cláusulas de estilo
1 e arias para la'peifectaivaliderz> de esta clase de
16 contratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA
17 CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
18 PROFESIONAL NÚMERO

'
DOS MIL

19 TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
20 ABOGADOS DE MANABÍ".5(Haštå äquí laiminuta
21 que los comparecientes la ratifican en todas sus
22 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
23 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los
24 otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en
25 t0ÒO 10 eXpuestó, y firman conmigo en unidad de
26 acto, de todo lo cual doy fe.-
27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

l

2

4 CARMEN ELIÏNA POVEDA TOBAR
S G.C. // NJ /9
6 /

7

10 EL AD AN GONZALEZ CABE AS

2

3
.

15 GINA AMANDA GORRALES POZO
16 C.C. ca

19 .

20 SILVIO ENRIQUE CRUZ SACA
21 C.C.
22 4594
23 . :, .nye

=

24 EL "'NÒÏARIO, ) DR O S25 DOCUÏVIENTOSHÄBILITANTES -

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



NOTARIATRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN
APLICACIONA LA LEY NOTARIALDOY FE que
la fot.ocopia que ANTECEDE estå conforme om
ei original q prese do.
en:........,........s.. ...... ., F as:..... .. ,', .... ,s.

2 a . .. 1....tiA .

, A f OSO,7di o to I di
NO ARIO TRIGESIM UA TO'

/cANTON O
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NOTARIATRIGESIMACUARTADEQUITOEN
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la fotocopia que ANTECEDEestá onformecort
oforiginal ue fue presentado. .
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EPUBUCA PEL ECúADOR
DIRECCIONGENERROE(IEGISTROCNI

10ENTIFICACIONYCEQUt.ACION
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440138
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ei original que fue presentadot."
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON T
. CERTIFICADO No.: C41558540002

ItEi• IILE I I.! ti ' l'i utis
FECilA DE INCRESO: 21/02/2011 .

CERTIFICA CION
Referencias: 06/08/2003-PO-37194f-l61541-42983r ** 13-06-2005-Po- 29465- 13113-
33522<
Tarjems:;T00000077907;
Matriculas:;0 ;
El in!'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el acclaivo, en legal y debida l'orma certillca que:
1.- DESCRIPCION.DELAsPilOPIEDAD:
ÏÅnFdteiTenosi.tuadò·àiël bártiô¶ellavista, de la i ogni CMPEl ON-de este cantón.-

. ÏltÖPIETAlÍTO( :

Adquirido por LEONIDAS MÂRI RQJXgROJAS casado con 'BERTA ROJAS. la
señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR soltga y GlNMAMANDA CORRAl.ES
POZO, casada con Angel Ai;[dÄnGotrzalez.
!3.-FORMA DE ADQUISIGÏÖffŸANTECEDENTES:
liiiiguiente fojm lás dónÿugesRojas- Rojas, adquiergiiÀlo e Siefitode derechos s
acciones a la señórita C'ÉR bi ELENA POVEDÁTOÊR, golte , y a los cányuges
señores ANGEI ADRIAN,OOT4ZALEZ CABEZAS y INAiAM NDA CORRAl.ES
POZO. según esefitura pb ij ot rgada el VEINTE Y CUA O.O.E M YO DEL DOS Mll
CINCO, ante c1'ÑotarioTRIGESINlO CUARTO del cant 'guitonoctorAlfonso D:
Donato. inscrita el tredè dè junio del dos Inil cinco; yl efforita CARMEN ELENA
POVEl]A TOBAR, 801 ,fÿ Ï$s.cŠÊþgëÙeÈor ISADRIAN GONZAi.E
CABEZAS Y GINA AlyÏ ÃþÒRRALES FO2(Jidq

,
el inmueble inicialmente

por compra a la señora IÈ ini a Villâcis Moya'viuda dá A ediante.escrituraotorgada e-
trece de mayo del dos inil.trÑntéel Ñotariodoofdr Šebaí ldivieso, inscrita cI seis de
agosto del dos mil tres; aguÍN. por adjudicación hech 1 ártición celebrada con Migue
Angel Agila Cañar y otros;.e})e denoviembre tie ríil npfeciántos noventa y cmeo. ante e
Notario doctor Gonzalo Rom ,.1 Ë\ÌÏ l.veirità $ÈõËje $eptiembrede mil nonceienlos
noventa y sietc; Aclàrada y.rectificada, segges i·iturapúblicaotorgada el cinco de enero de
mil novecientos noventa y ocho,.ante¾l für dobtbr Gonzalo·Román, inscritael veinte y
nueve de enero de mil noyecientos náven

.- GI AVAMENES TOBSERVAGIO Ë$
NINGUNO.- Sc aclara que se revisa-¯äWËo ÜADRIAN GONZALEZuGABEZAS.- Se
indica que no se revisó gravámenes a n$m e Berta Rojas, por cuan,tò uno constan sus
nombres y apellidos completos.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMEbíES HAN SllO
RliVISAD )S ilAS'l'A úÌ 2f DÉ FEliRÈIiO DÈI iOl l ocho a.m.
Responsable: ,ENIN SALINAS

MOYARIATRIGESIMA' UARTA DE QUITO EN
APLICACIONA LA LEY TARIALDOY FE que
a fotocopia que ANTECEDEestâ c nforme cor,
sioriginalque fue presentado. r j '

.. ENCARGADOlilmillildlllllllllllllllld!



NOTARIA 3 DEL CANTÓN GUITO

Direccl6n Metropolitana
Fin nciera Tributaria

AVISODE ALCABALA
)

CANTÓNGUITO 70

Jeñor/a
OTROSCANTONES

orero/a Metropolitano/a
.-esente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de im La
con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles I.

Parroquia Ûn Porcentaje%

predio/s No. 6 8 \ SS Û Superficie Û N
Otorgado por: CCet tvit201 y OU e,CÍct o er 6L- Clave Catastral O3<C

,favorde St uiÇ Snri e Cro C.o

el valor de IJSD. 3 2 At4
apuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El tario



UNICIPI )DEL ISTRITO Ñ\ TR Li ÁNO DI

VARIOS
T tulo de Cr dito: 61003369027 Fecha de Emisl6n: 2011-02-22

Facha de Pago· 2011-02-24

C#dula) RUC: 00001715979926 -

contruiuyante:...CRU SACAS1LVIO ENRIQUE
Ubicación:

clavocatastrat:
' Pre a: 7815

Direcci : Let &O

sarrio: ) Parroqu a 00
información:

Descripcion:

TRASPASO DE DOMINIQQT tGA POVEDATOBARCARMENELENAY
1431903002000000000021

Concepto: .
..

ALCABALAS . Ši.93
SERVIClOADMINIS $ 1.00 .

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00Descuento ocalero: VICTORJAVIERN ¿ institueton Rebaja de Ley
v.ntanina: vchavez Agencia: CONDADOSHOPPING SubtotaÍ:32.93

Trans. Municipal: 402424 Trans. sanco: Total: 32.93
Importante:



H. CONSEIO PROVINOlAL
DE PICHINCHA
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financtora
Trfbutaria

Administración

General
TRÁMITE 29035

FECHA DE TRANSFERENCIA22/02/2011

No 052993SREENGSRTRADOR
DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
TRANSFERENCIADE PREDIO URBANO

QUEOTORGA : POVEDA TOBAR CARMEN ELENA

AFAVORDE : CRUZ SACA SILVIOENRIQ.UE

PREDIO : 5781550 TIPO : LOTE

- AREA DE TERRENO : 10.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 1.009,36 M2

CUANTIA$ : $ . 3.192,67 AucuoTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,000%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHO GENERADOR

ALCABALA: O ¡ : S

TRANSPERENCIA
DE DOMINIO

Y RENTAS
05

SFERENC DE DOMINIO



TORGO A
'

Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA - IMERA COPIA CERTIFICADA,
ÐEBIÐA TrR SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFÇ$NSOdi D,ONATOSATVADOR
NOTARIO ÍUdESIMg CUARTO DEL CANTON

QUITO

HH-0017044



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANo

REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

T DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 28400

Matrículas Asignadas.-
AL E0033511 DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre el ( NOVENTA Y
€flO POR CIENTO) en el lote de terreno situado en el Barrio Bellav la parroquia CALDERÓN,

de este cantón.- Catastro: 14319-03-002 Predio: 5781550

miércoles, 25 abril 2012, 01:14:34 PM

E RIPCIONES
(RESOLUCIDENLEGADO DEL

DMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO D 20

Contratantes.-
POVEDATOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR/
GONZALEZ CABEZAS ANGEL ADRIAN en su calidad de VENDEDOR
CORRALES POZO GINA AMANDA en su calidad de VENDEDOR/
CRUZ SACA SILVIO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR /
GREFA LICUY I ZMILA en su calidad de COMPRADOR /
Los números de ma cula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRE
Revisor.- GARY LOPEZ VEL Z
Amanuense.- VECKY LLERENA

11-0042197

liIIIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll


